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GACETA DE MADRID
S U M A R I O

Parte oficial.
Ministerio de Estado:

Real orden autorizando á D. Antonio de Castro y Casaleiz para que se encargue del despacho de los asuntos de este Ministerio durante la ausencia del Ministro del ramo.
Ministerio de Gracia y  Justicia:

Reales decretos de personal.
Ministerio de la Gobernación:

Real orden resolutoria de un expediente relativo al recurso de la Comisión provincial de Cádiz contra providencia del Gobernador de la provincia que . aprobó un acuerdo del A yuntam iento sobre auxilios para trasladar un sarcófago fenicio.
Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  Obras pú

blicas:
Reales órdenes resolutorias de expedientes de condonación de m ultas im puestas á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces.

Administración central:
T r i b u n a l  S u p r e m o . — Sala de lo Contencioso-administrativo.— Relación de los pleitos incoados ante esta Sala.
C o n s e j o  S u p r e m o  d e  G u e r r a  y  M a r i n a .—Relación de los retiros declarados por este Consejo duran te  el mes de Enero ú ltim o.
G r a c ia  y  J u s t i c i a . — Subsecretaría.— Vacante d e  la

Secretaria de gobierno de la Audiencia de Zaragoza, y de las Secretarías de Sala de las Audiencias de Zaragoza y Las Palm as.
H a c i e n d a .— Subsecretaría.— Escalafón de los Oficiales activos, excedentes y cesantes, formado con arreglo á lo dispuesto en el a rt. l.°  de la ley de 19 de Julio de 1904.
Dirección general del Tesoro público.—Extravío de un resguardo talonario.
G o b e r n a c ió n . —Dirección general de Administración.— Disponiendo que el Gobernador de G uaáalajara ponga en conocimiento de los interesados se instruye expediente en este Ministerio para acreditar la  existencia en el pueblo de Aleas de un Hospital m unicipal.Dirección general de Correos y  Telégrafos.—Subasta para la adquisición de 20 toneladas de sulfato de cobre.
I n st r u c c ió n  p ú b l ic a . — Subsecretaría. — A rreglo escolar de la provincia de Canarias.A ltas y bajas ocurridas en el escalafón de A uxiliares num erarios de las Universidades del Reino.Universidad Central.— Vacantes de Escuelas'en la  provincia de Cuenca.Resolviendo en la form a que expresa las reclam aciones presentadas contra las propuestas form uladas por este Rectorado para la  provisión de Escuelas por concurso de traslado.
A g r ic u l t u r a .—Dirección general de Obras públicas.— Autorizando á D. José de Zugasti para derivar aguas de los arroyos de El Calero y La Olla, té r mino de Portugaiete,

A utorizando á la Sociedad m inera San Salvador E s- panish Iron Ore Company Lim ited para la ocupación de unos terrenos desde los lavaderos de L iaño al m uelle de San Salvador (Santander)*
Administración municipal:

Ayuntamiento constitucional de Santa Cruz de Tenerife. Subastas de los arb itrios del Matadero y Mercado de esta población.Ayuntamiento constitucional de Ronda.—Ampliando el pliego de condiciones que ha de reg ir en la subasta  de las obras para la construcción de un nuevo Cementerio.
Edictos de A yuntam ientos en averiguación del paradero de los individuos que se mencionan.

Administración de Justicia:

Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados de p rim era instancia  y jurisd icción de Marina.
Anuncios y  noticias oficiales:

Banco "Asturiano de Industria  y Comercio.—Banco de Vizcaya.—La New York,
Balances de Sociedades, publicados confonne al art. 15? del Código de Comercio.
E lectra  Beliforana.Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.Observatorio astronómico. — Datos meteorológicos.

Parte no oficial.
Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y  su Augusta Madre y  Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R E A L E S  D E C R E T O S
Vengo en nombrar, en comisión, para la plaza de Fiscal de la Audiencia 

provincial de Las Palmas, vacante por fallecimiento de D. Cristóbal Cer- 
quella, á D. Joaquín Vidal y Gómez, Abogado fiscal del Tribunal Supremo, 
también en comisión, electo.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil novecientos cinco.
ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
Javier ligarte y Pagé§.

Accediendo á los deseos de D. Pascual del Río y Laredo, Abogado fiscal 
de la Sala de lo Contencioso administrativo del Tribunal Supremo,

Vengo en trasladarle á igual plaza del mismo Tribubunal, vacante por 
nombramiento para otro cargo de D. Joaquín Vidal.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil novecientos cinco.
ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
Javier ligarle y Pagés.

Accediendo á los deseos de D. Tomás Mínguez y Ranz, Fiscal de la 
Audiencia provincial de Pamplona, 

Vengo en nombrarle para la plaza de Abogado fiscal de la Sala de lo 
Contencioso administrativo del Tribunal Supremo, vacante por traslación 
de D. Pascual del Río. 

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil novecientos cinco.
ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
Javier Ufarte y Pagés#

De conformidad con lo prevenido en el párrafo 3.° del art. 45 de la ley 
adicional á la orgánica del Poder judicial y Real decreto de 6 de Junio 
de 1904,

Vengo en promover, en el turno 1.°, á la plaza de Fiscal de la Audiencia 
provincial de Pamplona, vacante por nombramiento para otro cargo de Don 
Tomás Mínguez y Ranz, á D. Ubaldo Sánchez Martínez, Magistrado de la 
territorial de la Coruña, que ocupa el núm. 84 en el escalafón de los de su 
clase.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil novecientos cinco.
ALFONSO

El Ministro de Gracia y  Justicia,
Javier ligarte y Pagés.

Méritos y servicios de D . Ubaldo Sánchez Martínez.
En 1.° de Octubre de 1877 se le nom bra R elator de la Audiencia de Cáceres, posesionándose el día 20 del mismo mes.En 19 de Septiembre del 83 se le nom bra Secretario de gobierno de la  m ism a A udiencia, en v irtud  de concurso; el 25 se posesionó.En 6 de Noviembre del 85 se le declara la categoría de M agistrado de A udiencia de lo crim inal, con la antigüedad de 24 de Septiembre del mismo año.Cesó en el cargo de Secretario de gobierno en 9 de Octubre del 95 por haber sido nombrado R egistrador de la propiedad de Avilés.(El nom bram iento de R elator fué en v irtud  de oposición, siendo el prim er lu g a r 

de la terna.)En 30 de Enero del 99, nombrado Magistrado d é la  Audiencia de Teruel; posesión en 29 de Marzo siguiente.En 9 de Septiembre del mismo año, promovido, en tu rno  1.°, á Fiscal de la de Bilbao, y se posesionó en 30 de dicho mes.En 30 de A bril del 900, nombrado Magistrado de la provincial de la de Coruna; posesión en 28 de Mayo siguiente.En 12 de Enero de 1903, Magistrado de la te rrito ria l de la misma Audiendia, po
sesionándose en 16 de dicho mes.

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la Audiencia territorial 
de Barcelona, vacante por fallecimiento de D. Daniel Esteller, á D. Alberto 
Blanco y Bohigas, que sirve igual cargo en la de Valladolid, donde resulta 
incompatible. 

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil novecientos cinco. 
ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
Javier Ugarte y Pagés.

Accediendo á lo solicitado por D. Paulino Barrenechea y Montegui, Ma
gistrado de la Audiencia provincial de Valladolid,
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Vengo en trasladarle á igual plaza de la territorial 

de la misma ciudad, vacante por haber sido también 
trasladado D. Alberto Blanco.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil novecien
tos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Jsavier U fa r t e  y IPagés*

Accediendo á lo solicitado por D. Leopoldo García 
Monsalve, Magistrado de la Audiencia provincial de 
Sevilla, y de conformidad con lo prevenido en el ar
tículo 36 de la ley de Presupuestos de 30 de Junio 
del892,

Vengo en jubilarle con el haber que por clasificación 
le corresponda.
' Dado en Palacio á trece de Febrero de mil novecien
tos cinco.

■ ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Jav ier: U g a r ie  T F a g é s .

Accediendo á los deseos do D. Evaristo Alonso Duro, 
Magistrado de la Audiencia territorial de Oviedo, electo, 

Vengo en trasladarle á igual plaza de la provincial de 
Sevilla, vacante por jubilación de D. Leopoldo García.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil novecien
tos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J a v ie r  U g a r t e  y P a g é s .

Accediendo á ios deseos de D. Alberto Aparicio y Ruiz, 
Fiscal de la Audiencia provincial de Castellón, electo,

Vengo en nombrarle para la plaza de Magistrado de 
la de Valladolid, vacante por traslación de D. Paulino 
Barrene chea.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil novecien
tos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J a v ie r  l ig a r t e  y P a gé s*

Accediendo á lo solicitado por D. Agustín Mirasol y 
de la Cámara, Magistrado de la Audiencia provincial 
de Las Palmas, electo, y de conformidad con lo preve
nido en el Real decreto de 7 de Marzo de 1904,

Vengo en declararle excedente.
Dado en Palacio á trece de Febrero de mil novecien

tos cinco.
ALFONSO

El Ministro de Gracia y  Justicia,
J a v ie r  l ig a r t e  y P a gé s*

De conformidad con lo prevenido en el art. l.° del 
Real decreto de 6 de Junio de 1904,

Vengo en nombrar, en el turno segundo, para la pla
za de Magistrado de la Audiencia territorial de Oviedo, 
vacante por traslación de D. Evaristo Alonso, á D. Al
berto Ripoll y Castro, excedente de la misma cate
goría.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil novecien
tos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J a v ie r  U g a r te  y P agé s*

De conformidad con lo prevenido en el art. 8.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889;

Vengo en promover, en el turno 3.°, á la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia territorial de la Coruña, va
cante por haber sido también promovido D. Ubaldo 
Sánchez, á D. Felipe Santiago Torres y Morillas, que sir
ve igual cargo en la provincial de Toledo y ocupa el 
primer lugar en el escalafón de antigüedad de servicios 
de los de su categoría entre los que reúnen las condi
ciones exigidas por el citado artículo.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil novecien
tos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J a v ie r  U g a r t e  y P agé s*
Méritos y servicios de I). Felipe Santiago Torres y Morillas.
Se le expidió el título de Abogado en 27 de Octubre de 1870, 

habiendo ejercido la profesión en Taraneón durante tres 
•años.

En 8 de Julio de 1872 se le nombró para la Promotoría fis
cal de Posadas, de cuyo cargo tomó posesión en 6 de Agosto 
siguiente.

En 20 de Abril de 1874 fué trasladado á la de Hílete; tomó 
posesión en 3 de Junio inmediato.

En 2 de Octubre de 1879, declarado cesante, á su ins
tancia.

En lo de Julio de 1883, nombrado Vicesecretario de la Au
diencia de lo criminal de Toledo, de cuyo cargo tomó pose
sión en 13 de Agosto siguiente.
\  En 17 de Enero de 1884, promovido al Juzgado de primera 
instancia de Riaño, de entrada, electo.

En 22 de Febrero del mismo año, trasladado al de Xllescas, 
del que se posesionó en 4 de Marzo siguiente.

En 22 de Enero del 85, al de Ocaña.
En 2 de Marzo de I8S6, al de Piedrabuena.
En 29 de Mayo del mismo año, promovido á la plaza de 

Abogado fiscal de la Audiencia de lo criminal de Toledo, de 
cuyo cargo tomó posesión en 12 de Junio de dicho año.

En 12 de Abril de 1889, promovido igualmente al Juzgado 
del distrito de la Universidad de Barcelona; se posesionó en 
8 de Mayo.

En 29 de Julio de 1892, nombrado para el del distrito del 
Norte de la misma ciudad.

En 26 de Noviembre siguiente, trasladado á la plaza de Te
niente fiscal de la Audiencia de Guadalajara, posesionándose 
en 24 de Enero de 1893.

En 13 de Octubre de 1900, á igual cargo en la de Toledo.
En 16 de Octubre de 1901, nombrado para el Juzgado de 

primera instancia de Gerona.
En 18 de Diciembre siguiente, para el de Bilbao.
En 14 de Marzo de 1902, para el de Cuenca; tomó posesión 

en 24 del mismo mes.
Por Real decreto de 30 de Junio de dicho año fué promo

vido, en turno 1.°, á Teniente fiscal de la Audiencia provincial 
de Oviedo, y se posesionó en 19 de Julio siguiente.

En 10 de Noviembre del mismo año, nombrado, á su ins
tancia, Magistrado de la de Toledo, tomando posesión en-20 
del referido mes. : • ■ ' . ■ ■■

De conformidad con lo prevenido en el art. 8.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889, en relación 
con el 2.° del de 22 de Diciembre de 1902,

Vengo en promover, en el turno 4.®, á la plaza de 
Fiscal de la Audiencia de Castellón, vacante por nom
bramiento para otro cargo de D. Alberto Aparicio, 
á D. José Catalá y Fluixá, Abogado fiscal de la de Ma
drid, que ocupa el primer lugar en el escalafón de anti
güedad de servicios de los de su categoría, entre los que 
reúnen las condiciones exigidas por el artículo prime
ramente citado.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil novecien
tos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J av ie r  U g a r te  y P a gé s*
Méritos y servicios deD. José Catalá y Fluixá.

Se le expidió el título de Abogado en 1.° de Febrero de 1875
Ha ejercido la profesión - en Madrid desde 1.° de Julio de 

dicho año hasta su ingreso en la carrera, desempeñando el 
cargo de Abogado de pobres en el año económico de 75 á 76.

En 28 de Febrero de 1876- fué nombrado Oficial de Admi- 
ministración con destino á la Fiscalía del Tribunal Supremo, 
posesionándose el 1.° de Noviembre del mismo año.

En 1.® de Marzo de 1879, Secretario de aquella Fiscalía con 
la categoría de Oficial de Administración de segunda clase, 
habiendo tomado posesión al siguiente día.

En 7 de Julio de 1879, previa oposición, fué nombrado As
pirante al Ministerio fiscal, con el núm. 20 en la escala del 
Cuerpo.

En 9 del mismo mes y ano, se le nombró Promotor fiscal de 
Cañete, sin tomar posesión.

En 17 del mismo mes y año se le nombró, á su instancia, 
Promotor fiscal de Pego, de cuyo cargo tomó posesión en 29 
del mismo mes.

En 9 de Agosto del mismo año se le trasladó á Cañete, sin 
tomar posesión.

En 30 de Septiembre se le nombró, á su instancia, Promo
tor de Getafe, tomando posesión de este cargo en 26 de No
viembre.

En 8 de Agosto de 1882, promovido á la de Valdepeñas, de 
ascenso; tomó posesión en 18 de Septiembre siguiente.

En 1.° de Enero de 1883, nombrado para el Juzgado de pri
mera instancia de Chelva, de entrada; tomó posesión en 9 de 
Febrero siguiente.

En 17 de Enero de 1884, trasladado al de Carlet.
En 28 de este mes se deja sin efecto el anterior traslado y 

se dispone que vuelva á encargarse del de Chelva, que antes 
desempeñaba.

En 16 de Mayo del mismo ano, al de Colmenar viejo.
En 7 de Julio de dicho año, al de Viver.
En 27 de Octubre del referido ano, al de Alberique.
En 1.° de Octubre de 1886, al de Hervás.
En 8 de Enero de 1887, al de Vendrell.
En 30 de Julio de este año, promovido al de Villanueva y 

Geltrú, de ascenso; tomó posesión en 19 de Agosto siguiente.
En 20 de Octubre de 1890, promovido igualmente á la Te

nencia fiscal de la Audiencia de Reus, posesionándose en 13 
de Noviembre.

En 11 de Junio de 1892, trasladado, accediendo á su solici
tud, á la Abogacía fiscal de la de Barcelona; tomó posesión 
en 30 del mismo mes.

En 10 de Noviembre de 1902, promovido, en turno 3.°, á 
Abogado fiscal de la Audiencia provincial de Madrid, y se 
posesionó en 24 de aquel mes.

De conformidad con lo prevenido en el art. 5.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889,

Vengo en promover, en el turno 1.°, á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Palma, va
cante por fallecimiento de D. Rosendo Martín, á D. An
tonio Junquera Blanco, que sirve igual cargo en la de 
Alicante y ocupa el primer lugar en el escalafón de los 
de su clase, entre los no comprendidos en el párrafo 1.° 
del art. 2.° del Real decreto de 6 de Junio de 1904.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil novecien
tos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J a v ie r  U g a r t e  y P agé s*
Méritos y servicios de D. Antonio Junquera Blanco.

Se le expidió el título de Abogado en 25 de Junio de 1859, 
habiendo ejercido la profesión en Santiago durante cinco 
años.

En 25 de Septiembre de 1869 fué nombrado Juez de prime
ra instancia, de entrada, de Caldas de Reis, posesionándose 
en 13 de Octubre siguiente.

En 14 de Septiembre de 1870, promovido al de Béjar, de 
ascenso; tomó posesión en 13 de Octubre.

En 8 de Mayo de 1871, trasladado á Jaca; se posesionó en 29 
de Junio siguiente.

En 1.° de Marzo de 1873, declarado cesante, á su instancia, 
por enfermo y sin perjuicio de volver á la carrera.

En 22 de Enero de 1886, promovido, en turno 1.°, á la Te
nencia fiscal de Linares; tomó posesión en 19 de Enero si
guiente.

En 2i de Julio de 1892, excedente por reforma.

En 3 de Febrero de 1893, nombrado Juez de primera ins
tancia de Gerona, posesionándose en 15 del mismo mes.

En 31 de Agosto de 1895, nombrado Teniente fiscal de la 
Audiencia de Almería; tomó posesión en 28 de Septiembre 
siguiente. .

Por Real decreto de 6 de Diciembre de 1897, promovido, 
en el turno 1.°, á Magistrado de la Audiencia provincial de 
Salamanca, tomando posesión en 5 de Enero de 1898.

En 20 de Noviembre de 1899, trasladado á igual plaza en la 
de Alicante.

Accediendo á los deseos de D. Enrique Gotarredona 
y Marco, Teniente fiscal de la Audiencia provincial de 
Burgos,

Vengo en nombrarle para la plaza de Magistrado de 
la de Toledo, vacante por promoción de D. Felipe San
tiago y Torres.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil novecien
tos cinco. -

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia.

J a v ie r  U g a r te  y P agés*

Accediendo á lo solicitado por D. Mariano Mijoler y 
Puerta, Magistrado de la Audiencia provincial de Se- 
govia,

Vengo en nombrarle para la plaza de Abogado fiscal 
de la de Madrid, vacante por promoción de D. José 
Catalá.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil novecien
tos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J a v ie r  U g a r t e  y P a g é s .

Accediendo á los deseos de D. Ernesto Jiménez Sán
chez, Teniente fiscal de la Audiencia provincial de Las 
Palmas, electo,

Vengo en nombrarle para la plaza de Magistrado de 
la de Segovia, vacante por haber sido también nombra
do para otro cargo D. Mariano Mijoler.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil novecien
tos cinco.

■ ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J a v ie r  U g a r te  y P a gé s*

De conformidad con lo prevenido en la regla 2.a del 
artículo 2.° del Real decreto de 24 de Septiembre de 1889,

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Alicante, vacante por promo
ción de D. Antonio Junquera, á D. Miguel Escobar y 
Barberán, que sirve igual cargo en la de Córdoba.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil novecien
tos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J a v ie r  U g a r te  y P a g é s .

Accediendo á los deseos de D. Rafael González Anleo, 
Teniente fiscal de la Audiencia provincial de Cáceres,

Vengo en nombrarle para la plaza de Magistrado de 
la de Córdoba, vacante por traslación de D. Miguel Es
cobar.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil novecien
tos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J a v ie r  U g a r t e  y P a g é s .

Vengo en trasladar á la plaza de Teniente fiscal de 
la Audiencia provincial de Cáceres, vacante por haber 
sido también trasladado D. Rafael González, á D. José 
Gayo Vilches, que sirve igual cargo en la de la Coruña.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil novecien
tos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J a v ie r  U g a r t e  y P a g é s .

Accediendo á los deseos de D. Juan Fadón y de Liza- 
so, Magistrado de la Audiencia provincial de Salaman
ca, electo,

Vengo en nombrarle para la plaza de Teniente fiscal 
de la de Coruña, vacante por traslación de |D. José 
Gayo.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil novecien
tos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J av ie r  U g a r te  y P agé s*

De conformidad con lo prevenido en el art. 2.° dei 
Real decreto de 22 de Diciembre de 1902, en relación 
con el 43 de la ley adicional á la orgánica del Poder ju
dicial,

Vengo en promover, en el turno 2.°, á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Salamanca, 
vacante por nombramiento para otro cargo de D. Juan 
Fadón, á D. Florencio Alonso Lassiote* Juez de prime
ra instancia de término, excedente, que ocupa el primer 
lugar en el escalafón de los de su clase.
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Dado en Palacio á trece de Febrero de mil novecien

tos cinco.
ALFONSO

El M lflLtro de Gracia y Justicia,
Javver Ugsarte y P a g é s .

Méritos y servicios de D. Florencio Alonso Lassiote.
Se le expidió el titu lo  de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 14 de Noviembre de 1871, habiendo ejercido la  pro
fesión en Puenteareas y Tu y duran te más de siete años, pa
gando cuota de contribución.

En 20 de Octubre de 1883, nombrado para el Juzgado de 
prim era instancia de Corcubión, de entrada; tomó posesión 
en 7 de Noviembre siguiente.

En 28 de Febrero de 1885 fue traslado al de Y erín.
En 1.° de Octubre del mismo año al de Becerrea.
En 9 de Noviembre del año 1887 al de Fonsagrada; posesión 

en 8 de Enero de 1888.
En 20 de Septiem bre del mismo año, trasladado, accedien

do á sus deseos, al de V aloria la Buena; posesión en 20 de Oc
tubre .

En 21 de Diciembre siguiente, tam bién á sus deseos, al de 
Re iondela; posesión en 20 de Enero de 1889.

En 20 de Abril de 1891, promovido, en el tu rno  2.°, al de 
Mon forte; posesión en 29 del mismo mes.

En 31 de Agosto de 1897 fue promovido, en tu rno  3.°, á Te
niente fiscal de la Audiencia de Bilbao.

En 28 de Septiembre siguiente, nombrado, á sus deseos, 
Juez de prim era instancia de Zamora, posesionándose en 12 
de Octubre.

En 20 de Febrero de 1899, trasladado, á su instancia, a l de 
Orense; tom ando posesión en 15 de Marzo siguiente.

De conformidad con lo prevenido en el art. 8.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889,

Vengo en promover, en el turno 3.°, á la plaza de Te
niente fiscal de la Audiencia provincial de Las Palmas, 
vacante por nombramiento para otro cargo de D. Er
nesto Jiménez, á D. Constantino Ballester y Ciurana, 
Abogado fiscal de la de Barcelona, que ocupa el primer 
lugar en el escalafón de antigüedad de servicios de los 
de su categoría.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil novecien
tos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

J a v ie r  lig a r te  y P a g e s .
Méritos y servicios de D. Constantino Ballester y Ciurana.

Se le expidió el títu lo  de Abogado en 23 de Enero de 1880:
En 30 de Diciembre de 1880, nombrado A spirante al Minis

te rio  fiscal con el núm . 31 en la escala del Cuerpo.
En 3 de Octubre de 1881, nombrado para laP rom oto ría  fis

cal de Jarandilla , de entrada; tomó posesión en 25 del m is
mo mes.

En 20 de Mayo de 1882, trasladado, á sus deseos, á la de 
Chelva.

En 23 de Diciembre de igual año, nombrado Vicesecretario 
de la Audiencia de Játiba, posesionándose en 2 de Enero de 
1883.

En 12 de Agosto de 1884, promovido á la plaza de Secreta
rio de la de Vélez Málaga, de cuyo cargo se pósesionó en 9 de 
Septiem bre siguiente.

En 27 de Enero de 1885, nombrado para el Juzgado de p r i
m era instancia de Jijona, de entrada; tomó posesión en 25 de 
Febrero inmediato.

En 21 de Mayo de 1887, trasladado, á sus deseos, al de N u
los; se posesionó en 19 de Junio.

En 22 de Diciembre de 1890, al de Sueca, posesionándose en 
13 de Enero de 1891.

Kn2S  de Septiembre de 1892, promovido, en tu rno  2.° al de 
A lbañol, electo.

En 26 de Octubre siguiente, nombrado para el de A lcira; 
tomó posesión en 21 de Noviembre.

En 3 de Diciembre de 1900, traslado al de Segorbe; se pose
sionó en 2 de Enero de 1901.

En 10 de Noviembre de 1902, fue promovido, en tu rn o  3.°, 
á Abogado fiscal de la Audiencia de Barcelona, tomando po
sesión en 6 de Diciembre.

De conformidad con lo prevenido en el art. 8.° del 
Beal decreto de 24 de Septiembre de 1889,

Vengo en promover, en el turno 4.°, á la plaza de Te
niente fiscal de la Audiencia provincial de Burgos, va
cante por nombramiento para otro cargo de D. Enrique 
Gotarredona, á D. Teófilo Ceballos y Fernández Loma- 
na, Juez de primera instancia de la misma ciudad, que 
ocupa el primer lugar en el escalafón de antigüedad de 
servicios de los de su categoría-

Dado ,en Palacio á trece de Febrero de mil novecien
tos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia ,

J a v ie r  ¥Jgarte y IPagés*
Méritos y servicios de D. Teófilo Ceballos y Fernández Lomana.

Se le expidió el títu lo  de Licenciado en Derecho civil y 
canónico el 30 de Septiem bre de 1872.

En 7 de Diciembre de 1881, nombrado A uxiliar de la  clase 
<Ie sextos de la Secretaría del M inisterio de G racia y Justicia; 
posesión en 28 del mismo mes.

En 3 de Febrero de 1884 cesó por pase á otro destino.
En el mismo día, nombrado A uxiliar de la clase de sextos 

de la expresada Secretaría, posesionándose en 4 del m is
mo mes.

En 30 de Junio de 1884, promovido á A uxilia r de la clase 
de quintos de la m encionada Secretaría; posesión en 1.° de 
Julio  inm ediato.

En 27 de Junio de 1887, nombrado, en comisión, Vicesecre
tario  de la Audiencia de León; posesión en 24 de Septiem bre 
siguiente.

En 29 de Noviembre de 1888, promovido á Secretario de la 
de deruel, electo.

En 12 de Mar^o de 1889. trasladado al Juzgado de p rim era  
instanc ia  de Sequeros, de entrada; tomó posesión en 9 de 
A bril siguiente.

En 6 de Junio de 1899, al de Baltanás; posesionándose en 6 
de Julio.

En 10 de Septiem bre de 1890, promovido,_en tu rno 2.aT á 
Ja Abogacía fiscal de la Audiencia de Logroño, electo.

En 25 del mismo mes, nombrado para el Juzgado de p r i
m era instancia de V illafranca del Bierzo, de ascenso; tomó 
posesión en 22 de Octubre.

En 22 de Agosto de 1892, trasladado al de Chinchón; pose
sión en '20 de Septiembre.

En 13 de Septiem bre de 1893, al de Toro; se posesionó en 
30 del mismo mes.

En 16 de O ctubre de 1895, al de Arévalo, por perm uta; to 
mó posesión en 14 de Diciembre.

En 31 de Diciembre de 1901 fué promovido, en tu rn o  1.°, 
á Abogado fiscal de la Audiencia de la  Coruña.

En 21 de Enero de 1902, nombrado para el Juzgado de p ri
m era instancia del d istrito  de la Catedral de Murcia, y en 30 
del mismo mes, accediendo á sus deseos, para el de San Se
bastián, tomando posesión en 1.° de Mayo de aquel año.

En 24 de Junio siguiente, trasladado, á su instancia, al de 
V itoria, y se posesionó en 22 de Julio.

En 27 de Octubre de dicho año, nombrado, á sus deseos, 
Teniente fiscal de la Audiencia provincial de Palencia.

En 17 de Enero de 1903, nombrado, tam bién á sus deseos, 
Juez de prim era instancia de Burgos, y tomó posesión en 14 
de Febrero siguiente.

MINISTERIO DE ESTADO
REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con 
lo propuesto por el Consejo de Ministros, ha tenido á 
bien disponer que, durante mi ausencia, se autorice á 
V. E. para encargarse del despacho de los asuntos de 
este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de Febrero de 1905.

VILLAURRUTIA 
Sr. D. Antonio de Castro y Casaléiz, Subsecretario de 

este departamento.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN

Remitido á informe del Consejo de Estado el expe
liente relativo al recurso de la Comisión provincial 
contra providencia de ese Gobierno que aprobó un 
icuerdo del Ayuntamiento sobre auxilios para trasla- 
iar un sarcófago fenicio, la Comisión permanente de 
iicho Alto Cuerpo ha emitido en el mismo el siguiente 
lictamen:

«Excmo. Sr.: La Comisión permanente del Consejo 
le Estado, en cumplimiento de Real orden dictada por 
M Ministerio del digno cargo de V. E., ha examinado 
3l expediente promovido por la Comisión provincial de 
Cádiz contra providencia gubernativa que aprobó un 
acuerdo del Ayuntamiento relativo á auxilios para la 
traslación de un sarcófago fenicio.

Resulta de los antecedentes que la Comisión provin
cial acordó, en 26 de Mayo último, rogar al Ayunta
miento de la capital contribuyera con una subvención 
para instalar decorosamente un sarcófago fenicio per
teneciente al Museo Arqueológico. Se fundó para ello 
en que, custodiándose hasta ahora el expresado sarcó
fago en un local que ha venido á formar parte de la 
Escuela Superior de Artes, Industrias y Bellas Artes, 
que costean por mitad la Diputación y el Ayuntamien
to, parecía lo natural que ambas Corporaciones sufra
gasen también por mitad el decorado del nuevo local á 
á que se había trasladado el sarcófago, ya que el bene
ficio del traslado lo venía á disfrutar la Escuela Supe
rior.

La Alcaldía contestó que, sintiéndolo mucho por ha
ber satisfecho la Corporación 1.302*55 pesetas para el 
traslado de objetos, colocación y arreglo del local, no 
podía acceder á lo que se solicitaba por carecer de re
cursos para ello.

La Comisión provincial, en 16 de Junio, acordó ofi
ciar al Alcalde diera cuenta de su anterior comunica
ción al Ayuntamiento, á fin de que éste acordase lo 
que le pareciese conveniente.

El Alcalde contestó que el Museo aludido no perte
nece ni depende del Ayuntamiento, ni figurando en sus 
presupuestos cantidad alguna que subvencione ó su
frague sus gastos, y que para resolver y contestar 
cuanto á estos hechos se refiere no necesita la Alcaldía 
dar cuenta á la Corporación.

La Comisión provincial acordó en 12 de Agosto diri
girse al Gobernador indicándole la conveniencia de que 
hiciera saber al Alcalde el deber en que estaba de dar 
cuenta al Ayuntamiento de todas aquellas solicitudes y 
reclamaciones que á la Corporación fueran dirigidas.

El Gobernador civil dió traslado de dicho acuerdo á 
la Alcaldía, y la Corporación municipal, en 17 de Agos
to, después de aprobar la conducta observada en ese 
asunto por el Alcalde y Teniente de Alcalde que acci
dentalmente había intervenido en el mismo, resolvió:

1.° Que la Alcaldía, en casos análogos al presente, 
puede resolver por sí los asuntos de la exclusiva com
petencia de la Corporación, cuando no se requiera por 
mandamiento expreso de la ley acuerdo previo de ésta, 
Y siempre que por la claridad, sencillez, urgencia ó

cualquier otra circunstancia de dichos asuntos, se con
siderase autorizado para hacerlo; siendo la municipa
lidad ó los Concejales los únicos que pueden pedirle 
cuentas del acierto con que haya procedido en cada 
caso; y

2.° Conceder un amplio voto de confianza al Alcal
de para que continúe la tramitación emprendida en el 
caso expuesto, comunicando estos acuerdos al Gober
nador.

El Alcalde, fundándose en este acuerdo, y que él era 
el único competente para determiuar los asuntos de 
que podía tratar el Ayuntamiento formando el orden 
del día, negó de nuevo que tuviera el deber de dar 
cuenta á la Corporación de su Presidencia.

El Gobernador civil, al dar traslado de la comunica
ción de la Alcaldía, manifestó á la Comisión provincial 
que debía darse este asunto por terminado, ya que el 
Ayuntamiento había tomado acuerdo acerca del mismo 
cuando el Alcalde dió cuenta de su conducta.

La Comisión provincial, en 1.° de Septiembre, acor
dó interponer recurso de alzada, solicitando del Gober
nador declarase que los Alcaldes venían obligados á dar 
cuenta á los Ayuntamientos de todas las peticiones á 
ellos dirigidas, debiendo obligar al de Cádiz á que pu
siera en conocimiento de la Corporación la comunica
ción aludida.

El Gobernador, sin resolver en el fondo, contestó 
que el incidente estaba terminado.

La Comisión provincial interpuso recurso de alzada 
y de queja, sometiendo á V. E. la resolución de las dos 
cuestiones siguientes:

1.a ¿Puede un Alcalde negarse á dar cuenta á la Cor
poración municipal que preside de una solicitud ó re
clamación que á la misma Corporación va dirigida?

2.a ¿Puede el Gobernador civil negarse á resolver 
sobre un recurso que á su Autoridad se somete contra 
una providencia de un Alcalde que se niega á dar cuen
ta á la Corporación municipal de una solicitud á ella di
rigida, y contra el acuerdo del mismo Ayuntamiento, 
que al aprobar su conducta lo faculta para resolver ó 
no sobre asuntos de que deba conocer la Corporación?

Puesto en audiencia el expediente, con arreglo á la 
ley de 19 de Octubre de 1899 y demás disposiciones vi
gentes, el Ayuntamiento, en su informe, se ratificó en 
el acuerdo de que se ha hecho referencia.

El Gobernador solicita se sirva V. E. desestimar el 
recurso interpuesto por la Comisión provincial, decla
rando á la vez que al Alcalde y no al Ayuntamiento co
rresponde resolver acerca de las peticiones que de la 
índole de la expresada se dirijan á la|Corporación, y que 
su providencia de 26 de Agosto último estu vo en su lu
gar declarando el asunto terminado.

La Dirección general de Administración opina que 
procede:

1.° Estimar el recurso entablado por la Comisión 
provincial de Cádiz, anulando la providencia adoptada 
por el Gobernador civil en 4 de Septiembre, como asi
mismo el acuerdo del Ayuntamiento de 17 de Agosto, 
delegando en el Alcalde la resolución de asuntos de su 
competencia, en contra de lo prevenido para estos casos 
en la ley vigente; y

2.° Que el Ayuntamiento de Cádiz debe tener cono
cimiento del acuerdo adoptado por la Comisión provin
cial solicitando cooperación para el traslado del sarco- 
fago fenicio, resolviendo, por tratarse de un asunto de 
su competencia, en la forma que considere procedente:

Considerando que en el adjunto expediente se plan
tean dos cuestiones, de índole general la primera, que 
la Comisión provincial determina en los dos casos ex
presados, sobre los cuales solicita resolución de V. E., 
y de carácter particular y concreto la segunda, relativa 
á la obligación en que estaba la Alcaldía de Cádiz de 
dar cuenta al Ayuntamiento de la comunicación de la 
Comisión pidiéndole se dignase cooperar, y como gasto 
voluntario, á los que originase la traslación del sarcó
fago fenicio, no existiendo, como no existía, cantidad 
alguna consignada en presupuestos con ese objeto, 
cuestiones que la Comisión permanente de este Consejo 
tratará con la debida separación y detenimiento para 
proponer á Y. E., con arreglo álas consideraciones que 
exponga, la resolución que en justicia proceda:

Considerando que la ley Municipal delimita y fija las 
atribuciones propias del Alcalde y las que son peculia
res del Ayuntamiento, sin que puedan confundirse las 
unas con las otras, ya que de su mutuo respeto y ar
monía resultan los beneficios que el legislador previo 
para los intereses municipales:

Considerando que es el Alcalde, según lo proscripto 
en el art. 113 y demás concordantes de dicha ley, órga
no de relación entre la Corporación municipal y las 
Autoridades superiores de la provincia ó del Poder 
central, sin que esté en sus atribuciones impedir que 
los organismos superiores se correspondan por su me
diación con los Ayuntamientos, ya que, de lo contrario, 
si fuera potestativo en los Alcaldes poner ó no en cono-
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cimiento de las Corporaciones que presiden las órde
nes ó comunicaciones que emanen de sus superiores 
jerárquicos, se privaría al Municipio de las atribucio
nes que por modo peculiar les corresponde, y que pue
den ejercitar, y á menudo ejercitan, contra los mismos 
Alcaldes* votando en contra de sus propuestas ó ejerci
tando los derechos que las leyes les concede, cuando 
estiman sus resoluciones ó acuerdos lesivos para los 
intereses municipales:

Considerando que el Ayuntamiento no puede dele
gar sus peculiares atribuciones en su Presidente, porque 
sería tanto como investirle de facultades que la ley le 
niega, que podía ejercitar contra la misma Corporación 
y que ni legislador reconoció al Cabildo municipal los 
derechos que ostenta, exigiéndole su exacto y fiel cum
plimiento por sí mismo, bajo las responsabilidades que 
prefijó, y sin que encargase á nadie, Autoridad ú orga
nismo alguno, el cumplimiento, á modo de apoderado, 
de deberes que por modo exclusivo á las Corporacio
nes municipales corresponden:

Considerando que, esto no obstante, los Ayuntamien
tos pueden nombrar Comisiones de su seno que inves
tiguen ó se informen de algo determinado y concreto 
que hayan de hacer objeto de resolución, lo cual no 
sólo contradice, sino que afirma sus propias atribucio
nes y consiguiente responsabilidad:

Considerando que la delegación de sus facultades po
dría implicar abandono de funciones, que es un delito 
en que podrían incurrir los individuos que componen 
un Ayuntamiento, y que, de legitimarse procedimiento 
tan absurdo, además de venir sobre el Alcalde respon
sabilidades que la ley no le exige, se privaría á los ve
cinos y residentes en un término municipal de recurrir 
contra los acuerdos de dichas Corporaciones que esti
men lesivas para sus intereses:

Considerando, por tanto, que las comunicaciones, aun 
cuando se trate de actos de mera cortesía ó de invita
ciones para que los Ayuntamientos voluntariamente 
realicen algo á que no vienen obligados, que organis
mos ó entidades superiores por medio del Alcalde les 
dirijan, deben conocerlas estas Corporaciones, no pu- 
diendo quedar á la libre voluntad de aquél la facultad 
de darles ó no cuenta, porque podría mermar ó desco
nocer las atribuciones del Ayuntamiento, el cual tiene 
competencia para conocer de aquellg que por modo pe
culiar le corresponde y rechazar lo que no le afecte, 
aun en contra de la opinión del Alcalde, ya que de otro 
modo las facultades de los Cabildos municipales cede
rían al arbitrio de su Presidente:

Considerando que el Alcalde de Cádiz fundó su ne
gativa en que se invitaba al Ayuntamiento al pago de 
gastos voluntarios, sin consignación en presupuestos, 
para la traslación de un objeto valioso perteneciente 
al Museo Arqueológico, que depende de la provincia y 
que ésta costea, y al cual solamente da el Ayuntamien
to una subvención:

Considerando que reiteradamente se ha declarado, á 
propuesta de este Conse jo, que las Diputaciones y las Co
misiones provinciales no deben entender en los asuntos 
de la administración municipal sino en los casos taxa
tivamente señalados por la ley, ó en apelación cuando 
proceda, y toda inmixtión en ellos será una verdadera 
usurpación de atribuciones que no debe consentirse, y 
que en el caso concreto del expediente no se trata de 
intervención abusiva de la Diputación en la adminis
tración municipal, sino de una mera invitación para 
que voluntariamente contribuyera á ciertos gastos, lo 
cual dejaba en plena libertad al Cabildo municipal para 
resolver lo que estimara oportuno y creyera convenien
te á sus intereses, ya que de lo contrario, de venir el 
Municipio obligado á ello, la Diputación, dentro de sus 
facultades, no hubiese invitado, sino ordenado al Ayun
tamiento, como superior jerárquico que es del mismo.

Considerando que con dicha comunicación, no sola
mente no se atentaba n las facultades que la ley reco
noce al Alcalde, sino que se le reconocían, puesto que 
fué dirigida á su Autoridad para que diera cuenta de 
ella á la Corporación de su Presidencia, y que el acto; 
realizado por el Alcalde tiene notoria justificación, 
inspirándose, como se inspiró, en el beneficio á los iñ- 
téreses municipales, que están bajo su celo y custodia, 
y que las Diputaciones tienen facultades, con arreglo'á 
la ley, que no lo prohibe, para invitar á los Ayunta
mientos á todos aquellos asuntos que estimen de inte
rés general de la provincia, sin perjuicio de la libertad 
de estas Corporaciones para acordar lo que les parezca'' 
oportuno;

Considerando que el Gobernador civil de la provin
cia debió resolver en el fondo del asunto para dirimir 
la discordia que entredi* Comisión provincial, la Alcal
día y el Ayuntamiento habla; subido, tratándose, como 
se trataba  ̂de buestión de suyo importahtopor afectar 
á las aMbucione&q^^' diseutíAudé ̂ etdas q̂sas enti-̂  
dades, á lascualesdebió
reehos y deberes¿que lasleyes establécé^myetcaS0.pata

procurar su mutua conveniencia, auxilio y armonía, 
singularmente no habiendo entendido, como no enten
dió, el Ayuntamiento de la comunicación aludida, sino 
después de haberse planteado el conflicto y sólo para 
aprobar la conducta del Alcalde, y tomar un acuerdo 
notoriamente ilegal, por lo que afecta á la delegación de 
sus atribuciones, lo cual, por modo expreso y á pro
puesta de este Consejo, se ha prohibido, entre otras re
soluciones que han emanado de ese Ministerio, por la 
Real orden de 20 de Febrero de 1880.

El Consejo de Estado opina que procede estimar los 
recursos interpuestos por la Comisión provincial de 
Cádiz, y declarar:

1.° Que el Alcalde está obligado á dar cuenta ál 
Ayuntamiento de todas las comunicaciones que á dicha 
Corporación se dirijan, la cual tomará, en vísta de las 
mismas, los acuerdos que estime procedentes.

2.° Que debe revocarse el acuerdo del Ayuntamien
to de Cádiz por el cual delegó en el Alcalde facultades 
que son exclusivas de la Corporación; y

3.° Que el Ayuntamiento ha tomado ya el acuerdo 
que le correspondía en este caso concreto al hacer suyo 
el que anteriormente había adoptado eP Alcalde* por lo 
cual no cabe dictar ninguna otra resolución acerca del 
mismo.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S, muchos 
años. Madrid 10 de Febrero de 1905.

BESADA
Sr. Gobernador pivil de Cádiz.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA, COMERCIO Y  OBRAS PÚBLICAS

R E A L E S  O R D E N E S
Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 

públicas el expediente sobre condonación de una multa 
de 250 pesetas impuesta por el Gobernador de Córdoba 
á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces por retra
so del tren núm. 102 de la línea de Puente Genil á Lina
res, el día 1.° de Diciembre de 1900, aquel Cuerpo Con
sultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«En sesión del día 16 de Abril de 1904 sé dio cuenta 
del expediente de condonación dé una multa de 250 pe
setas impuesta por el Gobernador civil de Córdoba á la 
Compañía de los ferrocarriles Andaluces por el retraso 
sufrido por el tren correo núm. 102 en la línea de Puen
te Genil á Linares, el día 1.° de Diciémbre de 1900; 
asunto pasado á informe del Consejo por Real orden de 
13 de Junio de 1903, comunicada por la Dirección gene
ral de Obras públicas. /

El Ingeniero Jefe de la cuarta División de ferrocarri
les participó al Gobernador civil de Córdoba en 29 de 
Diciembre de 1900 que el tren correo núm. 102 de la 
línea de Puente Genil á' Linares llegó á su destino el 
día 1.° del mismo mes-y año con un retraso de veinti
cinco «minutos sobre la tolerancia correspondiente al 
recorrido del tren, y por no considerarlo justificado 
propuso al Gobernador impusiera por dicho retrasó la 
multa de 250 pesetas.

El Gobernador dio al expediente la tramitación que 
determina el art. 167 del reglamento de la vigente ley de 
Policía de ferrocarriles, y después de oir á la Compa
ñía y á la Comisión provincial y de pedir al Ingeniero 
Jefe que manifestase la causa del retraso y los motivos 
por los que lo considera injustificado, lo que hace dicho 
Ingeniero cumplidamente, la; referida Autoridad, en 
conformidad con la propuesta del Ingeniero Jefe de 
Obras públipas de la provincia de Córdoba, resolvió en 
19 de Octubre de 1901 imponer a la Compañía de los 
ferrocarriles Andaluces la multa de 250 pesetas por el 
retraso referido, de( cuya resolución dió conocimiento 
en la misma fecha á la Dirección general de Obras pú
blicas y á la Compañía interesada.

Esta solicita la condonación de la multa por medio 
de instancia fecha 13 de Noviembre de 190Í, en la que 
manifiesta, como ya lo había hecho en el expediente, 
i que el retraso se inició en Linares, saliendo siete mi- 
minutos después de la hora reglamentaria por esperar 
la llegada del tren núm. 103, que circulaba con retra
so justificado, por haber sufrido una pequeña avería 
en máquina, cuyo retraso se aumentó en cincuenta mi
nutos por esperar en la estación de Espelúy el tren dé 
Madrid; y que habiendo acelerado la velocidad pruden
cialmente se ganó en marcha doce minutos, ^quedando 
reducido el retraso á cuarenta y cinco minutos, con lo 
que demuestra, según dice, que no hubo falta en el 
servicio; agregando que ê  retráso de que se trata no 
llega mi COn mucho á;la tolerancia de una hora y vein- 
te minutos^que concede’ á este tren el art. 150 del re- 
^aiáéntó?áelá^léyd^ ̂ éiicíá^de íerroearriles, por ha

ber combinación entre Cartagena y Puente Genil, y ser 
de 728 kilómetros la distancia entre estos puntos.

Después se extiende en consideraciones acerca de ha
berse variado el criterio que se ha venido aplicando 
respecto á estimar justificados los retrasos por esperas 
en los empalmes. Dice que los actuales cuadros de 
marcha se hallan muy lejos de satisfacer las exigencias 
del tráfico, por lo que la Dirección general de Obras 
públicas ha hecho indicaciones á la cuarta División de 
ferrocarriles acerca de modificar aquellos aumentando 
las paradas, al objeto de evitar los retrasos que tan 
frecuentes son en la actualidad, y entendiendo que hasta 
que esto se determine deben tenerse en cuenta tales 
consideraciones al resolver sobre penalidad de todo re
traso; termina su escrito aludiendo al Real decreto de 
10 de Mayo de 1901, que modifica el art. 150 del regla
mento de la ley de Policía de ferrocarriles vigente.

El Negociado de Explotación de ferrocarriles opina 
que no procede la condonación solicitada porque el re
traso del tren de que se trata es mayor que la toleran
cia de veinte minutos que [corresponde  ̂á *su recorrido 
de 180 kilómetros; no siendo aplicable al presente caso 
la orden de la Dirección general de Obras públicas de 
6 de Diciembre de 1901 por ser ésta posterior á la fe
cha en que ocurrió el retraso nombrado; agregando 
que en caso contrario la condonación estaría justifi
cada porque la espera del mencionado tren en Espelúy 
para enlazar con el núm. 22 fué menor que el plazo de 
setenta minutos que corresponde al recorrido de 688 
kilómetros de los correos combinados números 52, 4, 
33, 7 y 22 entre Baza y la citada estación, según la or
den citada.

Es indudable que no estando en aquella fecha auto
rizadas las esperas en los puntos de empalme, debió 
imponerse la multa, porque el retraso excedió de la to
lerancia correspondiente al tren por su propio recorri
do, pero partiendo del hecho de que la causa principal 
del retraso fué la espera, porque sin ella, y teniendo 
sólo én cuenta las pérdidas en el recorrido, no hubiera ' 
aquél excedido de la tolerancia.

Vistos él Real decreto de 10 de Mayo de 1901, la orden 
de la Dirección general de Obras públicas de 6 de Di
ciembre del nqsmo año y la contestación „dada por di
cha Dirección á la consulta dél Consejo de Obras pú
blicas, documentos cuyos contenidos no se detallan en 
obsequio á la brevedad* y por haberse consignado re
petidas veces al informar la Sección casos análogos/ 
pero que sabido es que en ellos se establecen las es
peras de los trenes en los puntos de empalme, las re
glas que han de servir de base para fijar esas esperas 
respecto á su tiempo, y se consigna que es circunstan
cia importante y para tenida en cuenta al tratarse de 
la condonación de multas impuestas precisamente á 
consecuencia de haber aplicado las Compañías el prin
cipio de la esperada de los trenes en los empalmes an
tes de hallarse debidamente autorizado ó establecido eL 
criterio hoy vigente respecto á la materia; y conside
rando que dentro de él no hubiera sido penable el re-1 
traso á que nos venimos refiriendo;

La Sección, en vista de Ib que queda expuesto, acor
dó consultar á la Superioridad las siguientes conclu
siones:

1.a La citada inulta impuesta por el Gobernador ci
vil de Córdoba, lo fué con arreglo á lás disposiciones 
vigentes en la fecha del retraso.

2.a Que, como gracia, puede condonarse la multa de 
250, pesetas impuesta por dicho Gobernador á la Com
pañía de los ferrocarriles Andaluces por el retraso del 
tren correo núm. 102 de la línea de Puente Genil á 
Linares, en el día 1.° de Diciembre dó 1900.»

Yen vista de las consideraciones expuestas en el 
preinserto dictamen; r

S. M. el Rey  (Q. D. G.) se ha servido condonar la 
multa de 250 pesetas impuesta por el Gobernador de 
Córdoba á la Compañía dé los ferrocarriles Andaluces, 
á causa del retraso del tren núm. 102 de la línea de 
Puente Genil á Linares, en el díá 1.° de Diciembre 
de 1900.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 7 de Junio de 1904.

ALLÉNDESALAZAR 
Sr. Director general de Obras públicas. >

limo. Sr.; Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente sobre condonación de una multa 
de 250 pesetas impuesta por el Gobernador civil .de 
Córdoba á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces 
por retraso del tren núm. 102 de la línea de Puente Ge
nil á Linares, el día 15 de Marzo de 1901, aquel Cuerpo 
Consultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«En sesión del día 9 de Abril de 1904 se dió cuenta 
del expediente de 'condonaron dé'tina multa*1 de 250, 
.pesetas impuesta/poí* éFGóbernádor civil de Córdoba 
á  lá Cotüpañíéí dé íoé f Ahdhluéé^ por-él ret;
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traso sufrido por el tren correo núm. 102 de la línea 
de Puente Genil á Linares, el día 15 de Marzo de 1901; 
asunto pasado á informe del Consejo por Real orden de 
13 de Junio último, comunicada por la Dirección ge
neral de Obras públicas. „

El Ingeniero Jefe de la cuarta División técnica y ad
ministrativa de ferrocarriles participó al Gobernador 
de Córdoba en 23 de Marzo de 1901 que el tren correo 
número 102 de la línea de Puente Genil á Linares llegó 
á su destino el día 15 del mismo mes y  año con un re
traso de treinta y cinco minutos sobre la tolerancia co 
rrespondiente al recorrido del tren, y por no conside
rarle justificado propuso al Gobernador impusiera por 
dicho retraso la multa de 500 pesetas.

El Gobernador dió al expediente la tramitación que 
determina el art. 167 del reglamento de la vigente ley 
de Policía de ferrocarriles, y después de oir á la Com
pañía y á la Comisión provincial, y de pedir al Ingenie
ro Jefe que manifestase, la fecha del retraso y los mo
tivos por los que le considera injustificado, lo que hace 
dicho Ingeniero cumplidamente, la referida Autoridad, 
en conformidad con la propuesta del Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de Córdoba, resolvió, 
en 11 de Noviembre de 1901, imponer á la Compañía 
de los ferrocarriles Andaluces la multa de 250 pesetas 
por el retraso referido, de cuya resolución, dió conoci
miento en la misma fecha á la Dirección generah de 
Obras públicas y á la Compañía interesada.

Esta solicita la condonación de la multa por medio 
de instancia fecha 7 de Diciembre de 1901, en la que 
manifiesta, como ya lo había hecho en el expediente, 
que el retraso se inició en Espelúy, saliendo cincuenta 
y dos minutos después de la hora reglamentaria por es
perar al tren correo de Madrid y transbordar la corres
pondencia y equipajes; perdiéndose después un minuto 
en el kilómetro 143 por precaución al pasar el puente 
del Salado; veintisiete minutos en íaén por arreglo de 
de un pequeño desperfecto notado en la máquina, y tres 
minutos en Torre del Campo por maniobras para el cam
bio de máquina, llegando á Puente Genil con un retraso 
de cincuenta y cinco minutos, por haberse ganado vein
tiocho minutos acelerando la marcha en diferentes tra- 

, yectos, cuyo perfil permite hacerlo sin peligro, demos
trando este hecho, según su entender, que no existen 
deficiencias en el servicio, que procura se cumpla en las 
mejores condiciones. Manifiesta también que de los 
cincuenta y cinco minutos expresados, sólo tres minu
tos corresponden al recorrido de la Compañía, siendo 
los cincuenta y dos minutos restantes imputables á la 
de Madrid á Zaragoza y a Alicante, resultando el total 
retraso inferior á la tolerancia que, según el art. 150 del 
reglamento de 8 de Septiembre de 1878, .debe aplicarse 
al tren de que se trata, que tiene su origen en Cartage
na. Agrega también en su defensa que el no admitirse 
como justificativos de retraso las esperas en los empal
mes, se halla en marcada contradicción con el criterio 
que hasta ahora se ha venido siguiendo, del cual han 
participado, con ligeras diferencias, la Dirección gene
ral de Correos, la Inspección del Gobierno y las Em
presas, teniendo éstas establecidos entre sí contratos 
particulares y combinaciones de trenes  ̂de acuerdo con 
el criterio anterior; que los actuales cuadros de marcha 
se hallan muy lejos de satisfacer las exigencias del ser
vicio,1 por lo que la Dirección general de Obras pú
blicas manifestó á la cuarta División de ferrocarriles 
que debían modificarse los actuales cuadros de mancha 
de íqs trenes correos de esta red, aumentando las' pa
radas, de acuerdo con las indicaciones de la experiencia, 
al objeto de evitar los retrasos que tan frecuentes son 
actualmente; y entendiendo la Compañía que hasta que 

. esto se determine deben tenerse en cuenta tales consi
deraciones al resolver sobre penalidad de todo retraso, 
terminé. su escrito aludiendo al Real decreto de 10 Ma
yo de 1901, que modifica el art. 150 del reglamento de 
la ley de Policía de ferrocarriles vigente.

El Negociado de Explotación de ferrocarriles opina 
que, habiendo ocurrido el retraso en época anterior á 
la públicación de la orden de la Dirección general de 
Obras públicas de 6 de Diciembre de 1901, en la qqe se 
fijaron plazos de espera, la Compañía ha debido dar 
salida á sus trenes á las horas reglamentarias, según 
estaba dispuesto, y, por consiguiente, es penable el 
retraso de cincuenta y dos minutos de espera en Espe
lúy, así como también estima penables las pérdida de 
veintisiete minutos y tres minutos en Jaén y Torre del 
Campo por reparación de la máquina, por creerlas de
pendientes del mal estado de la misma, y no demostrar 
la Compañía que fuera debido á ; fuerza mayor, resul
tando únicamente, justificado el minuto perdido por 
precaución al pasar el puente del Salado. Agrega, sin 
embargo, que si,el hecho hubiera ocurrido en fecha 
posterior á la de la, publicación de la citada orden de 
la Dirección,, entonces estaría: justificada .la, espera de 
cincuentay dos;minu^M^p^lúyqppr.ser-ipenQrlqúe 
el plaao de que le^OTres^onde

al máximo recorrido, 688 kilómetros, de los correos 
combinados números 52, 4, 33, 7 y 22 entre Baza y di
cha estación, y en este caso, añade, sería condonablela 
multa, pues aunque hubo un retraso de treinta minu
tos injustificado, fueron ganados veintiocho minutos 
en marcha.

Antes de pasar adelante, estima la Sección de su de
ber señalar una particularidad que ha notado en este 
expediente, y es la siguiente:

Como se ha dicho, y con motivo del retraso con que 
llegó á su destino en el día referido el tren núm. 102 de * 
que se ha hecho mérito, el Ingeniero Jefe de la cuarta 
División de ferrocarriles propuso al Gobernador civil 
de Córdoba que impusiera á la Compañía de los Anda
luces una multa de 500 pesetas.

El Gobernador dispuso que se instruyera el oportuno 
expediente, y al participárselo á la Compañía se refiere 
á la multa de 500 pesetas, y la Comisión provincial, al 
emitir su informe, se refiere igualmente á la nombrada 
cantidad; pero el Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
la provincia de Córdoba, al informar al Gobernador 
en 6 de Noviembre de 1901, aceptando lo actuado en el 
expediente, y sin dar razón alguna, propone al Gober
nador la imposición de una multa de 250 pesetas, y el 
Gobernador, aceptando esta propuesta, así lo participa 
á la Dirección general de Obras públicas y á la Com
pañía de los Andaluces, la que, aludiendo á esta canti
dad, solicita la condonación.

Entiende la Sección que la imposición de la multa de 
250 pesetas en lugar de la de 500, aparte de las faculta
des que para ello tiene el Gobernador, obedece en este 
caso, sin género de duda alguna, á un error involunta
rio que no afecta en nada á la resolución de este, expe
diente, y que si la Sección menciona esta particulari
dad, es sólo para no omitir nada de lo que figura en el 
mismo: ,,

Visto el Real decreto de 10 de Mayo de 1901, refor
mando el art. 150 del reglamento de la ley de Policía 
de ferrocarriles, en el que se dispone, que en los pun
tos de empalme de itinerarios se fijará, para la espera 
de trenes en combinación, un cierto plazo, á más del tiem
po señalado en' los cuadros de marcha, plazo que la Di
rección general de Obras públicas debía fijar, deter
minando además cuáles son los trenes que debían ser 
considerados como únicos, según se prescribió en los 
dos últimos párrafos de dicho Real decreto:

Vista la orden de la citada Dirección, fecha 6 de Di
ciembre de 1901, en la que provisionalmente se dis
pone, entre otras cosas, que los trenes correos espe
ren á los expresos, correos y mixtos que conduzcan co
rrespondencia, y que la espera para los indicados trenes 
se fije á razón de diez minutos por cada 100 MloMetros 
ó f  racción de ellos que tenga de recorrido el tren que con
duzca viajeros del punto más distante, éntre los que enla
cen con el que se considera en la estación de que se trate: 

Vista la contestación dada por dicha Dirección gene
ral, en 7 de Julio de 1902, á la consulta del Consejo de 
Obras públicas, referente á este particular, en la que 
se dice: que desde el 6 de Diciembre de1901, fecha de la 
orden citadla anteriormente, las esperas de los trenes en 
los empalmes se hallan establecidas de hecho y de derecho; 
y que aunque esto no altera el concepto legal de las fa l
tas cometidas en fecha anterior, es circunstancia, sin 
embargo, importante y para tenida en cuenta al tratarse 
de la condonación de multas impuestas precisamente á. 
consecuencia de haber aplicado las Compañías el princi
pio de la espera cielos trenes en'los empalmes antes de 
hallarse debidamente autorizado ó establecido: 

Considerando:
1.° Que á pesar de ser las citadas disposiciones pos

teriores al retraso de que se trata, son para tenidas 
en cuenta, como dijo la Dirección general en la citada 
comunicación de 7 de Julio de 1902, cuando se tra
ta, como en este caso, de conceder ó no una condona
ción solicitada, que no se pide i ni puede pedirse, sino 
como gracia especial, toda vez que el art. 29 de la ley 
de Policía de ferrocarriles y el 167 de su reglamento, 
emplean la palabra condonaciónsin dar á ésta el ca
rácter de recurso de alzada, como equivocadamente le 
llaman algunas Compañías:

2.°. Que con arreglo á las mencionadas disposicio
nes, si hubieran estado vigentes en la fecha del retraso, 
el tren correo núm. 102, que se dirigía de Linresá 
Puente Genil, con el que enípálman los trenes combi
nados números 62,4, 33, 7 y 22 entre Baza y la estación 
de Espelúy, habría podido y debido esperar una hora y 
diez minutos á dichos trenes en la referida estación de 
Espelúy, según dice el Negociado: !

3.° Que la espera en Espelúy del tren correo nú- 
meroN102, en el día 15 de Marzo de 1901, fuá de cincuen
ta y dos minutos» menor que la precitada una hora y 
diez:minutos: :-a;; * 7 , ^ '
if4.° ' Que dado el caso. de que ; se trata* y aplicándole 

les Gonmder&ndos anteriores y Jas, disposiciones que 
citan emesia? consulta, el tren correo AW&* 102?habría

podido llegar á su destino, en el día referidla, con ün 
retraso de setenta y tres minutos, sin que fuese pena
ble por representar en junto los cincuenta y dos minu
tos esperados en Espelúy, el minuto perdido por pre
caución al pasar el puente del Salado y los veinte minu
tos de tolerancia que corresponde á los 180 kilómetros 
de recorrido que tiene la línea de Puente Genil á Lina- 
res, y que, lejos de eso, la llegada lo ha sido con sólo 
un retraso de cincuenta y cinco minutos, que está den
tro del dicho de setenta y tres minutos; y

5.° Que la referida espera en Espelúy evitó mayor 
detención á la correspondencia y viajeros, y los perjui
cios que en otro caso pudieron haberse ocasionado, y 
que al haber ganado en marcha veintiocho minutos de
mostró la Compañía celo en el servicio, por tratar de 
llegar á Puente Genil con el menor retraso posible, da
dos los incidentes ocurridos en su marcha al tren de 
que se trata.

La Sección, como consecuencia de todo lo que queda 
expuesto, acuerda consultar á la Superioridad las si
guientes conclusiones:

1.a La citada multa impuesta por el Gobernador ci
vil de Córdoba, lo fue con arreglo á las disposiciones 
vigentes en la fecha del retraso.

2.a Que, como gracia, puede condonarse la multa 
de 250 pesetas impuesta por dicho Gobernador á la 
Compañía de los ferrocarriles Andaluces por el retra
so del tren correo núm. 102 de la línea de Puente Ge
nil á Linares, el día 15 de Marzo de 1901.»

Y en vista de las consideraciones expuestas en el 
preinserto dictamen;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido condonar la 
multa de 250 pesetas impuesta por el Gobernador civil 
de la provincia de Córdoba á la Compañía de los ferro
carriles Andaluces por el retraso sufrido por el tren 
número 102 de la línea de Puente Genil á Linares, el 
día 15 de Marzo de 1901.»

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos v 
años. Madrid 7 de Junio de 1904.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente sobre condonación de una mul
ta de 250 pesetas impuesta por el Gobernador civil de 
Córdoba á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces 
por retraso del tren núm. 102 de la línea de Puente Ge
nil á Linares, el día 5 de Marzo de 1901, aquel Cuerpo 
Consultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«En sesión de 16 de Abril de 1904 se dió cuenta del 
expediente de condonación de uná multa de 250 pese
tas impuesta por el Gobernador civil de Córdoba a la 
Compañía de los ferrocarriles Andaluces por el retrasa 
sufrido por el tren correo núm. 102 de la línea de Rúen
te Genil á Linares, en el día 5 de Marzo de 1901; asunto 
pasado á informe del Consejo por Real orden de 15 de 
Junio de 1903, comunicada por la Dirección general de 
Obras públicas.

El Ingeniero Jefe de la cuarta División técnica y ad
ministrativa de ferrocarriles participó al Gobernador 
civil de Córdoba que el tren correo núm. 102 de la lí
nea de Puente Genil á Linares llegó á su destino el día 
5 de Marzo de 1901 con un retraso de veinticinco minu
tos sobr^ la tolerancia correspondiente al recorrido del 
tren, y por no considerarle justificado propuso al Go
bernador impusiera por dicho retraso la multa de 250 
pesetas. f

El Gobernador dió al expediente la tramitación que 
marca el art. 167 del reglamento de la vigente ley de 
Policía de ferrocarriles; y después de oir á la Compa
ñía y á la Comisión provincial y de pedir al Ingeniera 
Jefe que manifestara la causa del retraso y los motivos, 
por los que le considera injustificado, lo que hace dicho 
Ingeniero cumplidamente, la referida Autoridad, ext 
conformidad con la propuesta del Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia, resolvió en 6 de No
viembre de 1901 imponer á la Compañía de Jos ferroca
rriles Andaluces la multa de 250 pesetas por el retrasa 
referido, dé cuya resolución dio conocimiento en la 
misma fecha á la Dirección general de Obras públicas 
y á la Compañía interesada.

Esta solicita da condonación de la multa por medio 
de instáncia, fecha 25 de Noviembre de 1901, en la 
que manifiesta, corno ya lo había hecho en el expe
diente* que el retraso sé produjo en Espelúy, saliendo 
una hora y diez minutos después de la señalada pon 
esperar al correo de Madrid, perdiendo después un mi
nuto en el kilómetro 143 por precaución para el paso 
del puente del Salado, seis minutos en Lucena por cru
zamiento cen el tren ascendente núm. 101 y  tres minu
tos en Campo Real por esperar la llegada del tfren mú- 
mero 2  á Puente Genil, y que acelerando da marcha en 
ios trayecto^, cuyo.trazado se presta á* hacerlo sin peli
gro* se ganaron treinta y cinco á
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Puente Genil con nn retraso efectivo de cuarenta y 
cinco minutos* agregando que este retraso es inferior 
á la tolerancia que corresponde, según el art. 150 del 
reglamento de la ley de Policía de ferrocarriles, al re
corrido efectuado por el tren correo de que se trata, 
que, según su opinión, tiene su origen en Cartagena.

Después se extiende en consideraciones acerca de 
"haberse variado el criterio que se ha venido aplicando 
respecto á estimar justificados Jos retrasos por esperas 
en los empalmes. Dice que los ¿actuales cuadros de mar
cha se hallan muy lejos de satisfacer las exigencias del 
tráfico, por lo que la Dirección general de Obras pú
blicas ha hecho indicaciones á la cuarta División de fe
rrocarriles acerca de modificar aquéllos aumentando 
las paradas, ai objeto de evitar los retrasos que tan 
Jrecuentes son en la actualidad; y entendiendo que has- 
'ta que esto se determine deben tenerse en cuenta ta
les consideraciones ai resolver sobre penalidad de 
todo retraso, termina sú escrito aludiendo al Real de- 
'creto de 10 de Mayo de 1901, que modifica el art. 150 
<lel reglamento de la ley de Policía de ferrocarriles 
vigente.

El Negociado de Explotación de ferrocarriles opina 
que, excepto la pérdida de un minuto, por precaución, 
ai pasar el puente del Salado, son penables las esperas 
en Espelúy, Lucena y Campo Real por haberse verifi
cado en época anterior á la publicación de la orden de 
la Dirección general de Obras públicas de 6 de Diciem
bre de 1901, fijando plazos de espera; pero que en caso 
contrario estaría justificada la espera de una hora y 
diez minutos en Espelúy por no exceder del plazo que 
corresponde al máximo recorrido, de 688 kilómetros, de 
Ips correos combinados números 52, 4, 33,’ 7, y 22 entre 
Baza y Espelúy, igualmente que las. de Lucena y Cam
po Real, por ser consecuencia de otras legales.

Es indudable que no estando en aquella fecha auto
rizadas las esperas en los puntos de empalme, debió 
imponerse la multa porque el retraso excedió de |la 
tolerancia correspondiente al tren por su propio reco
rrido, pero partiendo del hecho de que la causa princi- 
paLdei retraso fué la espera, porque sin ella, y teniendo 
sólo en cuenta las pérdidas en el recorrido, no hubiese 
aquél excedido de la tolerancia:

Vistos el Real decreto de 10 de Mayo de 1901, la or
den de la Dirección general de Obras públicas de 6 de 
Diciembre del mismo año y la contestación dada por di
cha Dirección á la consulta del Consejo de Obras públi
cas, documentos cuyos contenidos no se detallaq en ob
sequio á la brevedad, y por haberse consignado repeti
das veces al informar la Sección casos análogos; pero 
que sabido es que en ellos se establecen las esperas de 
los trenes en los puntos de empalme, las reglas que han 
de servir de base para fijarse esas esperas respecto á su 
tiempo, y se consigna que es circunstancia importante 
y  para tenida en cuenta al tratarse de la condonación 
de ^multas impuestas precisamente á consecuencia de 
haber aplicado las Compañías el principio de la espera 
de los trenes en los empalmes antes de hallarse debida
mente autorizado ó establecido el criterio hoy vigente 
respecto á la materia; y considerando que dentro de él 
no hubiese sido penable el retraso á que nos venimos 
refiriendo, la Sección acordó consultar á la Superio
ridad las siguientes conclusiones: /

«1.a La citada multa impuesta por el Gobernador 
civil de Córdoba lo fué con arreglo á las disposiciones 
vigentes en la fecha del retraso.

2.a Que, como gracia, puede condonarse la multa 
de 250 pesetas impuesta por dicho Gobernador á la 
Compañía de los ferrocarriles Andaluces por el retraso 
del tren correo núm. 102 de la línea de Puente Genil á 
Linares en el día 5 de Marzo de 1901.»
~ Y en vista de las consideraciones expuestas en el pre

inserto dictámen;
S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido condonar la 

multa de 250 pesetas impuesta por el Gobernador de 
Córdoba á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces 
por el retraso del tren núm. 102 de la línea de Puente 
Genil á Linares, el día 5 de Marzo de 1901.»

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años- Madrid 7 de Junio de 1904.

ALLENDESALAZAR 
£>r. Director general de Obras públicas.

.limo. Sr*: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente sobre condonación de una 
multa de 250 pesetas impuesta por el Gobernador de 
Córdoba á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces 
por retraso del tren núm. 102 de la línea de Puente Ge
ni! á &mre&, él día ¿3 d¡e Abril, de 1901,, aquel Cuerpo 
Consultivo ha emitido el síguientexitetamen.

«En sesión del día 16 de Abril’ dé 1904 se dió cuenta 
del expediente de condonación de una multa de 250 pe
setas impuesta por el Gobernador civil de Córdoba á la

Compañía de los ferrocarriles Andaluces por el retra
so sufrido por el tren correo núm. 102 de la línea de 
Puente Genil á Linares, el día 13 de Abril de 1901; asun
to pasado á informe del Consejo por Real orden de 15 
de Junio de 1903, comunicada por la Dirección general 
de Obras públicas.

El Ingeniero Jefe de la cuarta División técnica y ad
ministrativa de ferrocarriles participó al Gobernador ci
vil de Córdoba, en 23 de Abril de 1901, que el tren correo 
número 102 de la línea de Puente Genil á Linares llegó 
á su destino en el día referido con un retraso de veinti
séis minutos sobre la tolerancia correspondiente al re
corrido del tren, y por no considerarle justificado pro
puso al Gobernador impusiera, por dicho retraso, la 
multa de 250 pesetas.

El Gobernador dió al expediente la tramitación que 
determina el art. 167 del reglamento de la ley de Poli
cía de ferrocarriles vigente, y después de oir á la Com
pañía y á la Comisión provincial, y de pedir ai Inge
niero Jefe que manifieste la causa del retraso y los mo
tivos por los que le considera injustificado, lo que 
cumple dicho Ingeniero satisfactoriamente, haciendo 
notar que para que el retraso total llegase á ser de 
cuarenta y seis minutos filé á expensas de acelerar la 
marcha en los trayectos en pendiente, no en los que 
prudencialmente podía hacerse, lareferidad Autoridad, 
en conformidad con la propuesta del Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de Córdoba, resolvió, 
en 1.° de Octubre de 1901, imponer á la Compañía de 
los ferrocarriles Andaluces la multa de 250 pesetas por 
el retraso referido, de cuya resolución dió conocimien
to en la misma fecha á la Dirección general de Obras 
públicas y á la Compañía interesada.

Esta solicita la condonación de la multa por medio 
de instancia fecha 30 de Octubre de 1901, en la que ma
nifiesta, como ya lo había hecho en el expediente, que 
el retraso de que se trata fué debido á tener que esperar 
en Espelúy cuarenta y dos minntos para {verificar su 
enlace con el tren de Madrid; que después se perdieron 
catorce minutos en Lucena esperando el cruce con el 
tren núm. 101; que se ganaron diez minutos en mar
cha, acelerando prudencialmente la velocidad en los 
trayectos cuyo perfil permite hacerlo, quedando re
ducido el retraso á cuarenta y seis minutos.

Después se extiende en consideraciones acerca de 
haberse variado el criterio que se ha yenido aplicando 
respecto á estimar justificados los retrasos por esperar 
en los empalmes; dice que los actuales cuadros de mar
cha se hallan muy lejos de satisfacer las exigencias del 
tráfico, por lo que la Dirección general de Obras pú
blicas ha hecho indicaciones á la cuarta División de 
ferrocarriles acerca de modificar aquéllos, aumentando 
las paradas, al objeto de evitar los retrasos que tan fre
cuentes son en la actualidad, y entendiendo que hasta 
que esto se determine deben tenerse en cuenta tales 
consideraciones al resolver sobre penalidad de todo re
traso, termina su escrito aludiendo al Real decreto de 
10 de Mayo de 1901, que modifica el art. 150 dpi regla
mento de la ley de Policía de ferrocarriles vigente.

El Negociado de Explotación de ferrocarriles opina, 
que habiendo ocurrido el retraso en época anterior á la 
publicación de la orden de la Dirección de 6 de Diciem
bre de 1901, la Compañía ha debido dar salida á los tre
nes á sus horas reglamentarias, y, por consiguiente, es 
penable el mencionado retraso de cuarenta y dos minu
tos de espera en Espelúy, así como también es penable 
la pérdida de catorce minutos por el cruce con el tren 
número 101, por ser consecuencia de la dicha pérdida 
de cuarenta y dos minutos en Espelúy; pero agrega, 
que si el hecho hubiera ocurrido en fecha posterior á 
la publicación de la citada orden de la Dirección, en
tonces estaría, justificada la espera de cuarenta y dos 
minutos en Espelúy, por ser menor que la de una hora 
y diez minutos que le corresponde por el mismo reco
rrido de 688 kilómetros de los correos combinados nú
meros 52, 4, 33, 7 y 22 entre Baza y Espelúy, estiman
do que tampoco es penable la pérdida de catorce minu
tos en Lucena por ser consecuencia del dicho retraso 
de cuarenta y dos minutos.

Aunque por razón del retraso con que salió el tren de 
la estación de Espelúy por esperar el correo, con el que 
había de enlazar, pudiera aconsejarse, como gracia, la 
condonación, como se ha hecho en otros casos análogos, 
en éste lo impide la circunstancia de haber aumentado 
la velocidad en las pendientes, con gran peligro de la se
guridad de los viajeros, lo cual debe ser castigado; y 
esto basta para no consultar la condonación;

La Sección, en vista de lo que queda expuesto, acor
dó consultar á la Superioridad:

Que no procede Ja condonación de la multa de 250 pe
setas impuesta por el Gobernador civil de Córdoba á 
la Cpmpañía de Ip's ferrocarriles Andaluces por ejl re
traso del tren correo núm. 102 dé la línea de Puente 
Genil á Linares, el día 13 de Abril de 1901». 1

X conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo mani

festado en el preinserto dictamen, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su cono
cimiento y efectos que procedan. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 7 de Junio de 1904.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y  MARINA

Relación de los retiros declarados por este Consejo Su
premo durante todo el mes de Enero próximo pasado 
y que deben publicarse en la Gaceta de Mad r id .

EMPLEOS

Haber 
mensual 

que se les 
N O M BB E S asigna.

Pesetas.

Coronel’. ................ D. Pedro Amutio A rregui......... 562-50
Id em ....................... Isidoro Cabanyes Olcinellas. 562‘50
Id em ....................... Angel Moreno de la Tejera. 625
Comisario do Uoerra do 1.a José Villarias y Vinuesa____ 450
Capitán E. R ------ Miguel Arenas del E sp in o .. 250
Idem ....................... Rafael Aceña Rivero.............. 205
Id em ....................... Luis de Cáceres Pereira____ 165
Id em ....................... Heliodoro Cancino Bravo.. . 180
Idem E. R ............ Manuel Castedo Fons............. 225
Veterinario 1 .° . . Antonio Feito Sáez................. 210
Capitán.................. Julián Gay Barbero................ 225
1er. Profesor____ Antonio Gutiérrez León. . . 100
Capitán E. R ----- Sebastián Mainar Lenguas. 250
Idem id.................. Nicasio Quintana B a rc ia ... 225
Idem id.................. Antonio Santiago González. 225 x
Id em . . . . .............. Angel Nieto de Molina.......... 150.
1er. Teniente------ José Cano Sereto....................... 181‘50
Idem....................... José Duarte Orive.................... 168*75
Idem ....................... Manuel Oneins Labrador.. . 168‘75
2.° Teniente......... Elias Núñez Chicote.............. 162‘50
Maostro taller do 1.a . . . Vicente Agüeros V ega.......... 168‘75
S argento .............. Baltasar Capitán Segovia............ 100
Idem ....................... Juan Fuentes R ivas...................... 100
Id em ....................... Pedro González Aparicio............ 37 50
Sargento de Ejer

cito Cabo de Mar Asensio Hernández Fernández. 45
Sargento .............. José Menacho Solís.................. 100
Idem ....................... Balbino Viadero Encarnado. . . 100
Músico de 2 a . . . Julián de San Luciano Expósito 30
C abo....................... Telesforo Carrero Gómez............ 22*50
Id em ....................... Francisco Merino Navarro......... 22‘50
Id em ....................... Manuel Reina Pino........................ 22‘5Ó
Idem ................... Felipe Baile Vecino....................... 22-50
Guardia c iv il. . . Esteban Alonso Camba................ 22‘50
Id em ....................... José Bru González......................... 28-13
Id em ...................... Francisco Blanco Pérez.............. 2813
Id em ....................... Antonio Braviz Marracó.......... .. 2843
Carabinero........... , José Carreira Díaz de Baliño. . 22-50
Id em .....................i. Bautista Colomer Catalá............ 22‘50
Guardia civil . . . Plácido Esteban Jiménez............ 22*50
Carabinero........... Juan Flores Segurado................... 2843
Id em ....................... Antonio Fernández D u arte .. . . 2843
Id em ....................... Manuel Fernández y Fernández 2843
G uardia................ Aquilino García Moreno.............. 2843
Idem ....................... Ildefonso Guerrero S o tillo s ... . 22‘50
Id em ....................... Juan García Ruiz........................... 22-50
Id em ....................... Ramón Gil Yebénes....................... 2843
Id em ....................... Eduviges Gómez Romero............ 2843
Id em ....................... León García Fernández............... 2843
Carabinero.......... Manuel Gasol Anglés.................... 22‘50
Id em ....................... Manuel Garrido Rodríguez. . . . 22‘50
Id em ....................... Juan García Zapata....................... 22‘50
Guardia c i v i l . . . Manuel Huerta López.................. 22‘50
Id em ....................... José Jiménez Martínez................ 22‘50
Carabinero........... Andrés López González............... 22'50
Guardia civil____ Antonio López Tapia.................... 22‘50
Id em ....................... Francisco Lbpez Brumas............ 22‘50
C arabinero..----- Ramón Lagar Telentí................... : 2843
Id em ....................... Gaspar Morey Sáloni.................... 22‘50
Id em ....................... Carlos Martín Fernández............1 2843
Id em ....................... Vicente Martín Lozano................ 2843
Gurdia civil . . . . Leoncio Navas Arroba................. 2843
Id em ....................... Roque Pérez Ruiz........................... 22‘50
Carabinero........... Pascual Pedros Cardona.............. 22‘50
Id em ................ Francisco Prim Estela................ 22‘50
Guardia civil . . . Juan Rivas Hernández................ 2843
Id em ....................... Telesforo Sánchez Ramiro......... 2843
Carabinero.. ____ Luciano tsan H iginio.................... 2843
Guardia c iv il . . . Policarpo Simón Carrero............ 22‘50
Carabinero........... Manuel Santolarrá Luid .............. 22 ‘50
Id em ....... ............... Manuel Sánchez S illa ................... 28-13
Idem . ;..................... Rafael Toledano Martin............... 22‘5Ó
Teniente Coronel D. Enrique Rodríguez C ólera.. 450
Comandante____ Lucas González Marín........... 375
Capitán........... .. Juan Alicart Domenech____ 225
Id em ....................... Juan García Medina............... 225
Id e m ....................... Sebastián Ginard G a rcía .. . 225
Id em ....................... Jerónimo García C astro.. . . 375
Veterinario 1 .° . . Sandalio Marcos V ázqu ez... 375
Capitán E. R ___ Manuel Martínez Martínez.. 250 »
Veterinario 1. ° . . Ramón Roig Foqollosa......... 375
ler.TenienteE.R. Manuel Boado N ow a.............. 168‘75
Maostro de tallor de 1.a.. Juan Osoro V alle ..................... 168‘75
Sargento ......... Santiago Barbero M a rtín .......... 100
Id em .................. 1). Ricardo Corbacho Gutiérrez 100
Id em ....................... Jorge García Fernández............ 100
Id em ....................... y' Ildefonso Romero Ruiz................ 100 '
Idem . . . . . . . . . . . Jerónimo Santamaría Som o-

vifla.................................................. 75
Músico de 3 .a . . . Dámaso Lozano Escot........... 22‘50
Guardia civil . . . Antonio Aceitón M artínez... 22*50
Idem ....................... Antonio Barreiro R e v ................ 22‘50
Id em ....................... Francisco Cristal Genovés. . . . 2843
Id em ...................... Francisco Estatrich Vaquer.. . 22‘50
Id em ....................... Bartolomé Fernáñdez T o m á s.. , 22‘50
Idem ....................... Pablo García Pastor... . . , . . . 22^50
Id em ....................... José Lázaro Béjar ..................... ... 22‘50
Idem ....................... Ambrosio Nicolás Bernardos. 2843
Capitán de Fr%afáY.. . DV'Antonio Borrego y González

dé la Cp.tera.. . .  A ;  A . ¿ 450\
Comandante. . . . José Lucas Escot ar . . . . . . . .
Capitán.................. Mariano Gallego Trem íñ o.. • - 75 :
Id em ....................... Juan LaSso y Pérez. . . . . . . . . . 195,
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Pesetas.
Üolador de 1.a clase... .  D . A n to n io  L o sce re a les  M iy a -

ruelo..................................*1.. 292‘50
C a p itá n ....................  Salvador Myro Yelasco  195
}er . T enien te   Esteban Castelló O livar  165Celador de 2.a . . .  Cipriano Rioja Miguel  146‘25Contramaestre mayor do 2.a F r a n c isc o  G a rcía  P ita   270
Hscribiente do 1.a claso.. .  Felipe Márquez de Abreu vF u n e s ..................................V 112‘50Cabo....................  Eusebio Avila B alsera..............  22‘50Carabinero  Miguel Massanet Caneves  22‘50
Idem ....................  Manuel Valledor B rañ a   22‘50

Madrid 11 de Febrero de 1905.=Despujol.

T R IB U N A L  SU P R E M O
Sala de lo Contencioso administrativo.

Secretaría.
Relación de los pleitos incoados ante esta Sala.

Doña Amalia de O lavarría y F e rra ri contra el acuerdo del T ribunal gubernativo del M inisterio de Hacienda en 5 de Noviembre de 1904, sobre derecho á pensión como huérfana D. Alejandro, Ingeniero Jefe de segunda clase que fué del Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos.
D. L uis Silvela Casado contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Gobernación en 30 de Diciembre de 1903, sobre que el Colegio de La Constancia se halla  exento de satisfacer honorarios en defensa de los intereses del establecimiento.
D. Bonifacio García Peláez contra el aéuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda, sobre derecho á ju bilación por la  Dirección general de Correos.D. Fernando Ros Andrés contra la Real orden expedida por el Ministerio de Instrucción  pública en 31 de Diciembre de 1904, sobre derecho, como excedente en la Universidad de la  Habana, á ocupar Cátedra vacante de igual categoría en la de Madrid.
D. Modesto Ruiz Martínez contra la Real orden expedida por el M inisterio de Hacienda en 30 de Junio de 1904, sobre inclusión, en su clasificación de jubilado como Jefe de Negociado de prim era clase del Cuerpo de Correos, de cierto período de tiempo.
Doña Francisca Sánchez Lavilla contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Guerra, sobre derecho á orfan- <lad como h ija  única del A uxiliar de prim era clase de A rtille ría  D. Francisco Sánchez Montero.
D. Francisco de la Macorra y otros Profesores de Gimnasia j  Dibujo de los Institu tos de Madrid contra las Reales ordenes expedidas por los M inisterios de Hacienda é Instrucción pública y Bellas A rtes en 31 de Octubre y 26 de Noviembre de 1904, sobre derecho á gratificaciones de residencia que venían percibiendo.
D. Alfonso de L ara contra la Real orden expedida por el M inisterio de Instrucción  pública y Bellas A rtes en 21 de Octub re  de 1904, sobre provisión de cargos en las Secretarías de Universidades.D. Paulino Hernández Yelasco contra la Real orden exped ida por el Ministerio de Hacienda en 26 de Noviembre de 1904, sobre defraudación de la contribución industria l por la Sociedad de E lectricidad del Mediodía.D. Fernando Castillejo Yasallo, Albacea universal nom brado por Doña Manuela Lem aur contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Gobernación en 28 de Diciembre 

de 1904, sobre entrega de todos los bienes y valores de la testam entaria  á ia Ju n ta  provincial de Beneficencia.D. Manuel Sánchez Blanco contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Gobernación en 27 de Agosto de 1904, sobre peritación para expropiar la casa núm eros 7 y 9 de la calle de Jacometrezo.
D. Justo Prieto Alies contra la Real orden expedida por el M inisterio de {a Gobernación en 26 de Agosto de 1904, sobre justiprecio  de la casa núm . 27 de la calle de Isabel la Católica, con vuelta á la travesía del Conservatorio.D. Francisco Hernández y Fernández contra la Real orden expedida por el Ministerio de Gracia y Justic ia  en 22 de Octub re  de 1904, sobre devolución á D. Manuel G randa de can- tidadjndebidam ente cobrada por honorarios.Dona Manuela Sáinz de Rozas, autorizada por su m arido D. Antonio Galo Sáinz, contra la Real orden expedida por el M inisterio de la Gobernación en 27 de Agosto de 1904, sobre justiprecio  por expropiación de la casa núm . 2 de la calle de los Leones.
D. Juan Gutiérrez Garijo contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Gobernación en 23 de Agosto de 1904, sobre justiprecio de la casa núm . 58 de la calle de Jacom etrezo.
Doña Elisa Selles y Angel contra acuerdo del Tribunal gu bernativo del Ministerio de Hacienda en 9 de Diciembre de 1904, sobre derecho á pensión coíno huérfana de D. Pedro.D. Modesto Ruiz Martínez contra acuerdo del T ribunal g u bernativo del Ministerio de Hacienda en 30 de Junio de 1904, sobre inclusión en su clasificación de jubilado como Jefe de Negociado de prim era clase del Cuerpo de Correos, de ciertos períodos de tiempos.
Lo que, en cum plim iento del art. 36 de la  ley Orgánica de esta jurisdicción, se anuncia al publico para el ejercicio de los derechos que en el referido artículo  se mencionan.Madrid 12 de Febrero de 1905.n=El Secretario Decano, L icenciado Francisco Cabello.

MINISTERIO D E  G R A C IA  Y  JUSTICIA
Subsecretaría.

Habiéndose declarado desierto el concurso para la p rov isión de la Secretaría de gobierno de la Audiencia de Zaragoza, vacante por salida á otro destino de D Marcelo Otal, deberá proveerse dicha plaza por oposición, conforme á lo dispuesto en el a rt. 526 de la ley provisional sobre organización del Poder judicial y en el 55 de su adicional, en la forma que determ ina el reglam ento de 10 de A bril de 1871.
Los aspirantes á esta plaza presentarán  sus instancias docum entadas al Presidente de aquella Audiencia dentro del plazo de tre in ta  días, á contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , dando principio los ejercicios de oposición el día 3 de Mayo próximo, y habiendo de verificarse ante la Sala de gobierno, conforme á lo dispuesto en el precitado a r t .  526.
Madrid 7 de Febrero de 1905.—El Subsecretario, A. H ernández y López.
En la Audiencia territorial de Zaragoza se halla vacante,

por salida á otro destino de D. Manuel S ierra, una Secretaría de Sala, que debe proveerse por oposición, de conform idad con lo prevenido en el a rt. 523 de la ley Provisional sobre organización del Poder judicial y de la'Keal orden de 29 de A bril de 1884, en la forma que determ inan el reglam ento de 10 de A bril de 1871.
Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus instancias documentadas al Presidente de aquella Audiencia dentro del plazo de tre in ta  días, á contar desde el siguiente al de la p u blicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , dando principio los ejercicios de oposición el día 15 de Mayo próximo y habiendo de verificarse ante la Sala de gobierno, conforme á lo dispuesto en la Real orden de 5 de Mayo de 1879.Madrid 7 de Febrero de 1905.=E1 Subsecretario, A. H ernández y López.
En la  A udiencia te rrito ria l de Las Palmas se halla vacante, por salida á otro destino de D. Domingo Rivero, una Secretaría  de Sala, que debe proveerse por oposición, de conformidad con lo prevenido en el a rt. 523 de la ley provisional sobre organización del Poder judicial y en la Real orden de 29 de Abril de 1884, en la form a que determ ina ÚL reglam ento de 10 de A bril de 1871.
Los aspirantes á dichas plazas presentarán sus instancias documentadas al Presidente de aquella A udiencia dentro del plazo de tre in ta  días, á contar desde el siguiente al de la p u blicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , dando principio los ejercicios de oposición el día 20 de Junio próximo, y habiendo de verificarse ante la sala de gobierno, conforme á lo dispuesto en la Real orden de 5 de Mayo de 1879.M adrid 7 de Febrero de 1905.=E1 Subsecretario, A. H ernández y López.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección general de Administración.

Instruido el oportuno expediente en este M inisterio con motivo de la instancia promovida por el Alcalde Presidente del Ayuntam iento de Aleas para acreditar la existencia en dicho pueblo de un Hospital m unicipal denominado de Aleas ó de Peregrino, sírvase Y. S. ponerlo de oficio en conocimiento de las partes interesadas, -á fin de que en el plazo de tre in ta  días, á contar desde la publicación en el Boletín oficial de esa provincia de la presente, orden, puedan alegar y p resentar los documentos ó justificantes que consideren conducentes á su derecho. Sírvase Y. S. acusar con toda urgencia recibo de esta comunicación, y acompañe á ella un ejem plar del Boletín en que haya sido publicada; todo de conformidad con lo que dispone el art. 25 del reglam ento provisional para la ejecución de la ley de 19 de Octubre de 1889 y Real orden de 28 de Agosto de 1902.Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 11 de Febrero de 1905.=E1 D irector general, N. Yázquez de P a rg a .=  Sr. Gobernador civil de Guadalajara.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
S ección  de T elégrafos.

Autorizada esta Dirección general por Real orden de 8 del actual para adquirir en subasta pública 20 toneladas de sulfato de cobre, á continuación se inserta  el pliego de condiciones bajo las cuales ha de sujetarse dicha subasta.
P lie g o  de con d icion es con arreglo al que deberán a d q u irirse en  subasta p ú b lica  20  tonelad as de sulfatode cobre.

CONDICIONES GENERALES Y ECONÓMICAS
1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados, según las reglas establecidas en el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 y demás disposiciones vigentes, para la adquisición de m aterial telegráfico, verificándose el acto á las once de la m añana, en el despacho del Sr. Jefe de la Sección de Telégrafos, sito Carretas, 10, segundo, presidido por éste, delegado al efecto por el lim o. Sr. D irector general, á los tre in ta  días, contados desde el siguiente al en que aparezca este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , ó el prim ero laborable que le siga si el que le corresponda fuera festivo.2.a Para tom ar parte en la licitación es indispensable consignar previam ente en la Dirección general del Tesoro p ú blico, Caja general de Depósitos ó en sus sucursales de provincias, el cinco por ciento del im porte del m aterial á subasta r, al tipo que en el presente pliego se señala, acompañando á la proposición la oportuna carta  de pago.
3.a Las proposiciones serán extendidas en el papel del sello correspondiente, y podrán redactarse en la form a que sigue:«Me obligo á entregar, con entera sujeción al pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de tal fecha, y en los almacenes de Telégrafos de Madrid, Barcelona, Córdoba y Yalladolid, las 20 toneladas de sulfato de cobre que en aquél se indican, al tipo de pesetas la tonelada. Y para seguridad de esta proposición, acompaño la carta  de pago que acredita haber consignado la fianza de pesetas prevenida.»(Fecha y firma.)El cambio de una palabra del modelo por o tra ó su omisión, con tal de que lo uno ó lo otro no altere su sentido, no será causa bastante para desechar la proposición.
4.a Las proposiciones deberán presentarse en el Registro de la Dirección general de Correos y Telégrafos, Carretas, 10, segundo, todos los días laborables y duran te  las horas de oficina, desde el siguiente á la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  hasta las dos de la tarde del día laborable an terior al en que se celebre la subasta.En el mencionado Registro, donde se presenten los pMegos conteniendo las proposiciones, se expresará el día y hora de la presentación, señalando á cada una el núm ero de orden que le corresponda, entregando recibo del mismo y del resguardo de la fianza al interesado, aun cuando éste no lo pidiere.
Dichos pliegos deberán entregarse cerrados á satisfacción del que los presente, y firmados por el licitador ó su representante en el sobre, haciendo constar en él que se entrega in tacto  ó cualquiera o tra  circunstancia  que para su garan tía  juzgue conveniente consignar el interesado.Una vez entregado el pliego no podrá re tirarse’, pero podrá presentar varios el mismo interesado con una sola fianza, dentro del plazo marcado y con arreglo á las condiciones anunciadas.Las licitaciones pueden hacerse por apoderados, los cuales exhibirán en el acto de la subasta los poderes legales, que se exam inarán y declararán bastantes por la Jun ta  de subasta. Es obligatorio á los licitadores ó sus apoderados presentar en el acto de la subasta su cédula personal, que se les devolverá en el actoA todo pliego que se presente deberá acom pañarse por separado el documento que acredite haber consignado el solic itante la fianza que se determ ina en la condición 2 .a, ya en 

m etálico, ya en valores de la Deuda pública á los tipos^ y en

la forma previenen las disposiciones v igen te^  J  eVPe" cialm ente el .Feal decreto de 29 ae Agosto de 1876.5.a L a adjudicación provisional se hará á favor del
de la proposición que, reuniendo todos ios requisitos legadiesy ofrezca mayores ventajas en el total del servicio.

Si hubiere d m  ó m ás proposiciones iguales y fuesen la s  más beneficiosas,, se procederá en el acte  á un sorteo entre? ellas, adjudicándose'provisionalm ente el servicio al au tor de la proposición ag rad ad a ,
Queda reservada alExcrmo. Sr. M inistro de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no el acto del rem ate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público, no produciendo obligación para el Estado dicho rem ate h as ta  que sea aprobado definitivamente.
6.a En el térm ino de quince días, á contar de' la fecha en que oficialmente se comunique al con tratista  lsu aprobación y adjudicación definitiva de la subasta, deberá éste consignar en la Caja de Depósitos, en concepto de fianza definitiva y para responder del cum plim iento de su compromiso, el diez por ciento del importe total del m aterial subastadb-al tipo de adjudicación, otorgando en Madrid y dentro de dicho té rm ino la correspondiente escritura de contrata; en la inteligencia de que si en el plazo mencionado no se verificasen ambas formalidades, perderá el con tratista  el depósito provisional que hizo para tom ar parte en la subasta, quedando anulada la adjudicación.
Los gastos que ocasione el levantam iento del acta ém efasT los de otorgam iento de escritura  y copias de ésta, q u e  se rem itirán  á la Dirección general, son de cuenta del con tra tista , el cual abonará tam bién el coste de la inserción del an u n cio en la G a c e t a , sin cuyo requisito no podrá o torgar d icha escritu ra  de contrata.
7.a La fianza de que tra ta  la condición anterior podrá, ser en metálico ó valores públicos; pero en este últim o caso se acom pañará á la carta  de pago la póliza que acred ite  la  adquisición legal de aquéllos. En ambos casos se un irán  al expediente dichos documentos, que no se devolverán al interesado hasta  el día en que se acuerde la cancelación.8 .a La entrega del m aterial subastado deberá hacerse dentro  de los sesenta días siguientes al de la fecha de otorgamiento de la escritura, sin prórroga ni ampliación alguna, salvo los casos de fuerza mayor debidamente justificada.9.a El m aterial sera reconocido en los puntos de en trega por el funcionario ó funcionarios que la Dilección general designe, quienes desecharán todo el que no reúna las condiciones facultativas que en el presente pliego se citan, quedando el con tra tis ta  responsable de los transportes, ex tra víos, desperfectos y cambios que experim ente el mismo.El con tra tis ta  facilitará todos los medios necesarios para el reconocimiento y recepción del m aterial, excepción hecha de los aparatos ó máquinas especiales que deban emplearse, satisfaciendo asimismo todos los gastos que dichas operado^ nes originen.
Recibido que sea definitivamente el m aterial objeto de la subasta, los funcionarios encargados de su reconocimiento extenderán el oportuno certificado en los térm inos prevenidos en el a rt. 322 del reglamento para el régimen y servicio in terio r del Cuerpo de Telégrafos, que rem itirán  á esta Dirección general.
 ̂10. Si del reconocimiento que, según la condición anterior,» ha de hacerse del m aterial subastado, resultara alguno que no cumpliese con las condiciones de contrata , el con tratis ta  jo re tira rá  y repondrá con otro que las cumpla, en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde el en que oficialmente se le comunique haber sido desechado.11. En caso de que la Adm inistración se vea obligada á rescindir el contrato por incum plim iento de las condiciones generales y económicas de este pliego, ó por no reun ir el m aterial las facultativas que se exigen, podrá proeederse á una nueva subasta, ó á la adquisición del todo ó parte del que faltare , por gestión directa, de ser admitido alguno, respondiendo la fianza constituida, el im porte del m aterial adm itido y los bienes del con tratista, si aquéllos no alcanzaren del m ayor coste, así como de la indemnización de daños y perjuicios á que hubiere dado lugar.12. El con tratista  queda obligado á Jas disposiciones de las Autoridades y sometido á la jurisdicción contencioso adm in istra tiva  en todas las cuestiones que pueden suscitarse sobre la inteligencia, cumplimiento y efectos del contrato y sobre su rescisión; entendiéndose que renuncia al derecho común y á todo fuero especial, incluso al de su domicilio, para el caso en que fuera preciso proceder contra él ejecutivam ente, con arreglo á las disposiciones adm inistrativas; siendo de su cuenta  todos los gastos que se originen.13. El tipo máximo por que se adm iten proposiciones es el de novecientas setenta pesetas tonelada.14. La entrega se verificará en los almacenes de Telégrafos de los puntos que á continuación se m encionan, y en la  proporción num érica siguiente:

Toneladas. Toneladas.
M ad rid ................  5 Barcelona  5C órdoba..............  5 Y allado lid ...........  5

Total  10 Total..............  10
15. El im porte del m aterial recibido en definitiva se sa tisfará al con tratista  por libram iento contra él Tesoro, que expedirá la Ordenación de pagos del Ministerio de la Gobernación, previa consignación de aquélla, y con cargo al concepto 1.° del capítulo 18, a rt. 2.° del presupuesto vigente.16. El con tratista queda obligado á satisfacer el 1 por 100 de pagos del Estado, así como los demás gravámenes que haya establecidos ó se establezcan.Í7. Verificada la recepción total y acordado el pago del m aterial, se devolverá la fianza definitiva al con tratista.

CONDICIONES FACULTATIVAS
1.a El sulfato será de la mejor calidad, y reun irá  todas las buenas condiciones que se exigen para el servicio de las estaciones telegráficas, entre otras, las siguientes:Prim era. Que no esté húmedo y se presente en crista les azules y transparentes, solubles en cuatro partes de agua tr ía  por una de peso de la cantidad de sulfato que se someta á 

prueba.Segunda. Que tra tada  la disolución an terio r con u n  exceso de amoníaco, el residuo que se obtenga de m aterias extrañas, después de filtrado, no exceda del 2 por 100 del peso 
del sulfato ensayado.2.a La Dirección general, en caso de duda por parte  de la  A dm inistración respecto á la  calidad del sulfato, ó reclam a^ ción del con tratista , podrá disponer se le rem ita  u n a  m uestra  de cada uno de los barriles ó cajas en que se hayan  presentado, á fin de que este Centro directivo pueda p ro d u c iré ! análisis químico que desee.

3.a El su lfato será empacado en barriles ó caja.s de 100 kilogram os en lim pio, ó sea descontado el peso envase, quedando éste á beneficia de la  A dm inistración.
Madrid 8 de Febrero de .1905,=E1 D irector general. R e ír dueles™ R ubrieado .=A probada%t=zBEsADA. S—157
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S U B S E C R E T A R Í A

Escalafón de los Oficiales activos, excedentes y cesantes, formado con arreglo á lo dispuesto en el art. I.° de la Ley de 19 de Julio de 1904.

a S E R V I C I O S

B DESTINOS Ú OFICINAS
PROVINCIA

EDAD
EN LA CLASE AL ESTADO

• © ►*: p © NOMBRES Y  APELLIDOS DE SU t 2 B 0 > 0 .
: »©
: a©

D O N D E  S I R V E N  Ó H A N  S E R V I D O NATURALEZA ?
oCfloID CD OUl O02

p'OD m
©m©CD

» . co

250 Interventor Jefe de las Minas de Linares........................ Gerona.................. 55 11 7 » 8 20 3 5 7
251 Alcaide de la Aduana de Málaga.................... ................ Madrid................... 49 5 23 8 17 26 >> 17
252 Administrador subalterno de Hacienda de Ubeda.......... Ciudad R ea l.......... 54 3 22 » 8 16 3 11 26
253 Dirección general de Rentas estancadas......................... Hueiva................... ‘ 64 8 8 8 14 » 8 14
254 Administrador de Hacienda de Zamboanga (Filipinas).. Valencia............. 34 7 14 8 14 8 14
255 Administración especial de Hacienda de Navarra.. . . . . . Lérida.................... 64 2 » 8 10 9 1 9
256 Samuel Seco Bendicho.............................. . Interventor de la Fábrica de azúcar de Alm ería. . . . . . . . Salamanca............. 61 10 18 8 » 6 2 25
257
258

Gaspar Macía y García............................ .;
Administración de Propiedades de Sevilla. . ...................

Málaga ...................
Madrid..................

56
50

11
1

25
11 »

; 7 
7

27
25

12
13

6
11

20
19

259 Administrador depositario pagador de Las Palmas.. . . . . Granada.............. 43 4 11 » 7 18 » 7 ' 18
'260 Administración de Hacienda de Cádiz.......... ................ Hueiva................... 70 11 3 » 7 15 8 3 »
261 Carlos Gutiérrez y Serrano................................ Sala de Ultramar del Tribunal de Cuentas del Reino___ Madrid........ ......... 35 1 24 7 10 11 5 17
262 Delegación de Hacienda de Huesca... ; . ......................... Huesca.................. 34 9 22 7 10 » 7 10
263 Intendencia general de Hacienda de Filipinas............ . . Ciudad Real............ 29 3 14 » 7 9 » 7 9
264 Delegación de Hacienda de Logroño...................... Palencia................. » » 7 5 '7 5
265 Jenaro Olano Carreira.............. ........................ Administrador subalterno de Hacienda de Cangas de

Tineo............................. .......................... . . ........... Limo ..............  . 41 3 19 6 24 4 1 »
266 Rafael López de Pando. « ................. ............. . .. Administración de Hacienda de Madrid . . . . .  .............

XJ .. .............. . .
Madrid.......... 37 9 9 6 20 3 20

267 Administración especial de Hacienda de Guipúzcoa...... Madrid ................ 66 11 28 6 19 22 ^8 2
268 Administración de Contribuciones y Rentas de Cuenca . Oviedo ................... » »• 6 15 4 3 25
269 Joaquín Pertíñez Pareja................................. .. Administrador subalterno de Hacienda de Arcos de la

Frontera..................................................................... Granada................. 51. 9 14 »\ 6 14 11 3 l í
270 Delegación de Hacienda de España en París.................. Madrid.......... ........ 45 1 24 6 13 22 10 1
271 Intervención de Hacienda de la Habana...... .................. Oviedo .............. . 41 4 2 » 6 10 7 » 10̂
272 Visitador del Resguardo de Filipinas ............................ Madrid .............. 55 1 » » 6 4 8 6 29
273 Juan Vinas y Comas ............... . . . . ................ Delegación de Hacienda en Gerona...... ...................... Barcelona.............. 35 5 6 » 6 4 » 6 ! 4
274 José de Soto y Barroso .................................. Intendencia general de Hacienda de Cuba..................... Cádiz...................... 71 ] 27 * » 6 2 12 3 19
275 Mignel Ra.m í rey. Prieto ................................... Dirección general del Tesoro plíblico............................. Almería.............. .. 54 1 26 6 » 7 7 . 13
276 Gonzalo de Cubells y de Lara............. ............... Intendencia de Hacienda de Cuba........................... . Madrid......... .......... 43 3 » 5 25 5 6 11
277 Ramiro Alvarez Suárez...................................... Representación del Estado en el Arrendamiento de Ciu

dad Real...................................................................... Toledo.................... 37 '9 20 5 24 9 »
278 Carlos de Lafuente y Lancbas........................... Dirección general de la Deuda pública...... . ................... Málaga................... 56 7 21 5 15 » 5 15
279 Antonio UUed Vallarín..................................... Investigación de Hacienda de Barcelona................ . Huesca........ 51 7 28 ,» 5 8 10 1 10 s
280 Luis Massa Lacarra........................................... Dirección general de lo Contencioso del Estado............. Murcia................... 33 4 2 5 8 8 8 2
281 Leopoldo de Castro y López....... . . . . . ................ Administración de Propiedades de A v ila . ................. Badajoz.................. 55 9 » »  1 5 5 16 11 18
282 Francisco A riñ o ................................ ............... Administración de Contribuciones de Huesca................. Valencia........... 50 9 8 >> 5 i 23 9 »
283 Cayetano Sánchez y Jara................................. Idem id. de Coruña.......... . . . . . ............. . .............. Ciudad Real............ 49 9 5 4 21 10 3 .19
284 Vicente Navarro Reverter y Gomis................... Auxiliar de la Subsecretaría.......................................... Madrid................... 33 2 6 » 4 7 4 7 » )
285 Pablo Cases Ruiz del Arbol.......................... Delegación de Hacienda de Toledo................................ Granada................ 29 8 12 » 4 1 2 8 4 *
286 Manuel Padín Alvarez..................................... . Administrador subalterno de Hacienda de Luarca. . . . Pontevedra. . . . . . . . 37 1 29 « 19 1 4 16; 1
287 Eloy García de Cossío................................... .. • Delegación de Hacienda de Valladolid............................ Palencia................. 46 5 14 3 2 » 3 2
288 Antonio de Gante y Villalba......................... Sección investigadora de la Riqueza urbana de Cuba.... Madrid................... 45 » 26 2> 3 » 10 3 . 26̂
289 Francisco Roselló y R o ig ................................ . Jefe de la Sección de Propiedades de Tarragona............. Tarragona.............. 67 11 26 > 3 » \ » 6 2
290 Manuel María Cardús y A rrieta . . . . . .  . . . . . . . Administrador subalterno de Hacienda de Manacor.. Vizcaya.. . . . . * . . . . . 40 ,4 r 2. ,28 21 8 12
291 Ignacio Serra y Bascos.......................... . . .* .* Ingeniero industrial de la Aduana de Tarragona.. . ; .. Barcelona....... . . . 43 7 12 2;. 25; » 2 25
292 Jerónimo del Río y Falcón............... . Administración de Hacienda de Canarias. ............ . Canarias. . . . . . . . . . . 41 7 12 » 2 24 22 » 25
293 Amador Colchero ------- ------------- . . . . . . . . . . . . Administrador subalterno de Hacienda de Rens. ...____ Badajoz.. . . . . . .  7 .. 43 9 8- 2 21 » ■ 2 * 21
294 Alberto Balaguer y Díaz Benito.............. .. Investigación de Hacienda de Madrid. Madrid . ' . . . . . . . . . . . 52 ■ A 3 » 2 17 18 2 27
295 Pablo Pérez y Seoane........................................ Abogado del Estado, interino. . . . . . .  ........................... Sevilla .................. 46 5 13 » 2. 15 » 2 15 (
296 Jacinto Gil v Ruiz.......... ...................... . Administración de Hacienda de Zamboanga (Filipifiasj.. Santander . . . . . . . . . 46 2 » » 2 10 20 3 19
297 Manuel de la Rosa y Ruiz de la H errán ........ Delegación de Hacienda de Málaga................................. Málaga................... 52 2 » 2 10 5 2 12 ^
298 Jaime Gaspar Ostáriz........................................ Intervención de Hacienda de Albacete........................... Zaragoza................ 36 9 5 » 2 9 1 6

-299 Manuel Alvarez Valle................................... Administración de Hacienda de Palencia.................. Oviedo . . .  ............ 53 9 12 » 1 28 27 11 >X3
300 José Tejón Marín............................................... Intervención de Hacienda de Jaén ................................. Málaga .................. 47 4 29 » 1 24 10 11 8
301 Luis Pastor y Mora........................................... Sala de Ultramar del Tribunal de Cuentas del Reino.. Sevilla ................... 40 •7 11 1 18 7 11 21
302 Joaquín Segado y Ochoa.............................. . Dirección general de la Deuda pública.......................... León................. . 52 3 14 » 1 12 1 6
303 José Monmeneu y López Reinoso...................... Administración de Contribuciones y Rentas de Toledo Murcia................... 50 6 26 » 1 1 13 9 14
304 Liborio Perrino y Morera.................................. Investigación de Hacienda de Valladolid........ . Avila ...................... 55 5 8 » » 29 11 1 10
305 Máximo Pérez Tamayo................................... Delegación de Hacienda en Palencia................. . Burgos................... 46 » 4 » 24 3 10 29 r
306 Julio Blasco Perales........ ................................ Intendencia general de Hacienda de Cuba...................... Zaragoza . . . . . . . . . . 33 3 1 ; » » 16 » » , 16
307 Isidoro Ruiz Mateos Rodricio......................... Administrador subalterno de Hacienda de Sanlúear de u V

Bárrame da.............. ............................................. Cádiz...................... 45 1 5 » » 13 » 13 J

Oficiales de tercera clase.
ACTIVOS, '

] D. Braulio Ruiz y Ruiz................... ................/,. Alcaide de la Aduana de C á d i z . ; ............................. Sevilla.. . . . . . . . . . . . 56 2 10 28 2 28 33 » 3
2 Luis Rodríguez López................ ...................... Depositario pagador de Hacienda de Cuenca.. : .........7  . Cuenca................... 50 74- 12 25 5 11 30 11 < 7
3 Enrique Mora Zaragozá.................................... Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Rentas Madrid . . . . . . . . . . . . 58 5 15 ' 20 9 27 39 7 »
4 Nicolás Cardona Prieto............................... Intervención de la Deuda y Clases ^pasivas (agregado). . . Cuenca . . . . . . . . 58 3 22 19 6" 3 30 6 1
5 Manuel Vera y Fonseca.................................■. * . Inspección provincial de Hacienda de Cádiz. .............. ... Badajoz.;.. ... * . . . . . . 55 77' 11 18 9 12 , 18 9 i 12
6 Eduardo Caballero y Camacho...................... ... j Idem id. de Madrid. . . . . . . . . . .  . ; . ..................................................... Ciudad Ijeai. ......... 58 11 20 18 6 27 34 17 ,
7 Juan María de Soto y Gómez de Morales............ Administracióñ de Hacienda de Albacete. . . . . . . . . . . . . . Sevilla . . . . . . . . . . . 64 9 10 18 6 11 31 6 29
8 Pablo Torrecilla y Maseras................................ Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Rentas Madrid . . . . .  — . . . . 59 ■ 11 6 18 2 18 45 2 21
9 Armando Oso rio Ponte.................................. Tesoreríaúle Hacienda de la Coruña. . . . ; . . ....... ... Luffo............... . 45 1 28 18 1 9 23 .7 6

10 Agustín Jiménez Vilch.es........ ............. Intervención de Hacienda de Hueiva. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

- M w g v j .  . . . . . .  . . . . . . . .

Málaga ............ ... 49 9 9 17 7 25 24 * 10 16
11 Féliz González y González.................................. Recaudador de la Aduana de Portbou....................... Madrid ..................>. 54 1 10 17 3 11 25 5 7
12 Rafael Cavero y Hernando....................... ......... Intervención general de la Administración del Estado.. Madrid.. . . . . . . . . . . 50 3 25 17 1 29 : 2 1

-1 3 Francisco Fernández Tamayo . . . . . . . . . . .  .*.---- Administración de Hacienda de Cáceres.. . . . . . . . . . . B ad a joz ............. 59 -  5- 3 16 9 ' 26 26 /  8 11
14 Ramón Múgica Acosta . .  ............ ... .......................... Depositario pagador de Hacienda de Guipúzcoa.. . . (riiiñiizííoa............................. 67 6 28 16 6 ' *» 29 3 1 -
15 Manuel Núñez Pérez........................................... Tesorería de Hacienda de Lugo.............................. ................... Orense. .................. 66 » 19 16 6 » 27 5 3
16 Dalmiró Muñoz Elena........................ Administración de Hacienda de Mu-rcia................ Pontevedra........... . 55 • 8 15 16 4 8 22 6 6
17 Joaquín Vidal Bossio....................... Alcaide de la Aduana de Alicante ............. ................ Alicante................. 52 11 22 16 4 3 21 2 4, '
18 Jesualdo Pelluz Sintas...................... ... .................. Administración de Hacienda'de Valencia.............. ... ........... Murcia .................. 57 1 2

r   ̂
16 3 10 41 2 15

19 Francisco Ariño......................................... .... Idem id. de Zaragoza ......... ............................................... Valencia.............. 50 9 8 16 2 1 23 9 1 >) ' •

20 Dionisio Bellestar y Berenguer * . . ..... .............. Intervención central........... ............. ...................... . Huesca.................. 52 2 22 16 » 20 32 1 9
21 José Pérez Butier................................... . Intervención de Hacienda de Huesca......................  . . . ! Zamora . . . . 60 11 20 16 » 12 28 4 22
22 Evaristo Sanz Pérez.......................................... Idem id. de Oviedo . . . . . . . . .  .......................... ... Guadalajara.......... 49 2 5 15 11 15 23 10 . 10
23 Antonio S. Villarroig................................. ... Depositario pagador de Hacienda de Castellón.. . . . . Castellón • . . . . . 65 11 10 15 8 1 27 9 » 1

24 Angel Purón y García...................................... Intervención de Hacienda de Salamanca.. . . . . . . . . . . . . . ■ Segovia . . . . . . . . . . 53 1 20 15 6 19 23 9 1
25 Antonio Toscano y Flores............ . .  *.............. .... Tesorería de Hacienda de Cáceres....... ... .................... \ . . . Hueiva!. • .................................... 44 ■ 4' 16 15 ' 4 1 26 6 23
26 Carlos Pesquero y Romero............................. Administración de Hacienda de Toledo.................. Ciudad Real. . . . . . . . 48 11 » 15 3 19 23 2 12

’ 27 Carlos Vera Díaz Arguelles............................. Tesorería de Hacienda de Segovia .......................... Madrid .. .......... 42 4 27 "  15 2 21 22 x 8 24 *

28 Luis Valdés y Vilches....... ................ ............. Intervención general de la Administración del Estado - . . Madrid . . . 55 8 24 15 2 10 26 1 17 ,

29 Luis Cahdellot y Gutiérrez............. ................. Intervención de Hacienda1 de Canarias. ................. ........ Canarias................... 66 1 20 15 29 22 1 ; i4
30 Nicolás González Fonseca. .............. . Idem id. de Cuenca. . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . Madrid ........ 65 » 13 15 » 26 37 9 1̂2
31 Pedro Sánchez, Estevanez............................ . Idem id. de Salamanca.*. . . . . . . . . . . . A  .............. . V a lla d o lid ...... ... 51 10 10 14 10 » 23 9 ’ 26Í '

¿ ? Rieai$$^artraez Prieto............ Inspección provincial de Hacienda de Zaragoza........ Coruña.................. 45 2 5 14 9 19 22 1 * 14) \
M Alejanáro Iriarte y d on a .............. ............. ...... Intervención de Hacienda de Madrid._ ______________;.. Madrid. . . . . . . . . . . . 48 4 29 14 8 22 28 1

Federico Delgado Soto. ......................... Depositario pagador de Hacienda de Hueiva._____ 7.:.. Hueiva. . . . . . . . . . . . 40 » 20 14 7 18 26 1 1 ^ ,
• 35' Joaquín Maján y G r a n d e .............................. Intervención de Hacienda dé Cádiz.. . ; . . .  * . . . . . . . . . . . . Ciudad Real.. . . . . . . 41 8 16 14 4 9 16 6 » / ,,
M y Fulgencio Alcaraz. Martínez-.......... ............ Idem id. de Tarragona.................................... ..:... Lérida ................... 54 1 18 14 3 24 32 ‘ 1 0 ,*

37í\.-v José Basanta Santomé.............. ....... .......... Depositario pagador de Hacienda de Lugo............. Lugo..................... 45 10 ' 21' 14 3 » 17 1, v 24
;,v.38 . Fran:ciáe¿:Fi¿iei?ola Ferrando.......................... Administración especial de Rentas arrendadas de Ba

1 - WF X U • leares........ . . . . . . . .  . . . . . . .  . . . y .................... . Huesca. . . . . . . . ---- 66 8 12 14 2 16- 22 2
39 Adojfp Araujo y ¡García. . > ... i ........ ................ Administración de Hácienda^ de: Hueiva................ * . . . . Sevilla./................. 43 5 10 v 14 2 16 22 r »
40 , ^n ign o  Somoza dê  A rm a¿ .. J. . . . . . . . . . .  . ’. ../ Idem id. de Zamora. . . . . . . .  7  ................................ ,.'7 .. ; Cuba___ ./ .. ..  y ,.. 41 ‘ 7 9 14- 2 15 22 6 ' " :41 José GtfuzíJJene^q^ rr ’ T 7 ~ ; :7) . V. . . . ' . . . . Intervención dê  Hacienda- de Orense.. . . .  ___ ________ r . . : Murcia. . . . . . . . . . . . 65 3 20 7 14 2 7 21 11
42 Manuel López Morales. . . . . .  J .  _  V . . . . . . . Adm in istración^ de Sevilla.-;__________. X ' GÓjfélÓllÚ*. •'> ? • ‘ 51 6;' É, 5 13 11 28 \ ,13 11 28?, y
43 Gregorio García Barrero.. . . X . X ,  X .  .%* •..4... Inspección prqyi^qlál de Haciendayde Alicante. . . . . . . . . Madrid * /. . y;-.. . . . . . 46 9 f X13- U 24 28 , * 7 29;
44 Miguel Abeytúa y Domingo. . . . .  í . . . .  . 7... í . .. A  dm i ni s t r adoú e^p e c ia l dé Rentas arrendadas de Navarra Logroño.. ,>77..... 51 5 25 13■ ■■%■■■■ ■.

11 . 7 27 3

( S ; 0 en lim ará ). 1

Q É
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MINISTERIO BE HACIENDA J

D irección genera l del Tesoro público.
Y O rdenación genera l de pagos del Esta do.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 
por la-Caja general de Depósitos con fecha 11 de Diciembre 
«de 1903, con los números 319.685 de entrada y  129.796 de re
gistro., correspondiente al constituido porD. Juan Olive y 
4Seret pava optar á la subasta de suministro de los medica
mentos, utensilios, efectos y envases de todas clases necesa
rios en el Laboratorio Central de Sanidad militar durante el 
corriente ano, é importante dicho depósito ciento diez pese
tas,^se previene á la persona en cuyo poder se halle que lo 
presente en esta Dirección general; en la inteligencia de que 
«stán tomadas todas las precauciones oportunas para que no 
ĵe entregue el referido depósito sino a su legítimo dueño; 

quedando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto trans
curridos que sean dos meses desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín, oficial de esta pro*, 
viñeta sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en 
«1 ár*fc; 41 del reglamento de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 26 de Noviembre de 1904.—El Director general, J. 
R. ¿éOya. X —323

MNISTERIO DE INSTRUCCION P UBLICA Y  BELLAS ARTES
U n i v e r s i d a d  C e n t r a l .

. S e c r e ta r ia  g e n e r a l .
PRIMERA ENSEÑANZA

Habiéndose omitido,en el anuncio de este Rectorado de 24 
«dé Enero uliiino, inserto en el número de la G aceta de Í Ía - 
, de 2 del presente, las siguientes plazas vacantes de las 
Escuelas publicas de este distrito universitario, que deben 
proveerse por oposición, por no haberse incluido en la rela
ción primeramente remitida por la Sección de Instrucción 
pública y Beilas Artes de la respectiva provincia, y debiendo 
«e r  provistas dichas plazas por el citado turno en la presente 
época reglamentaria, este Kéctorado ha dispuesto que se 
agreguen á las vacantes anunciadas en dicho número de la 
O a c e x a  de M ad rid ; pudiendo ampliar su pretensión á las 
plazas agregadas los Maestros que ya hubiesen dirigido sus 
instancias, siempre que lo efectúen en el término señalado 
íen el primitivo anuncio de estas oposiciones, en el que expi
rará el plazo de admisión para todos los aspirantes.
JEscuelas elementales de niñas, vacantes en la provincia de Cuenca.

Maestra de Barajas de Meló, con 825 pesetas de sueldo 
uaual.

Idem de Tresjuncos, con 825.
Idem de Pinarejo, con 825.
Idem de Casasimarro, con 825.
Idem de Osa de la Vega, con 825.
Idem de Cañete, con 825.
Idem de Sisante, con 825.
Y  resultando además que por error de imprenta en el men

cionado anuncio de 24 de Enero se indicaba qpe las plazas de 
las Escuelas elementales de niñas de Quero y Espinosa del 
Rey eran de Auxiliar en vez de Maestra, se rectifica dicho 
error por medio del presente anuncio. ^

Lo que se publica para conocimiento de los interesados.
Madrid 13 de Febrero de 1905.=:E1 Rector, R. Conde.

p r im e r a  En s e ñ a n z a

Concurso de traslado de Octubre de 1904.
Cumpliendo lo dispuesto en el art. 44 del reglamento de 14 

de Septiembre de 1902, se resuelven, en la forma que á conti- 
üruación se expresa, las reclamaciones presentadas contra las 
propuestas formuladas por este Rectorado y publicadas en la 
UACíáXA d e  Ma d r id  de 6 de Enero último, con objeto de pro
veer por concurso de traslado las Escuelas y Auxiliarías que 
se anunciaron en dicho periódico oficial, correspendiente al 
día 28 de Octubre de 1904.

D. Alfredo Repiso y Bautista, aspirante clasificado con el 
número 2 para la Escuela elemental de niños del Tomelloso, 
dotada con 1.375 pesetas, reclama contra ,1a propuesta for
mulada en favor de D. Tomás Pérez Bragado, núm. 1; ale
gando que tiene mejor derecho á ser propuesto, porque el úl
timo no lleva tres años, cuando menos, en Escuelas de igual 
sueldo y grado, requisitos que supone exige el art. 41 del re
glamento de 14 de Septiembre de 1902, Si bien es exacto que 
ei referido artículo determina qué al concurso de tras
lado serán admitidos todos los Maestros y Auxiliares que 
disfruten sueldo igual al legal y desempeñen plazas del 
misino grado de las vacantes, agrega que .«siempre que 
lleven tres años, por lo menos, de servicios en el cargo desdé 
e l cual solicitan»; y resultando de la hoja de servicios del 
repetido Sr. Pérez Bragado que desde 22 de Julio dé 1901 
hasta k, fecha del concurso viene desempeñando el cargo de 
Auxiliar del Hospicio dé la Coruña, hasta 22 dé Julio de 1904, 
con él sueldo de 1.100 pesetas, y desde esta fecha con el de
1.375, que és igual al de la vacante, se desestima la citada 
.reclaináeiÓh por carecer dé fúhdámentó legal.

D. Adolfo báez Cuevas, ñúm. 19 de la relación de aspiran» 
tes, reclama contra la propuesta formulada para la Escuela 
de Ciempozuelos á favor de D. Estéban Jafet Morejón, núme^ 
ro 1, por contar éste menos anos de servicios en la enseñanza 
que el reclamante, la cual, según reglamento, es la primera 
circunstancia legal de preferencia; Como dicho Sr. ^orejón 
-ha sido propuesto en virtud dél derecho preferente estableci
d o  para loe Maestros consortes por el reglamento dé 14 de 
¿Septiembre de 1902 y Real decreto de 13 de Noviembre de 
Ú903, que aao exigen los tres años de servicios para disfrutar 
«dicha preferencia, no es estimable el mayor tiempo dé servi
cios que alega el reclamante, y, por consecuencia, carece de 
funda mentó legal la expresada reclamación, quedando en su 
vista desestimada.

©. Casto Luis Jiménez, clasificado con el núm. 9 en la re
lación de aspirantes por orden de méritos á las Escuelas ele- 
menéales de niños, dotadas con 1.100 pesetas de sueldo, ha 
Acudido manifestando que por haber sido propuestos por este 
Rectorado para varias Escuelas Maestros que han solicitado 
eon pereferencia en otros distritos universitarios donde han 
-sido t&mLién propuestos, no, pueden ser nombrados para las. 
¿jue se les adjudican por este Rectorado; y que, por consi
guiente, á él debe asignársele la  Escuela de Moral de Cala- 
trava, que le corresponde en virtud de que no procede ser 
nombrado el núm. 2 que figura propuesto, ni los que á éste 
*Jgu.éu ea orden con número anterior al del manifestante.

í,procedente que este Rectorado atempére los acuer- 
doí ür suA própuesta« paraproveer Las* Escuelas anunciadas 
de este distrito, sino exclusivamente con respecto á las pla
ñís y aspirantes pertenecientes ál mismo, ño puede estimar
se la pretensión dél citádó Sr. Jiménez.;
i j ;  JPáétor, aspirante en el concursó á
la Escuela de Navamprcúendé, alegándo y. fundándose émla 
preferencia concedida a ios ÍMaeátros coisiirtés, fue excluido A 
del concurso por na llevar tres años en el barga desdeñe! 
cual solicitaba, y por no podérsele recoapcer la dicha ci í -  I

cunstancia de preferencia, que no acreditó con la necesaria 
certificación de su matrimonio expedida por el Registro ei- 
civil. Dentro del plazo concedido para las reclamaciones 
contra las propuestas ha acudido con instancia acompañan
do dicha certificación y pidiendo se le adjudique la expresada 
Escuela. No procediendo que el Rectorado dé validez para 
modificar sus propuestas á los justificantes legales que pre
senten los aspirantes pasados los términos reglamentarios de 
admisión de instancias con los documentos requeridos, no 
puede accederse á lo que dicho Maestro solicita en su nueva 
petición, y se confírma la exclusión del concurso.

Lo que se hace público á fin de que los interesados puedan 
usar del derecho que les concede el art. 72 del reglamento 
vigente.

Madrid 11 de hebrero de 1905.=iEl Rector, R. Conde.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  OBRAS P Ú B L IC A S

Dirección general de Obras públicas.
Aguas.

Vista una instancia del Ayuntamiento de Portugalete soli
citando se le autorice para derivar de los arroyos de El Ca
lero y La Olla, 20 y 10 litros respectivamente por segundo, 
con destino al abastecimiento de la villa citada, riegos y 
fuerza motriz:

Resultando que dicha autorización fué concedida por V. S. 
en 30 de Diciembre de 1903, pero recurrida esa providencia 
por D. Santiago Portillo, fué anulada por Real orden de 18 
de Abril del año último por carecer los Gobernadores de fa
cultades para Conceder aguas públicas con destino al abaste 
cimiento de poblaciones:

Considerando que el expediente se halla bien instruido, y 
en la providencia dé V. S. se señalan condiciones propias 
para atender las reclamaciones presentadas en la informa
ción pública, excepto la de D. Santiago Portillo, que se des
estimó, sin fundamento bastante, faltando también la con
dición relativa á la fianza que debe depositarse como garan
tía del cumplimiento de las condiciones;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esta Dirección general, se ha servido conceder al Ayun
tamiento de Portugalete el aprovechamiento solicitado con 
las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza á D. José de Zugasti, como Alcalde y en 
representación del Ayuntamiento de Portugalete, para apro 
vechar 20 y 10 litros, respectivamente, de los arroyos del Ca- 
lero y de la Olla, que nacen en jurisdicción de Lapuerta y 
Galdames, con destino al abastecimiento de la villa de Por
tugalete y á la creación de fuerza motriz generadora de co
rrientes eléctricas que se han de utilizar en la villa citada.

2.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto que 
que se aprueba, bajo la inspección y vigilancia de la Jefatura 
de Obras públicas Ó del facultativo subalterno en quien de
legan, que á su terminación, previo reconocimiento y con
frontación de las mismas, levantará un acta en la que conste 
el exacto cumplimiento de estas condiciones para someterlas 
á lá aprobación del Sr. Gobernodor civil de la provincia; 
cuantos gastos se originen por estos conceptos serán de cuen
ta del concesionario. v

3.a Darán principio las obras dentro del plazo de tres me
ses, contados a partir de la publicación de esta concesión en 
el Boletín oficicd de la provineia, y deberá terminarse en el de 
tres áños,r contados á partir de la misma feéha.

4.a Es obligación del Ayuntamiento concesionario dejará 
lá G#mpftñía del ferrocarrsl de Galdames á Lestas, en el pun
to en qué hoy practica dicha Compañía la toma dé aguas del 
arroyó a Oya, la cantidad de 0‘5787 litros por segundo, 
equivalentes á 50 metros cúbicos en cada veinticuatro horas 
de tiempo que le fueron concedidas por Administración.

5.a Es obligación asimismo del concesionario construir 
para uso de los vecinos de la barriada alta de Montellano una 
fuente, abrevadero y lavadero* y las obras necesarias para 
conducir las aguas de la fuente conocida por Fuente del Cura 
á la nueva que se construya, y en la cual se utilizarán, ade
más de las aguas de la citada Fuente del Cura, un cuarto de 
litro por segundo del arroyo del Calero, que se conceden al 
Ayuntamiento de Portugalete.

6.a El concesionario deberá respetar los derechos de Don 
Santiago dé Portillo, dueño dé un molino en el río Somorros- 
tro, ó indemnizarle en forma legal los perjuicios que le oca
sione. - '

7.a Antes de comenzar las obras depositará como garan
tía el 3 por 100 del presupuesto de las obras que afecten al 
dominio público. \

8.a Dentro del plazo marcado para dar principio á la eje-^ 
ción d.e las obras, deberá el Ayuntamiento de Portugalete^ 
presentar á la aprobación de lar Junta provincial de Sanidad, 
un análisis detallado de las aguas, tanto químico como bac
teriológico, indicando el terreno donde se recogen las aguas 
y probabilidades de contaminación en su recorrido por pun
tos habitados

9.a Cuantos danos y perjuicios se originen á la propiedad 
particular con laspbras ó con motivo de las mismas, se abo
narán por el peticionario, previo justiprecio délos mismos en 
tasación pericial.

10. Se declaran de utilidad pública las obras para los efec- 
tos de la imposición de servidumbre, de estribo, de presa y 
acueducto, que habi’á de imponerse con sujeción á las leyes 
vigentes y á las indicaciones del proyecto.

11. Esta concesión se otorga á perpetuidad, dejando á sal
vo el derecho de propiedad y el perjuicio de tercero, con todos 
los derechos y obligaciones consignados en lá x ley general de 
Obras públicas, en ia especiel de Aguas y en todas las demás 
disposiciones de carácter general que rigen en la materia.

12. Queda el concesionario obligado al exacto cumpli
miento de cuanto dispone el Real decreto de Reformas socia
les de 20 de Junio de 1902,

13. La falta de cumplimiento de una cualquiera de las 
condiciones que preceden ó de las que de ellas xse deriven,- 
dará lugar á la caducidad de esta concesión, y llegado este 
caso, el concesionario se compromete á dejar las cosas en su 
primitivo ser y estado , si así conviniere á los intereses pú
blicos.

De orden del Sr. Ministro lo participo á Y . S. para su co
nocimiento, el del Ingeniero Jefe y el del Ayuntamiento de 
Portugalete y demás efectos.^Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 26 de Enero de 1905— El Director general; San 
Simón.zziSr. Gobernador civil de Yizcaya.

F e r r o c a r r i l e s .
Aprobado el proyécto de las obras de dominio público ne

cesarias para la ejecución del ferrocarril de servicio particu
lar desde los14 lavaderos de Liaño al muelle embarcadero^ de 

: San Salvador' (Sáñtáñdérj, y aceptado el pliego de condiciones 
Y^h lar la autorización pára ocupar 

dichos térrénóáde^ (ídíúihio públiéo; v'
S. el Rey (Q. D* 6.) ha tenido á bien autorizar á/la So

ciedad minera San Salvador Espanish Iron Ore Company L i
mited para ocupar ios terrenos de dominio público necesa
rios para la ejecución del ferrocarril deservicio particular, 
desde los lavaderos de Liaño al muelle embarcadero de San 
Salvador, con sujeción á la Real orden de 19 de Septiembre - 
de 1904, que aprobó el proyecto de las obras, al pliego de 
condiciones particulares aceptado por la Sociedad menciona
da y á la ley y reglamento de ferrocarriles y demás disposi
ciones vigentes que le sean aplicables.

De orden del Sr. Ministro lo di^o á Y. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes, así como para conocimiento 
del Ingeniero Jefe de Obras públicas de Santander, que ha de 
ejercer la inspección en las obras objeto de esta autorización. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 11 de Enero de 1905. 
El Director general, P. O., Ricardo Serantes— Sr. Góberna- 
dor civil de Santander.

P liego  de condiciones particulares, con sujeción á las 
que se concede autorización para ocupar terrenos de 
de dominio público necesarios al establecimiento del 
ferrocarril de servicio particular desde los lavade
ros de Liaño al muelle embarcadero en San Salvador 
(Santander).
Artículo 1.° El concesionario se obligará ejecutar de su 

cuenta y riesgo y en terrenos de dominio público las obras 
necesarias al establecimiento de un ferrocarril de uso parti
cular desde los lavaderos de Liaño al muelle embarcadero» 
de San Salvador (Santander).

Art. 2.° Las obras se llevarán á cabo con arreglo al pro
yecto aprobado por Real orden de 19 de Septiembre de 1904. 
Toda variación ó modificación en el proyecto aprobado debe
rá ser sometida á este Ministerio de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas, y  no podrá realizarse sin que re
caiga la apelación correspondiente.

Art. 3.° Las obras deberán empezar dentro del plazo de 
un mes, contado desde la fecha que se publique en la Gaceta  
d e  M a d rid  la Real orden de autorización correspondiente, y 
quedarán terminadas en el de dos años, á partir de la misma 
fecha.

Art. 4.° En el término de quince días, á contar de la fe
cha de publicarse la Real orden que refiere el artículo ante
rior, consignará el concesionario en la Caja general de De
pósitos la cantidad de cinco mil ochocientas nuevé pesetas 
treinta y nueve céntimos en metálico, ó su equivalente en 
efectos de la Deuda pública al tipo que para este objeto se 
halla señalado en las disposiciones vigentes. Esta cantidad 
representa el cinco por ciento del importe de las obras que 
se han de ejecutar en terrenos de dominio público, y no Será 
devuelta hasta que acredite el concesionario haber cumplido 
sus compromisos.

Art. 5.° El Ingeniero Jefe de la provincia de Santander 
es el encargado de vigilar el exacto cumplimiento de estas 
condiciones; siendo de cuenta del concesionario todos los 
gastos que la inspección ocasione, y en la ejecución de las 
obras se observarán las instrucciones que dicho funcionario 
dicte para poner á salvo la circulación y que ésta no sufra 
interrupciones ni peligros.

Art. 6 ° Terminada^ las obras serán reconocidas por el 
Ingeniero encargado de su vigilancia ó por el que la Direc
ción general de Obras públicas designe al efecto, con asisten
cia del concesionario, levantándose oportuna acta.

Art./7.9 De conformidad con lo dispuesto en la ley de 24 
de Septiembre de 1896, el material que se importe del extran
jero con destino á las obras que ocupen terrenos de dominio 
público, satisfará los derechos de introducción que señala la 
tarifa correspondiente aneja á dicha ley.

Art. 8.° Quedará anulada la autorización en los casos si
guientes: '

 ̂1.° Si no se constituyese el depósito en la forma estable
cida por el art. 4.° de este pliego.

2.° Si no se comenzaran ó terminaran las obras en los 
plazos señalados en el art, 3.°

3.° Si el concesionario fuese declarado en quiebra ó lo 
fuera también la Compañía concesionaria, ó ésta fuere disuel
ta por resolución administrativa ó judicial—

Anulada la autorización, se procederá con arreglo á lo dis
puesto en el art. 74 del reglamento de 24 de Mayo de 1878, 
dictada para la ejecución de la ley de Ferrocarriles.

Art. 9.° Esta autorización se otorga por noventay nueve 
años, con arreglo al capítulo X,de,la ley de23 de Noviembre 
de 1877, á los artículos correspondientes del reglamento de 
la misma y á los ’<jue sean-aplicables á esta línea de la ley ge
neral dé Obras públicas de 13 de Abril de dicho año.

Art. 10. El concesionario nombrará Un representante, 
cuya residencia designará para que reciba las comunicacio
nes que le sean dirigidas. Si se faltase á esta prescripción ó 
el representante se ausentase del punto designado, será vá li
da toda notificación depositada en la Alcaldía correspon
diente. ,

Madrid 15 de Noviembre de 1904— Aprobado por S. M .=  
A.LLENDésALAZAR.=Hay un sello de tinta, que dice: Ministe
rio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras publicas.= Con
forme con las precedentes condiciones.=Kensignton.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
I " —----  ' '

A lcald ía constitucional de Santa Cruz  
de Tenerife .

D. Felipe Ravina y Castró, Alcalde accidental de Santa 
Cruz de Tenerife, capital de la provincia de Canarias.

Hago saber que habiendo suspendido la subasta del arbi
trio dél Matadero, respectivo á los meses que restaban del. 
corriente año, y los anos-de 1905,1906, 1907 y 1908, señalada 
para el día 31 del mes de Octubre próximo pasado, pqr falta 
del requisito de la celebración^de la doble y simultánea su
basta en la Sala Cohsistoriál y en la Dirección general de 
Administración, se anuncia un nuevo remate de los referidos 
arbitrios, correspondientes á los años de 1905, 1906, 1907 
y 1908, que tendrá lugar el día 31 de Marzo próximo, á la 
hora de las once, con arreglo al siguiente pliego de condicio
nes, que á continuación se inserta.

Santa Cruz de Tenerife 6 de Febrero de í905.=Felipe Ra
vina. /

P liego  de condiciones que ha de servir de base para la 
subasta d e l arbitrio establecido sobre la Casa Mata
dero de esta ciudad por emolumentes á la misma los 
años de 1905, 1908, 1907 y  1908.
1.a El tipo que sirve de base es de cien mil pesetas en 

cada año. Si quédare desierta la primera subasta, el Ay un- \ 
tamiehto pódrá anúnciár una segundalicifación; con baja del  ̂
cuatro al seis por diento dé aquéjia cañtidadv > ' - '

2.a Las proposiciones se verificarán por escrito en pliego r, 
cerrado, según modeló que AL final >stf estafopa>' extendidas 
en papel sellado de una peseta, clase undéciíná, áéompañáu- 
dóé^él résgúai^dó^úé acrédite€aú^ depositado Ja cantidad 
de cinco mil peéetas, importé del cinco por ciento del tipo»?
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señalado en la condición prim era, bien en la Caja del Municipio, en la Caja general de Depósitos ó en cualquiera de sus
s u c u r s a le s .

Para la presentación de las indicadas proposiciones se dan aquí por reproducidas, así como para todos los efectos legales de estas condiciones, la instrucción de Contratos de 24 de Enero de 1905, publicada en la G a c e t a  de 2(5 del mismo, y demás disposiciones aplicables, á las que el con tra tis ta  se atem perará en lo que no está previsto en las presentes.Las horas en que podran presentarse dichas proposiciones en las oficinas del A yuntam iento son de las once á las diez y seis de todos los días hábiles del plazo de presentación de 
pliegos. . . . .3.a No se adm itirán  proposiciones por bajo del tipo ind icado, ni podrán ser licitadores las personas que se hallen comprendidas en cualquiera de los casos que determ ina el artículo 11 de la instrucción de 24 de Enero de 1905.

4.a La subasta se verificará el día y hora que designe la Dirección general de A dm inistración local, y será doble y sim ultánea: una en la Sala Consistorial de esta capital, bajo la presidencia del Sr. Alcalde ó Teniente en quien delegue, 
y o tra en el expresado Centro directivo, Ministerio de la Gobernación, bajo la presidencia del funcionario que se designe, con asistencia de Notario, y en la forma prevenida en el a rt. 7.° de la instrucción citada.'5.a La subasta se verificará en la forma determ inada por el a rt. 18 de la instrucción de 24 de Enero últim o, inserta en la  G a c e t a  d e  M a d r id  del día 26 del mismo.6.a El rem atante no podrá ceder ni traspasar sus derechos sin que al efecto lo autorice el Excmo. A yuntam iento.7.a Todos los gastos que ocasione la subasta, tales como la  publicación de los edictos, pliego de condiciones, derechos del Notario que autorice el acto, reintegro del expediente, otorgam iento de la escritura, etc., etc., serán de cuenta del rem atante.

8.a El Letrado designado por la Corporación para bas- tan tear los poderes en esta capital es D. Juan Martí Dehesa, y en Madrid, D. Francisco Cabrerizo y G arcía, domiciliado en la plaza de Santa Catalina de los Donados, 3.9.a El rem atan te queda obligado al pago de la contribución industria l que le corresponda.10. El pago de la cantidad en que consista el rem ate la satisfará el con tra tista  por dozavas partes y por m ensualidades anticipadas en efectivo, en metálico, en el Banco de España y dentro de los cinco prim eros días de cada mes.11. En el caso de que el con tra tis ta  no cum pla con alguna de las obligaciones de las en que queda obligado en v irtu d  del presente contrato, será m ultado por el Sr. Alcalde, según la  falta cometida, hasta la cantidad de cincuenta pesetas, sin  perjuicio de las demás responsabilidades á que haya lu gar, todo ello con arreglo á lo dispuesto en la instrucción de 24 de Enero de 1905.
12. El con tra tis ta  no dejará de abonar el im porte de las m ensualidades anticipadas, aun cuando tenga presentada reclam ación ó interpuesto recurso sobre estos arb itrios, toda vez que el rem ate se adjudica á riesgo y ventura, á no ser que por el Gobierno de la Nación y por acuerdo del Excelentísim o Ayuntam iento fueran suspendidos, en cuyo caso no tendrá derecho á reclam ar daños y perjuicios, sino ún icam ente se dará por rescindido el contrato en la fecha en que tuviere lugar, previa liquidación y solvencia.
13. El A yuntam iento p restará al con tra tis ta  los auxilios que reclame y procedan legalm ente.
14. El co n tra tis ta  acepta todas las prescripciones de la instrucción de 24 de Enero de 1905, renunciando al fuero de sil Juez y domicilio, entendiéndose que lo fija en donde lo tiene el Excmo. A yuntam iento.
15. Los em olumentos que percibirá el con tra tis ta  por el concepto de rem uneración del referido arb itrio  por las reses que se sacrifiquen en el edificio m atadero, son los siguientes:

Tarifas para 1905, 1906, 1907 y 1908. Ptas. Cts.
Por cada kilogram o de res vacuno ..................................  0‘18Por ídem, id. de id. cerda .................................................. 0‘18Por ídem, id. de id. la n a r .................................................. 0‘10Por res cabría ........................................................................ 2

16. El con tra tis ta  queda facultado para establecer ronda, si le acomoda, para evitar la defraudación, siendo de su cuenta  pagar la dotación que á cada individuo señale, siendo los 
nom bram ientos expedidos por el Sr. Alcalde, á propuesta del rem atante.

17. Podrá cualquier persona presentar reses de todas clase en el Matadero público para su degüello y consumo, que, exam inadas por el Regidor Inspector y por el Profesor Veterinario , y reuniendo buenas condiciones para el consumo, se perm ita el degüello. Esto no podrá hacerse en n ingún  otro punto público ó p a rticu la r no autorizado por el Excelentísimo A yuntam iento, y el que lo hiciere, además de quedar sujeto al pago de dobles derechos, incu rrirá  en la m ulta de una á diez pesetas por cada una de las reses que hayan m uerto y según las reincidencia del abuso.
 ̂ 18. Una vez m uertas las reses serán nuevam ente reconocidas, y estando en buenas condiciones para el consumo, se expedirá á su dueño ó tenedor una papeleta con el sello del establecim iento y firma del Regidor Inspector de abastos, ó de la persona que le sustituye, en la que se expresará el nom bre dej. tenedor ó dueño de la res, clase y peso de ésta y p recio señalado por aquél para la venta, la cual podrá hacerse en las carnicerías públicas ó en los puestos particulares autorizados; y tanto en una como en otros, se fijará al público en una tablilla  y en el punto más visible el mencionado precio.
19. Los expendedores que así no lo hicieren antes de empezar la venta, que alteren el precio señalado, escatimen el peso, sustituyan unas carnes por otras ó pusiesen á la venta algunas que no hayan sido reconocidas y declaradas buenas para el consumo, además de quedar sujetos al pago de dobles derechos de Matadero, incurrirán  en la m ulta  de una á diez pesetas por cada uno de estos abusos y según su reincidencia, sin perjuicio de la responsablidad crim inal que pueda exigírsele con arreglo al Código penal.
20. No habrá estanco, preferencia ni baja para la adm isión de reses al degüello y consumo, sino que se adm itirán  todas: las que se presenten y reúnan las debidas condiciones, vivas y m uertas. Cada dueño ó tenedor de ellas señalará el precio á que le convenga expenderlas, pero éste no podrá a lterarse sin licencia previa del Regidor Inspector de abasto ó de quien le sustituye, y haciéndose constar de antem ano en la  papeleta que se le expida, quedando sujetos los infractores á las mismas responsabilidades consignadas en la regla anterior.
21. El rem atado^ de este servicio está obligado á establecer una carnicería en el local que le facilitará g ratu itam ente el A yuntam iento para que sirva de regulador de los precios ie l artícu lo , surtiéndola debidamente y teniéndola abierta bodas las horas del día para satisfacerlas exigencias del consumo público.
Los precios del artículo  que se expenda en esta carnicería 

10 podrán exceder de los tipos siguientes:

Ptas. Cts.
Carne de vaca con hueso, k ilo g ram o ............................ 1S50Idem de id. lim pia id .........................................................  2 l30Idem de carnero, ídem ...................................................... 1‘60Idem de cerdo, i d ................................................................  P4022. El rem atador queda obligado á facilitar al A yuntamiento los datos necesarios para form ar una estadística de los rendim ientos del arb itrio , consintiendo en todo tiempo la intervención m unicipal que tenga por objeto la  realización de aquel fin.

23. Es obligación del rem atante tener en completo aseo y limpieza el edificio Matadero publico y sus dependencias y la conservación de los enseres, que recibirá por inventario , siendo tam bién de su obligación satisfacer los derechos de los aferim ientos de las pesas cada vez que éstos se p ractiquen.24. Es obligación del rem atante tener constantem ente expeditas y á su costa los desagües del Matadero, practicando todas las obras necesarias bajo la dirección del A rquitecto m unicipal; blanqueará dos veces al año con cal y brocha to das las dependencias de aquél; no podrá hacer otras reformas, modificaciones n i alteración alguna en el edificio Matadero, ni podrá pedir indemnización alguna*f or las mejoras que practique.25. La A utoridad m unicipal podrá d ic ta r cuantas medidas tenga por conveniente respecto á la policía de las carnes y del Matadero, salubridad, seguridad, limpieza y ornato pú blico, sin que jam ás á ello pueda oponerse el em presario ni pedir indemnización.26. Las reses procedentes de las corridas de toros, cuyas carnes se destinen al consumo público, serán transportadas inm ediatam ente después de m uertas de la Plaza de Toros Jal Matadero, en donde serán reconocidas, desolladas y abiertas en canal, y adeudaran los mismos derechos señalados á las reses vacunas.27. Queda derogada la tarifa  de los derechos que devenga actualm ente el Inspector Veterinario m unicipal por las reses que ^se sacrifiquen en el Matadero público y todo cuanto á este particu lar consigna el reglam ento para la inspección de carnes, aprobado por este A yuntam iento en 4 de Noviembre de 1895.28. La m atanza ordinaria de reses de todas clases en el Matadero de esta ciudad comenzará todos los días á las doce de la  m añana, procurándose que las operaciones de ella, in cluso el repeso de las carnes, term ine antes de las cuatro de la tarde. En los quince m inutos precedentes á la  prim era hora citada se constitu irá  en aquel departam ento m unicipal el Fiel y el Inspector V eterinario para dar las órdenes oportunas á la buena ejecución del servicio, y continuarán en él para atender al desempeño del mismo, en la parte que á cada uno concierne, hasta las dichas cuatro de la  tarde. Iguales prescripciones regirán  para los empleados y dependientes del Matadero.29. El encierro de las reses se hará tres horas antes de comenzar la matanza, verificándose aquél en los departam entos destinados á ese objeto en el Matadero.
30. Además de aquella m atazón ordinaria habrá otras dos extraordinarias en cada día, sólo al objeto de atender con ellas al abastecimiento de los buques en puerto ó cuya llegada próxim a indique sus consignatarios. Se verificarán, &una entre siete y ocho de la noche y o tra  entre siete y ocho de la mañana. Cinco m inutos antes de esas horas concurrirán  al Matadero los empleados m unicipales ya mencionados, Fiel é Inspector de carnes, y los dependientes del rem atador, para desempeñar sus funciones, sin retribución especial de este servicio, y sólo se re tira rán  en el caso de que no haya reses que sacrificar ó que estén term inadas totalm ente las operaciones de la m atanza, con sus naturales consecuencias. El Jefe del Matadero, en delegación de la A utoridad m unicipal, será el Concejal á quien por tu rno  esté asignado el servicio del Matadero.El Inspector de carnes tendrá  á su cargo las funciones técnicas y profesionales, y existirá además otro empleado m unicipal, con el nombre de Fiel, que tendrá á su cargo la inspección y su stitu irá  al Concejal Inspector.

Modelo de proposición.
D. N. N., enterado del anuncio y del pliego de condiciones publicado en la I G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de estaprovincia, núm eros ...... de los d ía s  , respectivam ente,para la subasta de la ren ta  que produce el Matadero público, que en dicho pliego se detallan, se compromete á p rac ticar dicha recaudación, abonando por ella la cantidad de pesetas , en cada uno de los años de 1905, 1906, 1907 y 1908, consujeción estric ta  á las condiciones consignadas en el referido pliego.

(Fecha y firma.)Santa Cruz 'de Tenerife 6 de Febrero de 1905.=Felipe R a- vina. S —158
Alcaldía constitucional de Ronda.

El Excmo. A yuntam iento de mi presidencia, en cum plimiento á lo preceptuado en la regla 11, a rt. 8.° de la in s tru c ción de 24 de Enero últim o, ha acordado adicionar al pliego de condiciones que ha de reg ir en la subasta de las obras para la  construcción de un nuevo cem enterio, inserto  en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  del día 2 de dicho mes, la cláusula siguiente:«El contratista  tendrá la obligación de realizar un contrato con los obreros que hayan de ocuparse de las obras, en cuyo contrato  se estipulará la duración del mismo, requ isitos para la denuncia ó suspensión, núm ero de horas de tra -  bajo y precio del jornal.»

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que deseen interesarse en la subasta.
Ronda 10 de Febrero de 1905.=Aparicio. S—156

Alcaldía constitucional de Estepona.
Ignorándose el paradero de los mozos que á continuación se relacionan, alistados en esta v illa  para el reemplazo actu a l, como comprendidos en el caso 5.° del a rt. 40 de la  ley de Reemplazo vigente, se les cita  por medio del presente á fin de que concurran á la rectificación del alistam iento, cierre definitivo del mismo, sorteo y clasificación de soldados, cuyos actos tendrán  lugar en estas Casas Consistoriales, los días 29 de los corrientes, 11 y 12 de Febrero y 5 de Marzo próxim os, respectivamente; advirtiéndoles que de no comparecer por sí ó representados en forma legal, les parará el perjuicio á que haya lugar.Estepona 16 de Enero de 1905.=E1 Alcalde, José Aragón Porrado.

Mozos que se citan.
Antonio Navarro López, hijo de Antonio y M aría.—A ntonio García Benítez, de Francisco y Francisca.—Antonio González Márquez, de José y Sofía.—Antonio Fernández Caparros, de Francisco y M aría.—Antonio González Expósito, de padres desconocidos.—Cristóbal G uerrero Márquez, de José y B árbara.—Domingo Andrade, de A na.—Eusebio Chacón Con- treras-, de José y M aría.— Francisco Casimiro, de A na.— 

Francisco Antonio Expósito, de padres desconocidos.—F ran 

cisco Narbona, de A na.—Francisco Ruiz Alvarez, de Anto- nio y Teresa.—José Miguel Ju lián  Macías, de M aría.—José González Gil, de José y M aría.— José Cristóbal Expósito, de padres desconocidos.—José Juan Expósito, de padres deseo- 
nocidos.—José Lóptz Rodríguez, de Salvador y Josefa.—José López Ortiz, de Pedro y M aría.—José Carrasco Cano, de José y Ana. José Garabito Mena, de José y Salvadora.—José Montes Godoy, de Juan y A na.—José Cáceres Ramos, de Alonso y María.—José Rodríguez Jiménez, de Juan y F rancisca.—Juan Gago Vilcher, de Juan y A ntonia.—Juan Jiménez Rodríguez, de Pedro y Dolores.—Juan Infante Cano, de Agus- tm  y A na.—Juan  Antonio Expósito, de padres desconocidos.Manuel Gómez Román, de José y A na.—Manuel Borrego Román, de Miguel y Catalina.—Miguel Gil Muñoz, de Miguel y^Catalina.—Miguel Cano Gómez, de Bartolomé v E ncarnación.—Pedro A lguer Vallejo, de José v Dolores.—p edro Simón Silva, de Antonio é Is a b e l.-  Rafael Chacón Chacón, de José e Isabel.—Rafael Ruiz Rosas, de Francisco v Ao*ustina. —Ramón Chacón Chacón, de José é Isabel.—Ramón Mon- chon Padia, de Francisco y F rancisca .—Salvador Simón F e rnández, de Damián y M aría.—Salvador Manzano Morales, de José y Carmen. M—324

Ayuntamiento constitucional de Madrid
Tenencia de Alcaldía del distrito del Congreso.

Habiendo sido comprendidos en el alistam iento de este d istr ito  para el reemplazo del ano actual, en v irtud  del caso 5.°, artículo 40, unos, y por hallarse empadronados otros, los mozos de ignorado paradero:
Gregorio Pascual Morago, de Pascual.—Rómulo Guallar de Luis, de José.—Isaac Barba Martínez, de A ntonio.—Daniel 

Abades Asión, de M artín y  Mónica.—Alejandro Abajo Pascual, de Isidoro y Felipa.—Angel Abello Alvarez, de Juan y Filom ena.—Francisco Aguado Simón, de Tomás y P e tra .— Joaquín  A guilar Escobar, de Facundo é Inés.—Luis A ouilar y Francisco, de José y F ran c isca .-Jo aq u ín  Agustín Cañete, de Narciso y Josefa.—Emilio Alvarez, de ingónito y M atilde.—Clemente Alvarez Basseros, de Manuel y M aría.—A ntonio Alvarez Martínez, de Andrés y B altasara.—Tomás A lvarez Oliva, de Felipe y J u lia .—José Antón, de incógnito y Ca
ta lin a .—Francisco A ntón Mena, de Tomás y A ntonia.—Jesús Arés Díaz, de Juan y Máxima.—Pascual Arjona, de incógnito y A sunción.— Luis A rgibay Allende, de José y Bibiana.— Rafael Artes, de incógnito y Josefa.—Antonio Arranez, de incógnito y B ríg ida.—Timoteo Atienza González, de Domin
go y B enita.—Francisco Ballesteros, de incógnito y Ramon a .—Antonio Barba Flecha, de Torcuato y Feliciana.— Nica- sio Barrio Brabo, de José y Pe tra .—Pascual Barroto, de in cógnito y M aría.—A gustín  Benito Aliaga, de A gustín y María .—Esteban Benito G uerra, ¡;de Aniceto y M aría.— Mariano Berna de ingeónito y Petra.

Segundo Burguillos, de incógnito y G regoria.—Manuel Cabero Fernández, de Domingo y Manuela.—Valentín Cabero, de incógnito y Ju an a .—Ambrosio de la Cal, de incógnito y Benita. José Caries A rnal, de José y Sinforosa,—Mariano Carrio Baca, de Eduardo y Josefa.—Antonio Casado Miedes, de Manuel y Ju an a .—Francisco Casal Andueza, de Emilio y V ictoria .—Rafael Castaño Vade, de Calixto y Manuela.— Q uintín Castro Dominguez, de Anacleto é Isabel—Román Castro López, de José y A ndrea.—Manuel Contreras Lobit, de Juan y N atalia .—Carlos Corbacho, de incógnito y Leonor. —Urbano Corral, de incógnito y D om inica.—Juan Chillida Noguera, de Joaquín y Josefa.—César Dávila Catalán, de Juan é Isabel.—Miguel Delgado Cerrado, de Angel y P e tra .—José Denia Bueno, de Jesús y Carm en.—Feliciano Díaz Rojas Rodríguez, de Dionisio y E n carn ac ió n .-F é lix  Diez Rabinal, de Manuel y L uisa.—M artín Domíguez Blanco, de Miguel y Ve- nancia .—Alberto Duque Gómez, de A lberto y A ndrea.—José Estela García, de V icente y M aría:—Juan Estreus, de incóg
nito  y Concepción.—Antonio Fabregat, de incógnito y E lv ira .—Antonio Fernández, de incógnito y Carm en.—José A ro- ca Fernández, de Francisco y Josefa.—Luis Fernández Bece- rriV d e  Mariano y V aleriana.—Pedro Fernández Bea, de Florentino y Escolástica.—Agapito Fernández Colomer, de R aimundo y^Petronila.—Carmelo Fernández González, de Mateo y S a tu rn ina .—José Fernández González, de Manuel y T eresa.—José Fernández González del Valle, de José y Josefa.— Manuel Fernández Henestrosa, de Ignacio y F rancisca . A ntonio Fernández Jover, de Pedro y Carmen".—Miguel Fernández Palomo, de Vicente y Lorenza.— Santiago Fernández Rata, de Isidro y M aría.—Tomás Fernández Rodríguez, de Pedro y M aría.—Jesús Fernández Tejedor, de Pedro v E lvira. —Antonio Fonember, de incógnita y A ntonia.—Luis Four- quet Folgueira, de Antonio y Tomasa.—Antonio de la Fuente, de incógnito y P e tra .—Cándido Fuente Castaño, de Ramón y M aría.—Eduardo Gallego, de incógnito y Tomasa.— José Gallego Martínez, de José y P e tra .—Guillerm o G arcía, 
de incógnito y Francisca.—Baltasar García Alonso, de Federico y G regoria.—Fernando García Alvarez, de Serapio y María .—Severiano García A rias, de Francisco y A u ro ra .—Emi
liano García Beltrán, de Vicente y T iburcia.—Venancio G arcía Cerro, de Antonio y Manuela.—José G arcía Fernández, de Juan  y M anuela.—Antonio García y García, de Francisco y B raulia.—Francisco García García, de Bruno y Florentina.

Enrique García Gómez, de Francisco v de N arcisa.—Emilio G arcía Méndez, de Esteban y Concepción.— Isidro García Montalbán, de Gregorio y E lvira. — Abelardo García Sáinz Samaniego, de Ricardo y R icarda.— Antonio García Ucelay, 
de Luciano y Em ilia. — Ramón García V illar, de Pedro y  Concepción. — Carlos Gil, de incógnito y Felipa. — Enrique Gómez, de incógnito y Lucía. — Juan Gómez Ruiz, de F ran cisco y Braulia.—Tomás González, de Juan y desconocida.— Joaquín González Al tuna, de Antonio y Josefa.—León González Palacios, de A ntonioy  Juana.—Luis González Sánchez* de Serafín y Rosa.—León Qrana Orcajo, de Lorenzo y Ju lia n a .—José María García Ruiz de Algar, de Rafael y Leonor.— Luis Hernández Quílez, de Manuel y María. — Joaquín H ernández Rou, de Pedro y Antonia. — Ramón Hervías Puebla, de Leandro y  Antonia. — Francisco Herrero Valdericea, de Miguel y E lv ira .—Juan  Iglesias Manjón, de Juan y A ngela.— Manuel Gener, de incógnito y Milagros. — Eduardo Jiménez, 
de incógnito y de Ju a n a .— A rturo  Jiménez, de incógnito y Leonor. — Bartolomé Jiménez, de incógnito y Magdalena.— Salvador Juan Assegui, de Matías y Juana. — Baldomero J u lián, de incógnito y de Leonarda.—Jorge Kollenez García, de Teodoro y Cristina. — César Lamela, de incógnito y María, Isabel.— Isidoro Landaburo Díaz, de Aniceto y S a tu rn in a .— Victoriano L erín Vera, de Plácido y F ilom ena.—Gregorio Lobo Vera, de Alejandro y Jerón im a.—Bernardo López, de incógnito y Joaquina. — Fernando López, de incógnito y Francisca .—Teodoro López A rias, de Teodoro y A ngela.— Francisco López Brea, de Ignacio y C atalina.—Manuel López Gómez, de Celedonio y María A nton ia .—Juan  López Laimas, de Mariano y Paula. — Alfredo López Méndez, de Ramón y Antonia. Benito López Rodríguez, de Lucas v Pela°áa.— Urbano M adrigal Espino, de Benito y Ambrosia. — Manuel Malleu Fernández, de Félix  y Petra. — Severo Marcos Ruiz, 
de Pedro y Casilda.— José Mariscal Val, de José M atilde.—
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Enrique Martí, de incógnito y Valentina. — Eduardo Martín 
Fernández, de Julián y Dolores. — Abelardo Martín Martín, 
de Valentín é Iabel.—Federico Martín Mora, de Laureano y 
Federica.—Áureliano Martín Rebollo, de Francisco y Josefa. 
—Alejandro_Martín López, de Luis y Felipa.—Santiago Mar
tínez Mascuñán, de Santiago y Juana. — Antonio Martínez 
Oliva, de Domingo y Máxima.—Domingo Martínez Tovar, de 
Juan y Casta.—Miguel Martínez Zaldo, de Miguel y Eleute-

v .. ria.—"Francisco Mazapagal Oliva, de Florencio y María.—
José Mascóte Bermejo, de Vicente y Filomena.—Luis Ma- 

tallanos Castillo, d e Luis y Saturnina.—Jesús Maurín, de 
incógnito y de Benita.—Mariano Membrillera Cuadrado, de 
Manuel y Pilar.—Julián Méndez Martínez, de Gervasio y 
Agustina.—Julián Mercado Martínez, de Mariano y Lorenza. 
—Eduardo Millán, de incógnito y de Francisca.—José Moltó 
Fallás, de Andrés y. Vicenta.—Raimundo Monforte Bartolo
mé, de José y.Luisa.—Andrés Moreno Aguado, de Cosme y 
Filomena.—Bautista Moreno Pérez, de José y Agapita.—Ca
simiro Moreno Pérez, de José, y Agapita.-^ José Morejón, de 
incógnito y María.—Alejandro Motos Batanero, de Alejandro 
y Joaquina.—Manuel Muñoz Pérez, ae Ildefonso y Felisa.—

7 Félix Muñoz López, de Luis y Agustina.—José Nadela Esco
lar, de Angel y Petra.—Fernando Nagrillo López, de Fran- ¡ 

. . cisco y Lucía.—Juan Narriza Ruiz, de Juan y María.—An
tonio Navarro Díaz, de Antonio y Beatriz.—Simón Núñez 
Martínez, de Juan y Amalia.—Rafael Orozco Carvajal,; de 

* Joacé y Ramona; ̂ -Arturo Palacios, de incógnito y Juana;.— s 
' César Palazuelá Fernández, de Gregorio y Juana.—Rafael 

£az Ároca, de Aurelio y Manuela.—Julio Penaqui,. de incóg
nito y Dolores.--Juan Peña, de incógnito y Antonia.—Celes
tino Per ea Valéntín, de Luis y Eladio.—José Pérez, de incóg-, 
nitó y Josefa.—Angel Pérez Gasso, de Gabriel é Hilaria.—

. Santiago Picazo Sánchez, de Pedro y Eleuteria.—José Fina* ; 
dé incógnito y Feliciana.—Pío Pinero Carrasco, de Manuel y 
Clemeñtina.—Francisco Piqueras Marco, » de Eduardo y Ma
nuela. —Angel Rían a, de incógnito y María.—Emilio Portés 
Torrecilla, de, José y Emilia.—Julián del Pozo García, de Ju- 

. lián y María.—Abdón Pozo Montero, de Abdón y  Casimira.— 
Manuel Badillo Pereda, de Victoriano y Mana. — Enrique 
Prast, de incógnito y María.—José Evaristo Pruquet Fernan
dez, de Tomás y Gabina,—Antonio Puente Gaspar, de Gerar
do y Antonia;—Antonio Quesada Granda, de Antonio y Do
lores.—Eleuterio Ramírez Lerma, de Julián y Juana.—Fran
cisco Revuelta Zapón, de Antonio y María.—Arturo Rey 
Martínez, de Arturo y Carmen.—Enrique Rey Delgado, de 
Juan y Avelina. —Lucas Rodrigo Martínez, de Anastasio y 
María.—José Rodríguez, de incógnito y Josefa.—Román Ro- 

- dríguez Avilés, de Francisco y Rosalía.—Rafael Rodríguez 
Monserrat, de Gabriel y Emilia.—Luis Ros Dalmares,de Juan 
y María,.—Constantino Rosón, de incógnito y Manuela.—Leo
poldo Rubio Carrera, de Victoriano y María.

Eugenio Ruiz Sánchez, de Francisco y Luisa.—Salvador 
Sánchez, de incógnito y Jovita.—Luis Sánchez López, de 
Luis y Juana.—Fernando Sánchez Martín, de Antonio  ̂y Án- 

\ tonia. — Guillermo Sánchez Tubello, de Luis y Mátilde.j— 
Juan Antonio Sandoval Enrique, de Mateo y Josefa.—Grego
rio Santamaría González, de Joaquín y 'Juana.—José María 
Santapau Ballester, de José y Margarita.—Ascensión Santos 
Gómez, de Vicente y María.—Pedro Sanz López, de Mariano 
y Juana.—José Sarilla, de, incógnito y Manuela.—Angel Sé- 
govia Villarejo, de Juan y Juana.—José Andrés Sequeirq. de 

. José y María.—Antonio Serrano, de incógnito é Isabéí^— 
Francisco 1Sixto García, de José y Juana.—Arturo Tejero 
Gálvéz, de Florentino y Juana.—Antonio Toledo San Ajn-; 

' drés' de Juan y Clara.—Rafael torija Madrigal, de Mariáho 
. y Aurelia.—Lorenzo Torre Roa, de Julián y Norberta.—Au

relio Tsamoyere, de incógnito y María.—Juan José Teseras 
Beltrán, de Juan y María.—Luis Trigos, de incógnito yLeo- 
nor.—Domingo Ueeda Llórente, de Melitón y Petronila, y- 
Luis Ugarte, de incógnito y Julia.—Ricardo Valencia Ali
cante, de padres desconocidos!—Carlos Valero Fernández, de 
Sebastián é Inés.—Isidoro Vázquez, de incógnito y Petra.— 
Valentín Vega Castrach, de Casimiro y Carmen.—Jerónimo 
Vega Durán, de Vicente y Rosario.—Eduardo Verdalles Eli- 
zalde, de Eduardo y Ursula.—José Verde, de incógnito y Li
brada.— Aquilino Vergara A yuso, de José y Concepción.— 
Silván Vernier Valiño, de Adrián y Antonia.—Manuel Villar 
de Grado, de Victoriano y Eulalia.--Félix Villegas Valle, 
de Domingo y Consuelo.—Salustiano Villena Sáiz, de Juan 
Benita.—Manuel Vivar Sánchez, de Jacinto y Juana.—José ¡ 
García Atienza, de Ildefonso y Andrés.

Se advierte á los mismos y á sus, padres, tutores, parientes* 
amos ó personas dé quienes dependan, que por el presente 
edicto se les cita para que comparezcan, dentro del plazo de 
rectificación, ante esta Comisión de quintas* personalmente, 
ó por legítimos representantes, á exponer cuanto les conven
ga; pues en caso contrario les parará el perjuicio á que en 
derecho haya lugar.

En el caso de que alguno de los mozos que quedan expre
sados, anteriormente estuviesen incluidos en el alistamiento 
de otros pueblos, se ruega á los Sres. Alcaldes respectivos se 
sirvan manifestarlo á esta Alcaldía áñtes del cierre del alis
tamiento para eliminarlos del de este distrito y evitpr así su 
doble inscripción.

Madrid 26 de Enero de 19C5.=E1 Teniente dé Alcalde, Adol-1 
fo Suárez de^Figueroa. M-r-3?)5?

Ayuntamiento eonstitueional de Padrón»
Habiendo sido comprendidos en el alistamiento forpaado 

por esta Corporación municipal para el reemplazo delr Ejér
cito del corriente año los mozos que al final se expresan* 
como naturales de este distrito, y no residiendo en el mismo , 
los interesados ni sus familias, ignorándose su paradero, se 
les cita por medio del presente edicto para que el domingo 
29 del actual, á la hora de diez, en que tendrá lugar lâ  recti
ficación de dicho alistamiento, concurran á esta Casa Con
sistorial a exponer las reclamaciones que sobre inclusión, ex- 
clusióñ ó rectificación de la edad asignada á cada uno .crean 
conveniente, así como para presenciar él sorteo, que ha de ce- 
lebrarse el día 12 de Febrero próximo, á la hora de siete, y , 

01 para la clasificación y declaración de soldados, que igualmem- 
VY te ha de verificarse él día 5 de Marzo siguiente, comenzando
vi * á h*s nueve de la mañana; advirtiéndoles que de no concu- ? 
.  ̂ rrrr á los referidos actos les pararán los perjuicios que haya 
jfr lugar. :

" Padrón 15 de Enero de 1905.=YE1 Alcalde, D. Ruiz López. 
gY Nombres de los mozos y de sus padres.
IvY Pedro Mauriz Gutiérrez, hijo de Antonio y Carolina.—José 
Ir Gandía González, de Félix y Ventura.?-- José Jiménez Corta- 
^VLarna, de Miguel y Laureana.—Rogelio Gasamanez.—Ma- 
^  miel Gacío Seijó, de Ramón y Josefa.—Indalecio Rodríguez 

"^VaMerrama, de Leoncio y Angelina.—Ewaldo Arguelles Ur- 
ê Ramón y Matilde,—Diego Fernández, A balo * de Za - 

r * carias y Manuela.— Vicente
EcRarner, de lldefonsp'yXúisa. —Juan Jesú¡£ González Cas- 

\ f; tro, de Andrés y Teresa.—Péárd Bú t̂o Rodríguez, de Manuel 
r, ( j  Ubaldina.—Francisco Aguirre Garín, de Alejandro y  Dolp-7 

, res.—José Pereira Fuentes, de* Benito y Ramona.—Ramón 
?  Danza Chenlo, de Ramón y Concepción.—José Diéguez, de

Aurelio.— Manuel Romero.—Andrés Vázquez Villaseco, de 
Francisco y Margarita.—Rudesindo López.—Manuel Reme
sar Diéguez, de Manuel y Virginia.—Alfonso Ovilo Membie- 
la, de Luis y Ascensión. M—351

Alcaldía constitucional de Pamplona*
D, Daniel Irujo y Armendáriz, Alcalde constitucional de 

esta capital.
Hago saber que de los antecedentes obrantes en esta Secre

taría municipal resulta que los mozos que á continuación se 
expresan, y cuyo paradero y el de sus padres se ignora, han 
sido incluidos en el alistamiento, de esta ciudad para concu
rrir al reemplazó del presente año, como comprendidos en el 
caso 5.° del art. 40 de la vigente ley de Reclutamiento, si no 
se; acredita el preferente derecho para ser alistados en otras 
localidades.

En su virtud, cito por el presente edicto á los mencionados 
mozos y á sus padres, tutores ó curadores, para que se pre
senten en esta Secretaría municipal á dar cuenta de su resi
dencia, y en los días que la ley y el reglamento para su eje
cución determinan,, para la práctica de las operaciones prefi
jadas por la mencionada ley; pues de no verificarlo quedarán 
sujetos á las responsabilidades legales que contraigan.

Pamplona 17 de Enero de 1905.=E1 Alcalde, Daniel Irujo.
Relación que se cita.

Amador Agufnaco Zudaire.—Luis Alloza Mateos.—Manuel 
Andreu Dueñas.—Luis Ara Olarte.—Simón Arizcuren Cil- 
veti.—Francisco Arriaga Atorea.—Epifanio Blanco Blan
co.—Cándido Braco (expósito).—José Bueno (expósito).—Juan 
CíTiz Biar (expósito).— Antonio Calvo Galbete.—Pablo Cubi- 
11er Mauricio.-^ Javieé Don (expósito).—Florentino Diez y 
Diez: —Baldomero Domínguez Dar oca.—León Eraso Ortiz.— 
Silvestre Echarri Placeo.—Miguel Sandalio Echeverz Ilarre- 
gui.—Ponciaho Echapare Irurozqui.—Jenaro Felipe Iturral- 
de.—Félix Felipe Iturralde.—Patricio García Galbar.—Casi
miro Gómez Pérez.—Jesús GoicoecheaPinillos.—Abdón Gar
cía López.—Francisco Gascón Aramendía.—Julián Guinda 
Gurpide.—Tomás Guinda Casajús.—Agapito Iyetano Argui- 
ñáriz.—Crisóstomo Iriso Adrián.—Jesús María.—José María 
FUig^Francisco Kostilh Kostilh.—Inocencio López Berrue- 
zó.—Estebañ López de Baró y López de Baró.—Baldomero 
Mateo Ilzárbe; — Pedro Martínez Belsor. — Jerónimo Marín 
Pascual.—Victoriano Mola Urtasun.—Ricardo Martínez Irri- 
cho.— Francisco’Müruzábal Yaniz.— Fernando Teodomiro 
Mfedino Tajés.— Mauricio Merino Sanz.—Amali o Nevería Gon
zález.—Eusebio Neto (expósito).—Antonio Onsalo Gironés.— 
Cipriano Orástegui Pérez.— Francisco Odriozola.—Manuel 
Pascual Bisaires.—Manuel Pomar Marquínez.—Leandro Pas
tor Ballejo.—Moisés Ravanaque Armendáriz.—Sinforiano Sa- 
rasate Barrio.—Sinforiano'Sagúes González.—Luciano Suá
rez Goñi. — Lorenzo Surrulto Calera. — Timoteo Urra y 
Urra. — Amancio Vázquez García. — Sotero Veremundo 
León.—Luis ZabaletaVillasana.—JoséZapaterCanoz.—San
tos Zárate Buyuelo.—Lucio Zabalza Goñi. M—353

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
 Audiencias provinciales.

 BILBAO 
D. IsidOrOiGómé^#láná> Presidentes de la Audiencia pro

vincial de Bilbao.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

nuel González Métjóiñíi; conocido por Taboada, hijo de Do
mingo y de Juana* natural de Esperante, en la provincia de 
Lugo, de cuarenta’años de edad, vecino de Bilbao, en la pro
vincia de Vizcaya, de oficio jornalero, que no lee ni escribe y 
no tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado 
auto de prisión, y es de las señas siguientes: estatura un me
tro y 600 milímetros, ojos negros, pelo ídem, color moreno, 
para que en el término de diez días, desde la publicación en 
la Gaceta de Madeid, comparezca ante esta Audiencia á res
ponder de los cargos que le resultan en causa que se le si
gue sobre delito de hurto; apercibiéndole qul de no verifi
carlo dentro del expresado término será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que háya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci- ̂ 
viles y Docilitares y funcionarios de la policía judicial para 
qué procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao, á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao.á l í  de Febrero de 1905.=E1 Presidente, 
IsidoroáGómez Pláná~El Secretario, Luis Solís. JO—1450

PALÉNCIA 1
D. Antonio María Argüelles, Presidente dé la Audiencia 

provincial dé Baíéñcia.
Por la presenté requisitoria se cita, llama y emplaza á Fer

nando González González, alias Mamarracho, dé cuarenta y 
un anos de edad, Rijo de Carlos y de María, casado con Móni- 
ca Rey, natural de Fertíamental y vecino de Na veros de Pi- 
suerga¿ labrádpTr sabe leer y ̂ escribir, cuyo actual ̂ paradérp 
y demás ciréur^ádpiás sé ignoran, para que dentrb del tér
mino efe veinte días,; á contar desde que se publique esta re
quisitoria en la Gaceta de/ Madbid, se presénte en la cáréel 
ae está; ciudad á ñn dé que sufra la pena de doce años y,un 
día de reélitóión temporal, que lé ha sido impuesta por deíjito 
de homicidio. , U;.; '

Al propio tiémpó ruegó y encargo á todas lás Autoridades, 
así civiles como militares e individuos de la policía judicial, 
procedan áia busca y captura de dicho individuó, y casó de 
ser habido ordenen su conducción, con las seguridades nece
sarias, á la cárcel de esta ciudad, á disposición de esta Au
diencia^ ' ,

Dada en Palencia á 4 de Febrero de 1905.=Antonio María 
Argüelles.=Por mandado de S. S., Isidro Diéguez.

JO—1451
liÉgifedos de primera inttanol».
1 ALMENDRALE JO

D. Manuel del Rió y Toledano, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Pói? el presente hago saber que en el juicio de quiebra que 
pende en este Juzgado y Escribanía del que refrenda contra 
el comerciante y vecino de Hornachos D. Juan Manchón Ló
pez, á instancia del Procurador D. Juan Blanco Al varado, en 
nombre de la Asociación Mercantil Española, cual cesionaria 
de los Sres. Pueyo Carmena y Compañía, Casquero y Compa
ñía, Martín Zabála, y Fernández y Compañía, todos del co
mercio dé Sevilla, se ha presentado un escrito por dicho Pro; 
curador manifestando que en la fecha del mismo 24 de Eneró 
último; há; sido reintegrada su parte por D. Manuel Apolo 
Sánchez del importe de los créditos que tenía contra el que
brado, en los cuales §e fundó para instar el procedimiento, 
habiendo'sido tráuSferidos todos Sus 'derechos y ácciones á 

!LaVórdél Apoló^ Ái cúálv' cÓmó1 consecuencia de’ la cesión, 
queda támbién subrogado en todos los derechos que obsten-

taba en contra del Manchón, cuyo escrito autorizaba para 
su mayor eficacia en derecho el apoderado de expresada Aso
ciación, Abogado del Colegio de Sevilla, D. Julián Rodríguez 
Aparicio, suplicando al Juzgado que admitiendo el escrito 
que se relaciona, tuviera por hechas las referidas manifesta
ciones, y por apartada del procedimiento á su parte por ser 
de justicia que pedía.

En su consecuencia, y para que llegue á conocimiento de 
cuantos se crean acreedores del quebrado, y en atención á 
desconocerse quiénes sean los mismos, se hace público por 
medio del presente., que se insertará en la Gaceta de Madriu 
y Boletín oficial de la provincia, á fin de que los acreedores 
comparezcan en los autos á hacer uso de su derecho en el 
término de diez días, á contar desde el siguiente á la publi
cación en dichos periódicos oficiales; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Almendralejo á 9 de Febrero de 1905.—Manuel del 
Río.=De su orden, Juan Blesa. JC—84

CORDOBA
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 

esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 

diez días, á contar desde su inserción en la Gaceta de Ma
drid y Boletín oficial de esta provincia y en el de la de Sevi- 
villa, al acusado Manuel Vivero Fernández, de treinta y tres 
año, casado, revendedor, vecino de Sevilla, para que dentro 
de dicho término comparezca ante este Juzgado, situado en ■ 
la calle Rodríguez Sánchez, núm. 2, con el fin de recibirle in
quisitiva en sumario que contra el mismo se sigue por estafa; 
bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado 
rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación procedan á la busca de dicho procesado, y caso 
de ser habido le presenten en este Juzgado en clase de de
tenido.

Dada en Córdoba á 25 de Enero de 1905. =Alejandró Rodrí
guez y Silva.^El Escribano, Antonio Ravé del Castillo.

JO—926
CCRUÑA

D. Alfredo García Ramos, Juez de instrucción de la Co- 
ruña.

Por la presente llama y emplaza á José Lafuente Caridad 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, com
parezca en este Juzgado con objeto de responder de los car
gos que le resultan en sumario que instruyo sobre disparo dq 
arma y lesiones que causaron la muerte de Juan Vázquez 
Lois; bajo apercibimiento deque si no comparece será decla
rado rebelde y /le parará el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á lá ley.

Al mismo tiempo encarga á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial que ordenen lo necesario cón toda 
urgencia para que se proceda n la busca y captura del men
cionado sujeto, poniendo caso de ser habido á mi disposi
ción en la cárcel del partido; y para que dicha busca pueda 
tener efecto, se hace constarJque el repetido sujeto es de las 
siguientes senas: estatura un metro 610 milímetros, color 
bueno, barba lampiña; pelo, cejas y ojos negros, sin senas 
remarcables; viste tráje negro, boina en la cabezâ  y botinas 
de becerro,de veintiún años de edad, hijo de Manuel y de El
vira, natural de San Pedrq de Nos, distrito de Oleiros, y ve
cino de Cambre.
: Dada en la Ooruña á 24 de Enero de-1905 —Alfredo Gar- 

cía.=Licenciado Florencio Hernández. JO—928
CHANTADA

D. Santiago Varela Castro, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Martín Díaz Méndez, vecino de San Victo rio de Ribas 
de Miño y ausente en la actualidad en. ignorado paradero, 
para que en el término de diez días, á contar desde la inser
ción ae lá presente en el Boletín oficial de la provincia y Ga
ceta de Madrid, comparezca en la sala de audiencia de este 
Juzgado á fin de ser notificado del auto de procesamiento y 
prestar la consiguiente indagatoria en causa que se instruye 
por disparo de arma de fuego y lesiones á Pedro Rodríguez y 
otro, de Santa María de feégán, término municipal de Savi- 
nao, partido judicial de Monforte, aí cual pertenece dicho 
procesado. 7 ;

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Aptoridadeb, 
así civiles corpo militares y demás agentes de la policía judi
cial, procedan, con todo celo y actividad, ala busca y captu
ra de Martín Díaz, poniéndole a mi disposición, con las segu
ridades debidas, en la cárcel pública de este partido.

Dada en Chantada á 21 de Enero de 1905.=Santiago( Vare- 
la.=El actuario, Julián Beato.

Señas del procesado Martin Díaz.
De treinta años de edad, hijo de Francisco y Cándida, na

tural de San Victoria de Ribas de Miño, término municipa- 
del Saviñao, partido judicial de Monforte; estatura baja, del
gado, cara regular, náriz ídem, pelo y ojos castaños, barba 
lampiña; viste traje dé paño oscuro, calza botinas de color y 
ála cabeza usaba gorra con visera. JO—929

GIJON-ORIENTE
D. Francisco de Borja Laviada, Juez de instrucción acci

dental del distrito de Oriente dé Gijón. ; \
Por la presente, y como-comprendidos en el art . 835 de la 

ley dé Enjuiciamiento Criminal, se cita, llama y emplaza á 
los procesados Olegario Martínez y el conocido por él Peque
ño, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, para 
que en el término de diez días, contados desde lá inserción de 
la presente en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezcan ante este Juzgado con el fin de cons
tituirse en prisión y responder de los cargos que contra ellos 
resultan en sumario que por él delito de robo, ocurrido en 
esta villa la noche del 10 del actual mes, me hallo instruyen*̂  
dó contra dichos procesados y otros; apercibidos que de no 
Comparecer serán declarados rebeldes y les parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

AI propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
militares y encargo á los agenteŝ  de la policía judicial pro
cedan á la busca, y captura de dichos procesados* y caso de 
ser habidos les pongan á disposición de este Juzgado en lá 
cárcel de esta villa. ,

Gijón 24 de Enero de 1905,=Francisco de Borja Laviada.=: 
El actuario, Francisco Carbayeda. JO—931

D. Francisco de Bórja Laviada, Juez de instrucción acci
dental del distrito de Oriente. r

Por la présente, y.coino comprendido en el art. .8^5.ded^ 
;.léy de. Ehjúiciamiéhtp criniiqab, .sé cita, llama,^¡émplá.zaÁ, 
] los proCesadqs Aniceto y  Florentino Sánche^pré^á^ée yéin- 
" titres y  Veintiocho años, respóctiyámenj;é? ^yo^déFóáquín;- 
\ y Celestina, sóKéros,,s naturales y Vecinos Quintes, en el 
■ término y partidp V0ayi9^osá,!,cruyQ. actqál, ^áradéro.se: 
igüorá, para qúe eíi éí térínind >4e. aiéz días,. contados desde, 
la inserción de la presente en ía Gaceta de Madrid y Bofe-
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Un oficial de la provincia, comparezcan ante este Juzgado 
con el fin de constituirse en prisión y responder de los car
gos que contra los mismos resultan en sumario que me hallo 
instruyendo por robo de gallinas.

Asimismo ruego á todas las Autoridades civiles y milita
res y encargo á todos los agentes de la policía judicial pro
cedan á la busca y captura de dichos procesados, y caso de 
ser habidos los pongan á disposición de este Juzgado en la 
prisión de este partido.

Gijón 24 de Enero de 1905.—Francisco de Borja Laviada.= 
El actuario, Francisco Carbayeda. JO—932

LA UNION
D. Antonio Razón García, accidentalmente Juez de ins

trucción de este partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, 
hago saber que en este Juzgado y por la actuación del que re
frenda se instruye sumario por el delito de disparo contra 
Gracián Molina Moreno, de treinta años, hijo de José y de Ma
ría, casado, natural de Béjar (Almería), vecino de La Unión, 
y  de profesión jornalero, cuyo actual paradero se ignora; 
he acordado expedir la presente requisitoria, por la que, 
en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego 
y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda 
á la busca y captura del referido sujeto, poniéndolo en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado en las cárceles de esta ciudad.

Y para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa, se le concede el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubie
re lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en La Unión á 25 de Enero de 1905.=Antonio Razón. 
—El actuario, Francisco Povo. JO—935

M ÁLAGA-ALAM ED A
D. Francisco Alvarez Vega, Juez de instrucción del dis

trito de la Alameda de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Manuel Casasola Ruiz, alias Chico Mulo, vecino que fué de 
esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro del término de diez días, contados desde el de la inserción 
de la misma en la G a c e t a d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado, sito en San Agustín, en la causa que contra el mis
mo se instruye por el delito de hurto de un reloj; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición 
de este Juzgado, del expresado sujeto.

Dada en la ciudad de Málaga á 24 de Enero de 1905.=:Fran- 
cisco Alvarez Vega.—El Escribano, Manuel Rando y Díaz.

JÓ—936
ORDENES

D, Guillermo Díaz, Secreterio interino del Juzgado de pri
mera instancia de Ordenes.

Certifico que por auto de diez y ocho de Noviembre último 
se declaró la ausencia de Manuel Blanco Pardo, marido de 
Carmen Barca Pumar, vecina de la parroquia de Rial.

Y para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r i d  expido el pre
sente.

Ordenes 3 de Diciembre de 1904.—Guillermo Díaz.
X —324

PONTEVEDRA
D. Ricardo Salustiano Portal y Cantón, Caballero de la 

Real y distinguida Orden de Carlos III, y Juez de primera 
instancia de esta capital.

Por el presente edicto se hace público que en el expediente 
sobre declaración de herederos abintestato de Manuel Jortes, 
soltero, natural y vecino de Salcedo, de treinta y un años, 
se dictó sentencia firme declarando que Manuel y Ramón 
Acuña Janeiro y Herminia Jortes Montero, únicos que se 
presentaron reclamando en virtud de llamamientos anterio
res no podían heredar al Jortes. Y cumpliendo lo que pre
ceptúa el art. 998 de la ley de Enjuiciamiento civil, se hace 
un tercer llamamiento á todos los que se crean con derecho 
á dicha herencia, para que dentro del plazo de dos meses se 
presenten en este Juzgado con la certificación corresponlien- 
te; bajo apercibimiento de que, pasado dicho plazo se tendrá 
por vacante la citada herencia, si nadie la solicitase.

Pontevedra 9 de Febrero de 1905.—R. Salustiano Portal.— 
Ante mí, Faustino García. JC—85

TARANCÓN
D. Ramón Pastor y Manresa, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente edicto hago saber que habiéndose solicitado 

por D. Ciriaco Salto Fronce, vecino de esta villa, se le decla
re heredero ab intestato de su sobrino D. Leopoldo Pelavo 
Salto, natural de Madrid, vecino de esta villa, en donde fa
lleció el veintiséis de Agosto de mil novecientos cuatro sin 
haber otorgado disposición alguna testamentaria, se llama á 
los que se crean con igual ó mejor derecho á heredar al mis
mo que el expresado solicitante y Doña Nicolasa, Doña Lopa 
y  Doña Isabel Salto Fronce para que comparezcan á deducir 
su derecho ante este Juzgado dentro del término de treinta 
días.

Dado en Tarancóná 1.° de Febrero de 1905.^Ramón Pas- 
tor.= E l Escribano, José Cruz. , X —321

VIGO
En sumario que se sigue en este Juzgado, y por mi Escri

banía, sobre disparo de arma de fuego y iesiones, con esta 
fecha se acordó citar en forma legal, por medio de la presen
te, á Ignacio Rodríguez, vecino que se supone sea de Matamá 
(Bouzas) ó Cástrelos, de este término, para que dentro del 
improrrogable término de diez días comparezca en este Juz
gado indicado á prestar declaración en dicho sumario; bajo 
apercibimiento de pararle perjuicio con arreglo á la ley si no 
lo verifica.

Vigo 23 de Enero de 1905. — El actuario, Enrique Pita Co- 
bián. JO—903

VILLANUEVA Y GELTRU
En los autos de juicio declarativo de mayor cuantía segui

dos en este Juzgado, bajo actuación del refrendatario, y que 
luego se expresarán, se dictó la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del tenor siguiente:

<<Sentencia.—En ^illanueva y Geltrú, á treinta de Enero de 
mil novecientos cinco, el Sr. D. León Fernández de la Vega 
j  Crespo, Juez de primera instancia de este partido, en los 
autos de juicio declarativo de mayor cuantía entre partes, de 
la una, como demandante, í). Juan Ferrer Vidal y Soler, fa
bricante y propietario, vecino de Barcelona, dirigido por el 
Letrado I). Juan Pascual y Vidal y representado por el Pro
curador D. Francisco de Asís Rossell y Olivella, y de la otra,

como demandado, el Excmo. Sr. D. Ricardo de Martorell y 
Fivaller, Duque de Almenara Alta, Marqués de Paredes y 
otros títulos, propietario, vecino de Madrid, dirigido por el 
Letrado D. Pablo Alegre y Batet y representado por el Pro
curador D. Juan Font y Cuadras; D. Enrique de Foxá, Conde 
de Foxá, residente en Viana (Navarra), como menor del di
funto Sr. Barón de Foxá; Doña Teresa Amat ó sus sucesores, 
y los representantes ó derecho habientes de la capellanía 
fundada en Ubeda por Doña Isabel de Pacheco, ignorándose 
quienes sean, y siendo estas dos últimas partes demandadas, 
de ignorado paradero, á quienes, al igual que al Sr. Conde de 
Foxá, se les declaró en rebeldía por su incomparecencia, y 
señaládoseles los estrados del Juzgado; y el objeto del pleito 
para que le declare la nulidad é ineficacia de la mención hecha 
indebidamente en el Registro de la propiedad de este partido 
de unos gravámenes en cuanto á una finca conocida por To
rre del Veguer, que está libre de ellos.

Resultando, etc.
Considerando, etc.
Fallo que debo declarar y declaro haber lugar á la deman

da interpuesta, y por allanado á ella al Excmo. Sr. Duque de 
Almenara Alta, D.̂  Ricardo Martorell y Fivaller. Se tiene por 
confesos en las posiciones formuladas en el Resultando sépti
mo al Excmo. Sr. D. Enrique de Foxá, Conde de Foxá; á Doña 
Teresa Amat, ó sus sucesores, y á los representantes ó dere
cho habientes de la capellanía fundada en Ubeda por Doña 
Isabel de Pacheco. Se declaran nulas las inscripciones de la 
fine?, de que se trata, conocida por Torre del Veguer, descrita 
en el primer Considerando, en cuanto á la mención que se 
hace en las adiciones á las inscripciones primeras y demás 
referentes al gravamen ó carga general contenida en las de
claraciones finales de la escritura de división autorizada por 
el Notario de Sevilla D. Fernando Bermúdez en diez y nueve 
de Mayo de mil ochocientos cincuenta y ocho, y especialmen
te en cuanto á lo que se refiere á los censos que se mencionan 
en el hecho octavo de la demanda, y que respectan á Doña 
Teresa Amat, al Sr. Barón de Foxá, al Excmo. Sr. Duque de 
Almenara Alta y á los sucesores de la capellanía fundada en 
Ubeda por Dona Isabel de Pacheco. Se declara asimismo que 
la finca expresada Torre del Veguer se halla completamente 
libre de toda responsabilidad por los conceptos referidos, y, 
en su consecuencia, practíquese la cancelación de los gravá
menes enumerados, á cuyo fin se pasará el correspondiente 
mandamiento por duplicado al Sr. Registrador de la propie
dad de este partido, tan luego sea firme esta sentencia.

Así por ésta mi sentencia, que se notifica á las partes en 
forma legal, lo pronuncio, mando y firmo.i=León Fernández 
de la Vega.»

Concuerda lo inserto con su original á que me remito.
 ̂Y para que sirva de notificación á los demandados rebeides 

dichos D. Enrique de Foxá, Dona Teresa Amat, ó sus suc#so~ 
res, y los representantes ó derecho habientes de la capellanía 
fundada en Ubeda por Doña Isabel Pacheco, en cumplimiento 
á lo dispuesto en el art. 769 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
se expide el presente edicto para su inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , en Villanueva y Geltrú á seis de Febrero de mil 
novecientos cinco.=V .° B.°—El Juez de primera instancia, 
León Fernández de la Vega.=El actuario, Fernando Granell.

X —327
VITORIA

D. José Salas Izaguirre é Irure, Juez de instrucción de la 
ciudad de Vitoria y su partido.

Por la presente requisitoria, como comprendida en los pá
rrafos 1.° y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento.cri
minal, se cita, llama y,emplaza á Martina Otero y López Sán
chez, de cuarenta y un anos de edad, casada, alpargatera y 
vecina que fué de esta ciudad y natural de Haro, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de 
esta provincia y la de Logroño, comparezca en este Juzgado 
para notificarle y llevar á efecto su prisión provisional y ade
más para notificarle el auto dictado en 17 de Diciembre ú lti
mo, por el que se declaró terminado el sumario criminal que 
se le sigue por el delito de hurto; citarle y emplazarle para 
ante la Audiencia provincial de esta ciudad y requerirle 
para que nombre Abogado y Procurador que le defiendan en 
dicha Superioridad; bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Por tanto, se ruega á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan á la busca y captura de mencionada 
sujeta, y caso de ser habida la conduzcan á las cárceles de 
este partido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Vitoria á 23 de Enero de 1905.=José Salas Izagui- 
rre.=Por su mando, ante mí, Pedro del Mar. JO—905

Jurisdicción de  M arina.
MUROS

D. Moisés Domínguez y Amores, Alférez de navio déla 
Armada y Ayudante de Marina del distrito de Muros.

Hago saber que en el expediente que instruyo al inscrito 
de este trozo, folio 11 de 1903, D. Eduardo Antonio Mayo 
Gallardo de José y María, vecino de Creo, por hallarse ausen
te al ser llamado para pasar al servicio, he acordado, por 
providencia de 20 del actual, concederle el plazo de tres 
meses para que se presente en esta Ayudantía de Marina, á 
fin de cubrir su compromiso con la Armada; bajo apercibi
miento de que no efectuándolo en dicho plazo, á contar des
de la inserción de la presente en el Boletín oficial de la provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d , será declarado prófugo.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades pro
cedan á su busca y captura, disponiendo, caso de ser habido, 
sea conducido á esta Áyudantía de Marina á mi disposición.

Muros 22 de Diciembre de 1904.=Moisés Domínguez.
JM -48

D. Moisés Domínguez Amores, Alférez de navio de la A r
mada y Ayudante de Marina del distrito de Muros.

Hago saber que en el expediente que instruyo al inscrito 
de este trozo, folio 14, 1903, de disponibles, Manuel Julián 
Fernández Priegue, hijo de Juan Manuel é Inocencia, por 
hallarse ausente al ser llamado para pasar al servicio, he 
acordado, en providencia de ayer, concederle el plazo de tres 
meses para que se presen te en esta Ayudantía de Marina, á 
fin de cubrir su compromiso con la Armada; bajo apercibi
miento de que si dentro de dicho término, á contar desde la 
inserción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , no lo verifica, será declarado prófugo.

Por tanto, ruego y encargo á las Autoridades de todas cla
ses que en cuanto tengan conocimiento del paradero del in
dividuo expresado procedan á su detención, disponiendo sea 
conducido á esta Ayudantía de Marina y á mi disposición.

Muros 22 de Diciembre de 1904.=Moisés Domínguez.
................ .................JM— 49

PORTUGÁLETE
. . .

D. Antonio de Ozámiz Ostolaza, Teniente de navio de la 
Armada, Ayudante de la Comandancia de Marina ¡de Bilbao, 
Juez instructor de la información sumaria que se instruye

contra el inscrito del trozo de la capital, Gregorio Anselmo 
Ibarra Bengoechea, folio 34 de 1903, natural y vecino de L e- 
moniz (Vizcaya), hijo de José y de Juana, por no haberse pre
sentado para ingresar en el servicio de ía  Armada en convo
catoria decretada por S. E. en 19 de Noviembre último.

Por lá presente requisitoria se le cita, llama y emplaza para 
que en el término de noventa días, por hallarse en Valparaí
so (Chile), á contar desde la publicación de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
sente en este Juzgado de Marina á responder á los cargos que 
le resultan en dicha información sumaria; bajo apercibi
miento que de no presentarse en el plazo fijado será declarado 
prófugo, con arreglo al art. 70 de la vigente ley de Recluta
miento de Marinería de 17 de Agosto de 1885.

Dada en Portugalete á 30 de Diciembre de 1904.=E1 Juez 
instructor, Antonio de Ozámiz. — Por su mandado. José 
Grandal. JM—51

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. Juan Luis de María y García, Teniente de navio de la  

Armada, Ayudante de la Comandancia de Marina de la pro
vincia de Canarias y Juez instructor de un expediente de 
prófugo.

Por el presente cito, llamo y emplazo al inscrito disponi
ble de este trozo Francisco Ramón Darias y Cabeza, hijo de 
Antonio y de Marcelina, natural de la Gomera, y de veinte 
años de edad, cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de seis meses, á contar desde la fecha del presente 
edicto publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
esta Comandancia de Marina para ingresar en el servicio ac
tivo de la Armada, por haberle cor respondido su ingreso en 
el servicio activo en llamamiento del actual año dispuesta 
por la Superioridad.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y milita
res y agentes de policía procedan á la busca y captura del 
expresado individuo, y caso de ser habido le pongan á dispo
sición de la Autoridad de Marina del puerto donde se en
cuentre para que por la misma se dé cuenta á este Juzgado.

Dado en Santa Cruz de Tenerife á 11 de Enero de 1905.= 
Juan L. de María.=E1 Secretario, Federico Carrillo.

JM—69

ANUNCIOS OFICIALES
B anco Asturiano de Industria y Comercio.
En cumplimiento de lo que dispone el art. 60 de los estatu

tos de este Banco, se convoca á los señores accionistas para 
la junta general ordinaria que habrá de celebrarse el día 26 
del corriente, y hora de las diez y seis, en el domicilio social, 
Mendizábai, I.

De acuerdo con lo que dispone el art. 57 de dichos estatu
tos, para tener voz y voto en la expresada junta se requiere 
ser poseedor de diez ó más acciones.

Los señores accionistas que deseen concurrirá la junta de
positarán en la Caja de la Sociedad, cinco días antes de la 
reunión, las acciones que le den derecho á ello. La Caja del 
establecimiento le expedirá el correspondiente resguardo no
minativo.

Oviedo 2 de Febrero de 1905.=E1 Director Gerente, ArmanJ 
do de las Alas Pumariño. X —325

B anco de Vizcaya.
Por acuerdo del Consejo de administración de este estable

cimiento, y en virtud de lo_que dispone el art. 25 de los esta
tutos, se convoca á los señores accionistas á Junta general 
ordinaria, que tendrá lugar el día 23 del corriente mes, á las 
seis de la tarde, en el domicilio de la Sociedad, Gran Vía, 
número 1, para someter á su examen y aprobación la Memo
ria y el balance general correspondientes al ejercicio semes- 
traf cerrado en 31 de Diciembre de 1904.
. Con arreglo á lo que previene el art. 21 de los estatutos, 
tienen derecho de asistencia á dicha Junta todos los señores 
accionistas; pero para tener en ella voz y voto, se requiere ser 
poseedor de diez ó más acciones inscritas á nombre de cada 
uno con tres meses de anticipación á la celebración de 
aquélla.

Los señores accionistas que deseen asistir á la Junta debe
rán presentar en la Secretaría del Banco los resguardos pro
visionales que acrediten su derecho, á fin de que se les facili
te la correspondiente papeleta de entrada.

Durante los ocho días anteriores al de la celebración de la 
Junta, se hallarán á disposición de los señores accionistas 
que deseen examinarlos y que hayan obtenido papeleta de 
asistencia, el libro dé inventarios, el balance general y la 
Memoria presentada por el Consejo de administración.

Bilbao 11 de Febrero de 1905.=E1 Secretario, Policarpo 
Ibáñéz. X —322

L a  N e w -Y o r k
C om pañía de seguros sobre la vida.

Esta Compañía participa á sus asegurados que la reunión 
que celebra anualmente con objeto de elegir las personas que 
han dé formar su Consejo de administración, tendrá lugar 
este año en Nueva Y'ork, en el edificio de la Compañía, el día 
12 de Abril próximo, á las doce de la mañana.

Todos los asegurados, cuyas pólizas estén entonces en vi
gor, pueden tomar parte en la elección, bien personalmente 
ó por medio de representación.

Nueva York 1.° de Febrero de 1905.=John A. McCall, Pre
sidente. X —

Inventario y balance de la Sociedad Electro  
Beliforana en 3 1  de Diciembre de 1 9 0 4 .

ACTIVO
Caja. Fondos en la misma: pesetas.........................  3.246*36
Efectos á cobrar. Débito Ayuntamiento año 1904. 2.066*72
Inmuebles. Edificio y terreno, su tasación v   11.837
Máquinas y mercaderías generales, su tasación.. 29.874 85
Material eléctrico y m obiliario...............     200;90

Suma pesetas................. .......................  47.225* 83

PASIVO
Accionistas: 320 acciones á 125 pesetas ................  40.000

Capital líquido............................... : . . . . .  7.225*83

Sumapesetm  ...........    47.225*83

Belorado 31 de Diciembre de 1904.=E1 Presidente, Hipóli
to López. " X —326
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Cotización oficial d e l d ía  1 3  d e  F eb rero  d e  1 9 0 5  
comparada con l a  de l  dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO

pondos públicos  1 .... ....
Día 11. Día 13.

Deuda perpetua al 4 %  interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales  78,35 78,40-45 y 35
Idem F, de 25.000 id. id..........................  78,35 78,45-40 y 35
Idem D, de 12.500 . . _______ . ________  78,35 78,45 y 40
Idem C, de5.000....,-.......................   78,45 78,55-60 y 50
Idem B , de 2.500 ptas. nominales  78,45 78,60 y 50
Idem A, de 500 id, id...............................  78,45 78,55-60 y 50
Idem G, y  H, de 100 y 200 id. id .. . . . .  78,50 78,60 y 55
En diferentes series. . ..........................   78,35 78,40-55 y 50

Deuda al & %  amortizable. [
Serie D, de 50.000 ptas. nomínales  99,15 99,25
Idem F, de 25.000 id. id..........................  99,15 99,25
Idem F, de 12.500........................................  »  99,25 y 30

SerieC.de5,000id . id . . . . ........... 99,20 99,25 y 30
Idem £, de 2.500.   .............. 99,15 99,30 y 25 .
Idem A, de .500 id. i d , . . . . . . . . . .  99,15 99,25 y 30
En diferentes series. :      ...........  99,15 99,20-25 y 30

Bancos y Sociedades.
Banco de España  ̂acciones..  ___ . . . . .  455,50 456% y 455%
Comp. Arrendataria de Tabacos. ídem. 411,50 4U,75y412%
Banco Hipotecario de España, idem... 199,50 200%
Idem id. id, cédulas al 4 % 500 ptas. .103 ,40  103,50 y 45
Idem id. id., ídem al 4 % 1̂ 0 id.. . . . . .  »  >
Banco de Castilla, acciones.....  » 80,50
Banco Hispano-Americano, idem  » »
Banco Español de Crédito, idem. . . . .  97,50 97,50

Resumen general de pesetas nominales negociadas.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior............................. 1.110.800
Idem id. af 5 por 100 amortizable. .................................  526.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100..........................  88.000
Acciones del Banco de España, acciones   ..............   18.500
Idem del Banco Hipotecario de España, id.......................... 43.500
Idem del Banco Hispano-Americano, id ....................  0.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos................. 36.000

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista. . . . . . . .  31 ‘ 15 | Londres, á la vista  33‘01

/ • O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

Observaciones meteorológicas del día 1 3  de Febrero de 1 9 0 5 .

tjryo  a Q
ALTURA 

leí barómetr Tensión
del

Humsdad DIRECCION ESTADO
nU lvAp

hi mulmetrci  Seco. Humedecido. vapor acuoso rala ti va. j  olasa del viento. -del ola la ,

12 dé la noche...................... 713,49
713.08

1.2 - 0 . 8 3.4 69 E ..;. . Brisa ligera. Despejado.
6 de la mañana................... — 2.1 -  2.4 3.9 95 N E ... 

ENE.
, ....... Id e m ..... Idem.

713,76
713,90

1.6 -  0.7 3.3 65 Calma.... Idem.
9.6 5.4 4.6 52 8SO Brisa ligera. Idem,

712,65
713,26
714,08

13.5 7.3 4.5 40 E .. . ............. Idem........ Idem,
8 .9 S
5.4

3.7 3.4 40 NE... Brisa. Idem,
1.6 3.2 48 NE... . . . . .  . Idem ligera. Idem.

14.1
-  3,7 

17,8
21.7
44.8
23.1

23,0
— 6,3

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
Idem mínima............................................. *• .«• •

Diferencia. . .  J........................................ ...............
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.. •
xdem id. dentro de una esfera de cristal........................

Diferencia.............. ......... ...................................
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tie

rra vegetal ó laborable.............................................

(kilómetros). . . _________ _. . . . . . . . . . .  *..................
Oscilación barométrica idem (milímetros).......................
Altura idem con respecto á la media anual, é las nueve

horas de la noche.................... ..........................
Lluvia en las últimas veinticatro horas (milímetros).......
Sol completamente despejado .̂........ . ..............................
Sol entrevelado por nuoes ó vapores...............................

Total de insolación durante el día.........  .......

208
1.4

+  7.1

7 h 10 m"
2 h 20 m 
9 h 30 m

Diferencia. , , 29,3
/

Datos meteorológicos del día 1 3  de Febrero de 1 9 0 5 , según los telegramas recibidos en e 
Observatorio de bfadrid de las observaciones verificadas dlclto día én varios puntos d< 
Espante^ á las nueve de la m anana, y en otros del extranjero, á las siete.

. BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS .

LOCALIDADES AO5 
y al nivel 

del mar.

Diferencia
á

iguíal hora 
del 

día anterior

Dirección Fuerza.
E S T A D O  

del cielo. Seco.
Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempe

ratura
máxima.

Tempe

ratura

mínima.

Lluvia 

en milí

metros,

E S T A D O  

del mar.

París.............. 774.2 SO Calma.. Cubierto. , -  0.2 — 0.4 4.8 — 2.8
Clermont . . . . . . . . 776.3

776.7
773.4 
777.2
775.7 
‘778.1

N Brisa lig 
Calma.. 
Brisa lig 
Idem lig. 
Brisa. . .

Idem........ — 0.7 -  2.0 4.2 -  ,0.7 
4.4 
0.0

Valentía................
. Gris-Nez .........

SO ........
N

Casi desp. 
Cubierto..

8.9 
4 6

8.3
4.0

5.4
V

1
2

Picada.
Agitada.
Picada.
Tranquila.
Idem.

Saint Mathieu.......
Isla d‘ ix..............

N ........
NE

Idem.. •.. 
Nuboso...

6.4
1.5

5.0
1.3

9.0
10.0

4.0
1.0

Biarrítz.................. E ........... Idem lig Despejado 1.0 0.8 9.0 0 0
San Sebastián........
Bilbao . . . . . .

778.9
778.5
776.6

S E ... . .
SE

Calma.. 
Idem ...

Idem ...,. 
Idem........

5.0 
4 0

3.0
2.6

8.0
8.0

-  3.0 
1.0

Oviedo ................. +  1.8 SO . . . . Brisa lie. Casi desp.. 4.4 4.4 _ 0.4 8.0 -  1.0
Vares . . . ¿ . . . . . .4 .
Coruña..................
Pontevedra........... 772.4

772.5
-  1.1 N Calma.. Desneiado... 4.6 3.0 + 1.5 16.Ó 4.0

ViíTO ................. ESE...- Idem Idem 10.6 7.4, 17.0 5.0* & ......................
Oporto........... . -
Lisboa . . . . . . 77,1.4 N......... Brisa fie Idem........ • 7.0 4.8 15.0 6.0 , Oleaje.
Angra....................
Punta Delgada.. . .
Laguna.................
Funchal................

766.1 
766.9
770.1

S ........
E SE ....
JE...........

Viento.. 
Brisa lig 
Brisa.. .

Cubierto , 
Nuboso... 
Despejado

. ..
15.5 
12.1
15.5

14.4
10.3
11.0

17.0
16.0 

, 18.0

15.0 
8.0 

. 10.0

Idem.

Agitada.
Lagos ...................
Ay amonte....... .
Huelva. ............... 771.1 n ...... Idem.,. Idem . . . . 9 4 6.0 19.0 3.0
San Femando..;..
Tarifa....................
Sta. Cruz Tenerife.
Sevilla....................
Córdoba . . . . . . . . . .

765.5
769.1
769.4
771.5 
771.8

+  0.7
NNE..
E...........
E N E ...
NE
NE

Calma.. 
Viento.. 
Brisa.. 
Ideih fie 
Idem lig. 
Calm a. *

Idem____
Casi desp,,
T d#»m___ •••

6.5 
14.1
17.5 
7.Q 
5.2

5.1
12.7
12.6

— 0.4
18.0

19.0’
17.0
16.0

6.0

-  LO
3.0 
0.0
2.0 
2.0 
0.0

-  2.0 
—  2.0 
— 5 0

Tranquila.
Idem.

+  1.0
-  0.8

Despejado... 
Idem...........

4.4 
k 3.4

+
+

1 0 
0.8

J aén ................. 770.7 NE Idem......... 9.5 7:2 11.0
Granada . . . . . . . . . 771.8 

772.1
773.8

4- 1.4 E . . . . Brisa Idem......... . 6.4 5.4 + 0.4 12.0 /
IWiirpía '̂ . . . . . . . .

-y- * • * 
+  2.2 SO Idem Idem........... 5.5 3.8 5.0 17.0

TtaHaio7 . . . . . . SE Idem
Idem
Idem

Trlam

Idem... . . . . 5.7 4.4 17/0
12.0Oinflfitl TFÍjGcI 1 ........ 771.1

774.0

773.8
773.5
770.5
770.0
776.6

— 1.9 
+  1.4

+  0.7

+  1.2 
- f  2.9 
+  1.4

SE . . . Idem........... 2.0 0.4 2.9
Alharoto . . . . . . . . N Idem........... 0.5 — 0.5 1.1 11.0
Cuenca...................
Marlrid .................. ENE.. 

ONO. . 
S O ... . .
s. . . . . .
NE

Idem........... 1.6 — 0.7 + 0.2 13.8 
■( 12,0 

13.0 
; 4.0 

7.0

-  3.7
-  3.0 

1.0
-  2.0 
— 7.0

Guadalajara.........
El Escorial.............
Avila.....................
Se^ovia..................

Idem.,. 
Brisa lig 
Idem. . 
Calma..

Casi desp 
Despejado 
Idem..
Cubierto.

1.4 
5.6 

-  1.0 
— d.O

0.0
2.2

— 4.0
— 5.5

+ 5.8
0.0
4;0

Su ífiTYiím .................. E N E ... 
N E ... .
N .........
NE........
NE

Brisa fte Desneiado... 3 8 
0.5 
3.6 

— 1.0 
— 2.0

1.0 8.0 — 4.0
— 3.0
— 1.0 
— 2.0 
— 4.0

Valladolid..............
Soria....... .
Burgos...................
León.................. .

775.7
772.3
775.9
776.5

+  0.5 
— 0.7 
+  1.1

Calma.. 
Brisa fie. 
Calma.. 
Brisa lig 
Calma..

Idem----
Casi desp. 
Despejado 
Cubierto.

— 1.0 
0.4

— 1.9
— 1.5

+
2.5
1.9
2.2

8.0
5.0 
5 0

10.0
Orense................... 774.7 SE Desneiado... 5.2 4.0 16.0 — 1.4
Santiago................. 774.3 NE Brisa fie Idem___ 6.7 4.0 12.0 2.0
Huesca................... 774.2 NO... , 

NO
Calma.. M. nuboso.. 0.6 -  1.0 14.0 — 4.0

Zaragoza........ 773.9 V.fte.... Nuboso... 4.7 2.6 12.0 0.0 
— 6,0Teruel.................... 775.2 t f . ...... . Calma.. Nebuloso. • • — 1.4 -  2.0 6.0

Barcelona............... 770.2
770.2 
771.8
772.2
772.2

N . . . . . .
N

ídem Desneiado... 8.8 6.2 15.0 2.0 Idem.
Mahón.................... Viento : Cubierto. 7.4 4.8 11.0 8.0
P a lm a ..... ;....... .
Valencia.; .............
Alicante................

+  4.1 NNO .
N N O ...
HHvF!

Calma.. 
Idem. . .  
Idem...

Nuboso.... 
Casi desp. 
Despejado>...

8.6
3.8

14.4

6.4
2.2

11.8
— 3.0

15.0 
.16.0
17.0

5.0
4.0
2.0

Idem.

Almena..................
Málaga................

770.8
768.9 
772.2

Idem
Idem
Idem

ídem 13.0 
12.3
10.0

11.0 n » Idem,
Idem.
Idem.

O --------- Idem....... .. 8.4
8.2

i6.e
15.0

8.0
9.0Tdpm . ____

Orán...................... *
Argel....................

—-Túnez... . . . . . . . . .
Sfaks.................. .-.

Cagliari....... . . . . ; .
Roma -------. . . . . . .
L io r n a . . . . . . . . . . . .
Niza.......................
Sicie................
Perpignan............ .

764.6 
765.0, 
768.1 
776.8
765.7
773.7

N O .....
N . - . . , .  
N E ../.,  
E ... . . .  
N . . . . . .
NO.. . . .

Brisa. . 
VIénto.. 
Calma.. 
Brisa lig 
Calma. 
Brisa fie

Idem.........
Idem.. . . . . .
Idem. . . . . . .
M.; nuboso. ¿ 
Idem.. . . . . .
Cari desp)*.*

5.0 
2.2 

r 2:2
- • 5". 5;’ 

3.6

4.4 
— 1.6 

0.9 
4,0* 

-  1.0 
:--7^?0.6';

; »
.

»
12:0
10.0

»
»

2,0
2.0

■•i í ,4  .-0-

7 V .  ■
Agitada.
Idem.

PARTE NO OFICIAL  

A N U N C I O S

T A  MARGARITA EN LOECHES.- COMO PURGANTE, 
J j  depurativa, antiséptica j  curativa, no tiene rival el Agua 
de Loeches.—Establecimiento de baños de la misma Agua en 
Lo eches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14

SOCIEDAD ANGLO-ESPANOLA DE MOTORES, GASÓ- 
genos y maquinaria general (antes Julius G. Neville).— 
Sociedad anónima.— Domicilio: Madrid-Mahón — Talleres: 

en Mahón.—Central: Madrid, Salón del Prado, 14.—Local

de Exposición de Maquinaria: Alcalá, 33 y 35.—SucuriUr 
Barcelona, Plaza Palacio, II.—Motores de gas, petróleo; ga* 
solina, etc., Crossley.—Gasógenos, sistema Crossley y Dow- 
son.—Instalaciones completas eléctricas.—Bombas. — Cale
facción.—Material para ferrocarriles y minas.

GRANDES ALMACENES DE CARRUAJES
DE LOS -

S U C E S O R E S  D B
Paseo del Cisne, 23; Alfonso X, I y 5, y Rafael Calvo, 5.

Teléfono 2.367.-M ADRID 
(C a s a  f u n d a d a  e n  1866)

Siempre más de doscientos carruajes á la venta, nueyoa y 
de ocasión, de las primeras marcas nacionales y extranjeras. 
Guarniciones — Reparación y conservación de carruaje».— 
Exportación á provincias.

De vento en In Admón. de In “ t e t o  de Madrid,.
PONTEJOS, 8

Contratación de servicios provinciales y mu
nicipales. Instrucción aprobada por Real decreto de &4I 
de Enero de seguida de las disposiciones que se
citan en la mencionada instrucción— Edición o fic ia l- 
precio: una peseta.

Reglam ento orgánico del Cuerpo de Ingenieros de
Minas^ precio: pesetas.

-  * V

Reglamento de la ley de Caza, precio: O,JES pesetas.

Programa para las oposiciones á la carrera diplo- 
m ática, precio: 0*92» pesetas.

Libros reglamentarios en la aplicación de la ley 
de Alcoholes^ todos los modelos.v

Gruía oficial de España para 1 9 0 5 : l .a(clase, 
pesetas; 2.a clase, pesetas, y 3.a clase, 8  pesetas.

Se remiten á provincias, por correo, girando previamente 
su importe y el de certificado, en letras de fácil cobro ó 
libranzas de prensa.

SANTOS D EL dIA

s. Valentín, presb. y mr., y  el beato Juan B. dé la Concepción.

ESPECTÁCULOS

ESPAÑOL.—A las 4 y 1/2.—(16.° martes de abono.):—A 
fuerza de arrastrarse.

PRINCESA.—A las 8 y lj2.—La fierecilla domada.
LAR A .—A las 8 y lj2.—El contrabando.—Los piropos y 

Les Trombetta.— Francfort.—El nene.
PRICE.—A las 9.—La boleta de alojamiento.
APOLO. — A las 8 y 3[4.—Doloretes.— La buena sombra. 

El mal de amores. i
ZARZUELA.—A las 8 y 3[4.—La casita blanca.—Lysis- 

trata.—El húsar de la guardia.
ESLAVA.—A las 9.—El premio de honor.—Las boletas. 

Frou-frou.
MODERNO.— A las 8 y 1¡2.—Las estrellas.—Los tres , go

rriones.—Las estrellas.
COMICO.—Alas 9.—El cochero.—El túnel. — El capitán 

Robinsón.


